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Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
adjudica puesto de libre designación. 11

Consejería de agriCultura, pesCa  
y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se adjudica el puesto de trabajo 
de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se 
cita. 12

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se adjudica el puesto de trabajo 
de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se 
cita. 13

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se adjudica el puesto de trabajo 
de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se 
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Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se adjudica el puesto de trabajo 
de libre designación de la Agencia de Gestión Agraria y 
Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se 
cita. 15
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cita. 16
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Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por Resolución que 
se cita. 17

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia 
de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que 
se cita. 18

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias del Medio Natural 
y Calidad Ambiental (A1.2029), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
2016. 19

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior de la 
Junta de Andalucía (A1.2001), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
2016. 21

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas detinivas de personas 
admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a 
las pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en 
el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal 
(A2.2006), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2016. 23

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas a las pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma de la 
Junta de Andalucía (A1.2002), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 
2015. 25

Consejería de salud

Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de Atención 
a la Ciudadanía en el Distrito Sanitario Jaén. 27
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Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital 
Universitario Reina Sofía de Córdoba. (Ref. 2706). 37

Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Director/a de la UGC de Salud 
Mental en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna. 48

Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para 
la cobertura de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna (Ref. 2757). 60

Resolución de 20 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la 
cobertura de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a 
de Sección de Hostelería en el Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz. 71

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Régimen Jurídico del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío. 82

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío. 92

Consejería de Fomento y ViVienda

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública restringida para siete 
plazas de Policía Portuaria. 102

3. Otras disposiciones

Consejería de eduCaCión

Orden de 10 de marzo de 2017, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza Bilingüe al centro docente privado «Virgen del 
Carmen» de Andújar (Jaén). (PP. 897/2017). 108

Orden de 17 de julio de 2017, por la que se prorroga la autorización 
administrativa del centro docente privado extranjero «CBS, The British School 
of Seville», de Bollullos de la Mitación (Sevilla), autorizado conforme al Sistema 
Educativo Británico, para alumnado español y extranjero. (PP. 2347/2017). 110
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Orden de 18 de julio de 2017, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
formación profesional «DXT El Puerto», de El Puerto de Santa María (Cádiz). 
(PP. 2532/2017). 112

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 18 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1857/2011. 114

Edicto de 4 de octubre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia 
núm. Veinticinco de Sevilla, dimanante de autos núm. 263/2015. (PP. 
2147/2017). 116

juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 19 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas dimanante de autos núm. 27/2015. 118

Edicto de 3 de mayo de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 932/2010. 120

juzgados de lo soCial

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 214/2017. 121

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 920/2016. 123

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 954/2016. 125

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de auto núm. 352/2016. 126

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1003/2016. 128

Edicto de 6 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 814/2017. 129

Edicto de 14 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 387/2017. 130

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 624/2017. 131

Edicto de 15 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 152/2017. 132

Edicto de 18 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 116/2017. 136
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Edicto de 19 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 943/2015. 138

Edicto de 19 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 113/2017. 140

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal   
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 2744/2017). 144

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por la que se anuncia 
licitación por procedimiento abierto para la contratación del servicio que se 
cita. (PD. 2755/2017). 146

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Política 
Digital, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios 
que se indica. 148

Consejería de turismo y deporte

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Córdoba, por la que se anuncia licitación, 
por procedimiento abierto de tramitación ordinaria, para la adjudicación del 
contrato de servicios que se cita. (PD. 2759/2017). 150

Consejería de Cultura

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, de 
licitación del servicio que se cita. (PD. 2743/2017). 152

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
amplía el plazo de presentación de ofertas para la contratación del servicio 
que se cita. 154

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
del Medio Natural y Espacios Protegidos, por la que se anuncia licitación para 
la contratación del servicio que se cita. (PD. 2754/2017). 155
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Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por el que se hace pública la formalización del contrato que se cita. 157

empresas públiCas y asimiladas

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, del Consorcio «Fernando de los Ríos» 
de formalización mediante procedimiento abierto, del servicio que se cita. 158

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal   
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos 
en relación con expedientes de extinción de licencias por enfermedad. 159

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 14 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia. 160

Anuncio de 1 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Almería 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de 
aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de 
Berja, para ser notificado por comparecencia. 161

Anuncio de 5 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Almería 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de 
aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de El 
Ejido, para ser notificado por comparecencia. 163

Anuncio de 18 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Almería 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de 
aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de El 
Ejido, para ser notificado por comparecencia. 164

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Granada 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de 
aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de 
Alhama, para ser notificado por comparecencia. 165

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de 12 de junio de 2017, por la 
que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Tercera del Tribunal Superior de 
Justicia en Andalucía en el procedimiento ordinario núm. 176/16. 166
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Consejería de salud

Acuerdo de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de declaración de idoneidad. 168

Acuerdo de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución de suspensión de la inscripción registral de la Declaración de 
Idoneidad para Acogimiento Familiar Temporal. 169

Acuerdo de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de resolucion de archivo 
del expediente sancionador que se cita. 170

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de declaración de idoneidad. 171

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de declaración de idoneidad. 172

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
del apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción. 173

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución de suspensión de la inscripción registral de la Declaración de 
Idoneidad para adopción. 174

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
del apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción. 175

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
del apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción. 176

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
del apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción. 177

Acuerdo de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución definitiva de guarda con fines de adopción. 178

Acuerdo de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de Declaración de Idoneidad. 179

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se publica el acuerdo 
de inicio del procedimiento de extinción y se suspende el pago del IMS, 
concedido al amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula 
el Programa de Solidaridad de los Andaluces. 180
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Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 181

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 182

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública. 183

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica a los interesados 
la incoación del expediente de declaración de cese definitivo de actividad y 
extinción de autorización sanitaria del establecimiento alimentario que se cita. 184

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hacen públicas 
las resoluciones y actos de trámite, relativos a expedientes en materia de 
consumo. 185

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 188

Anuncio de 14 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, de notificación de expedientes sancionadores en 
materia de transportes. 192

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Agencia de Vivienda y 
Rehabilitación de Andalucía, de notificación de resolución recaída en 
expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 196

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Agencia Pública de Puertos del 
Andalucía, Dirección Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de actos administrativos en expedientes 
relativos a solicitudes de devolución de garantías constituidas por títulos de 
ocupación del dominio público portuario. 197

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se dispone la notificación 
a las personas que se citan de la Propuesta de Resolución de expedientes 
sancionadores por la comisión de infracción tipificada en la Ley 14/2007, de 26 
de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía. 199

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se dispone la notificación a la persona 
que se cita de la Resolución de expediente sancionador, por la comisión de 
infracción tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía. 200
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Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo 
a procedimiento de actuaciones previas en materia de turismo. 201

Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo 
a procedimiento de cancelación de inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía. 202

Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifican acto administrativo relativo 
a procedimiento de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía. 203

Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimientos de inspección en materia de turismo. 204

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de agricultura y pesca. 205

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan. 206

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los 
procedimientos sancionadores que se citan. 207

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 25 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad 
a la resolución de autorización ambiental unificada para el proyecto que se 
cita, en el término municipal de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla. (PP. 
2234/2017). 208

Resolución de 23 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a 
la resolución de Autorización Ambiental Unificada abreviada para el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Sevilla. (PP. 2497/2017). 209

Acuerdo de 31 de julio de 2017, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, del trámite de información pública del expediente de 
Autorización Ambiental Unificada correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 
2502/2017). 210

Acuerdo de 11 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período de 
información pública del expediente de autorización para realizar obras en zona 
de policía del cauce Rambla Rebeque, t.m. El Ejido. (PP. 2245/2017). 211
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Anuncio de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Planificación 
y Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifica acto 
administrativo relativo al procedimiento de inscripción de un aprovechamiento 
de aguas. 212

Anuncio de 1 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico de la modificación puntual de elementos del PGOU de 
Mijas, referente a la unidad de ejecución UE.C-7 «Jarales de Alhamar», t.m. 
de Mijas (Málaga). (PP. 2079/2017). 213

ayuntamientos

Anuncio de 6 de septiembre de 2017, del Ayuntamiento de Bujalance, para 
la convocatoria de tres plazas de Administrativo, en régimen de personal 
laboral fijo, turno de promoción interna y sistema de concurso-oposición. (PP. 
2591/2017). 214

Anuncio de 18 de septiembre de 2017, del Ayuntamiento de Martín de la 
Jara, aprobando inicialmente Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Martín de la Jara. (PP. 2692/2017). 215

Anuncio de 19 de septiembre de 2017, del Ayuntamiento de San Roque, de 
apertura del periodo de información pública del Estudio Ambiental Estratégico 
relativo al «Plan Especial Adaptado del área NU19, Los Pinos, Torreguadiaro, 
término municipal San Roque». (PP. 2717/2017). 216

empresas públiCas y asimiladas

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Fundación Real Escuela 
Andaluza del Arte Ecuestre, por la que se publica la adjudicación de contratos 
de publicidad institucional y la concesión de ayudas, subvenciones y convenios 
en materia de actividad publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre 
del año 2017. 217
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se adjudica puesto de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y el art. 60 del Reglamento General 
de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional 
de los Funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de 
enero de 2002), esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, en virtud de las 
competencias asignadas en el artículo 15.2 apartado b) de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, 
de creación del Servicio Andaluz de Empleo y en el artículo 13.b) del Decreto 210/2015, de 14 
de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y 
Comercio y del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, convocado por Resolución de la 
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de fecha 4 de agosto de 2017 (BOJA 
núm. 160, de 22 de agosto de 2017) al personal funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos en el artículo 65, en relación 
con el artículo 51, del Decreto 2/2002, de 9 de enero, remitiéndose la documentación 
correspondiente para su inscripción al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del presente acto, 
o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía; artículos 123.1 y 124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2017.- El Director Gerente, Julio Samuel Coca Blanes.

A N E X O

DNI: 25993959A.
Primer apellido: Catena.
Segundo apellido: Viedma.
Nombre: Mateo.
Código puesto de trabajo: 11059810.
Puesto de trabajo adjudicado: Director/a ATE Sur.
Consejería/Organismo Autónomo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 

en Jaén.
Localidad: Jaén.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición transitoria 
segunda del Decreto 215/2015, de 15 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA núm. 136, de 
15 de julio de 2015), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución de esta Secretaría General Técnica de fecha 4 de agosto de 2017 (BOJA 
núm. 152, de 9 de agosto de 2017), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 29041903-X.
Primer apellido: Santos.
Segundo apellido: Palanco.
Nombre: José Antonio.
Código puesto de trabajo: 6655910.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Huelva.
Localidad: Aracena.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición transitoria 
segunda del Decreto 215/2015, de 15 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA núm. 136, de 
15 de julio de 2015), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado 
por Resolución de esta Secretaría General Técnica de fecha 3 de julio de 2017 (BOJA 
núm. 129, de 7 de julio de 2017), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del centro directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 25668868-V.
Primer apellido: Márquez.
Segundo apellido: Bailón.
Nombre: Sergio.
Código puesto de trabajo: 7040610.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Málaga.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición transitoria 
segunda del Decreto 215/2015, de 15 de julio, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA núm. 136, de 
15 de julio de 2015), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por 
Resolución de esta Secretaría General Técnica de fecha 4 de agosto de 2017 (BOJA 
núm. 152, de 9 de agosto de 2017), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 27390226-D.
Primer apellido: Cano.
Segundo apellido: Martín.
Nombre: Enrique.
Código puesto de trabajo: 7038510.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Málaga.
Localidad: Cártama.



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 
63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), y 
teniendo en cuenta las competencias que me delega la Disposición transitoria segunda 
del Decreto 215/2015, de 15 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 
2015), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de 
esta Secretaría General Técnica de fecha 4 de agosto de 2017 (BOJA núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer directamente 
el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo 
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez 
Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30523421-Y.
Primer apellido: Camacho.
Segundo apellido: Álvarez.
Nombre: Antonio.
Código puesto de trabajo: 6800410.
Puesto T. Adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria Los Pedroches II.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Hinojosa del Duque.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se declara desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado 
por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 
y 62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Secretaría 
General Técnica en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Disposición 
transitoria segunda del Decreto 215/2015, de 15 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA 
núm. 136, de 15 de julio de 2015), resuelve la convocatoria de adjudicación del puesto 
de libre designación, realizada mediante Resolución de la Secretaría General Técnica de 
fecha 4 de agosto de 2017 (BOJA núm. 152, de 9 de agosto de 2017), que se describe en 
el Anexo adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.-El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez 
Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 6818910.
Puesto de trabajo: Director de OCA.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria.
Provincia: Jaén.
Localidad: Beas de Segura.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el artículo 63  
del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo 
y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19.1.2002), y 
teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición transitoria segunda 
del Decreto 215/2015, de 15 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA núm. 136, de 15 de julio de 2015), 
se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución de esta  
Secretaría General Técnica de fecha 4 de agosto de 2017 (BOJA núm. 152, de 9 de agosto 
de 2017), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez 
Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 75558888-R. 
Primer apellido: Baños
Segundo apellido: Cáceres.
Nombre: Carlos.
Código puesto de trabajo: 6657110.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria. 
Provincia: Huelva.
Localidad: Cortegana.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se adjudica el puesto de trabajo de libre designación de la Agencia de 
Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía, convocado por resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, 
de 19.1.2002), y teniendo en cuenta las competencias que me delega la disposición transitoria 
segunda del Decreto 215/2015, de 15 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural (BOJA núm. 136, de 15 de julio 
de 2015), se adjudica el puesto de trabajo de libre designación convocado por Resolución 
de esta Secretaría General Técnica de fecha 4 de agosto de 2017 (BOJA núm. 152, de 9 de 
agosto de 2017), al funcionario que figura en el Anexo adjunto.

La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 65 y 51 
del citado Reglamento.

A efectos de motivación se indica que el candidato elegido ha sido propuesto por el 
titular del Centro Directivo al que está adscrito el puesto y cumple todos los requisitos y 
especificaciones exigidos en la convocatoria según lo establecido respectivamente en los 
artículos 63.1 y 64.2 del citado Reglamento.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía administrativa se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

DNI: 30472942-N .
Primer apellido: Carmona.
Segundo apellido: Berenguer.
Nombre: José Miguel.
Código puesto de trabajo: 6802910.
Puesto T. adjudicado: Director.
Centro directivo: Agencia de Gestión Agraria y Pesquera de Andalucía.
Centro destino: Oficina Comarcal Agraria Vega del Guadalquivir.
Provincia: Córdoba.
Localidad: Posadas.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental 
(A1.2029), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de la Resolución de 12 de mayo de 2017, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental de la Junta de 
Andalucía (A1.2029). En el caso de las personas excluidas, en las referidas listas se 
expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 23 
de enero de 2018, a las 10:00 horas, en el Aulario del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, sito en Antiguo Pabellón de Puerto Rico, C/ Johannes Kepler, núm. 3 (esquina 
con C/ Tomás Alba Edison).

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 20 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Arquitectura Superior de la Junta de Andalucía 
(A1.2001), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016.

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de la Resolución de 12 de mayo de 2017, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Arquitectura Superior de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Arquitectura Superior de la Junta de Andalucía (A1.2001). En el 
caso de las personas excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han 
motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la Calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 16 
de enero de 2018, a las 10:00 horas, en el Aulario del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, sito en Antiguo Pabellón de Puerto Rico, C/ Johannes Kepler, núm. 3 (esquina 
con C/ Tomás Alba Edison).

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas detinivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal (A2.2006), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2016.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de la Resolución de 12 de mayo de 2017, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos 
de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal, esta Dirección, por delegación de la 
persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Forestal (A2.2006). En el caso de las personas 
excluidas, en las referidas listas se expresan las causas que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 16 
de enero de 2018, a las 10:00 horas, en el Aulario del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, sito en Antiguo Pabellón de Puerto Rico, C/ Johannes Kepler, núm. 3 (esquina 
con C/ Tomás Alba Edison).

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
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Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 25 de septiembre de 2017, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas y 
excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas a las pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo 
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma de la Junta de Andalucía 
(A1.2002), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2015.

De conformidad con lo establecido en la base 4.3 de la Resolución de 12 de mayo de 2017, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, por la que se convocan pruebas 
selectivas, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma de la Junta de Andalucía, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Hacienda y Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo, por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma de la Junta de Andalucía (A1.2002). En el caso 
de las personas excluidas, en las referidas listas se expresan las causas que han motivado 
su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de Gibraltar y 
en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, de 
Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.
juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 17 
de enero de 2018, a las 10:00 horas, en el Aulario del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, sito en Antiguo Pabellón de Puerto Rico, C/ Johannes Kepler, núm. 3 (esquina 
con C/ Tomás Alba Edison).

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada Resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Jefe/a de Grupo de Atención a 
la Ciudadanía en el Distrito Sanitario Jaén.

Siendo precisa la cobertura de un puesto clasificado como Cargo Intermedio en la Orden 
de la Consejería de Salud y Servicios Sociales de 5 de abril de 1990, por el que se 
establece el régimen funcional de las plantillas de los Centros Asistenciales del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el 
sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y de conformidad 
con la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 
22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por Orden de la 
Consejería de Salud, de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre 
de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo Atención a la Ciudadanía en el Distrito Sanitario Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, 
organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud en el ámbito 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), y en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, 
de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
JEFE/A DE GRUPO DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA DEL DISTRITO SANITARIO 

JAÉN

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe de Grupo en el Distrito Sanitario Jaén.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del equipo profesional y su incardinación con los valores 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su organización y gestión eficiente.
5.  El conocimiento de las instalaciones y los objetivos a conseguir, su cronograma y 

los indicadores y estándares de referencia.
6. La orientación a resultados en sus diferentes líneas de producción.
7. La gestión de la calidad y su acreditación.
8.  Las propuestas para liderar grupos, organizar, delegar, generar equipo y propiciar 

la gestión participativa.
9. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de académica suficiente que le habilite a puestos 
de los grupos de clasificación C o D, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 
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2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Grupo de Atención a la Ciudadanía. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: C1 ó C2 (anteriormente grupos C o D).
3.1.3. Nivel: 18.
3.1.4. Destino: Distrito Sanitario Jaén.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Grupo Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Grupo Profesional.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Grupo y los objetivos 

individuales de los profesionales que lo integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Grupo, su mantenimiento y 
la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Grupo, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- La participación en Comisiones Técnicas referentes a su área de trabajo.
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- Coordinación y seguimiento de los acuerdos de gestión de servicios prestados a las 
Unidades de Gestión Clínica.

3.2.2. Funciones específicas. 
Serán sus funciones específicas:
• Consultar y cambiar datos básicos personales para la asistencia sanitaria

- Solicitud de tarjeta sanitaria
- Desplazamiento temporal a otro municipio del mismo Distrito.
- Desplazamiento temporal por Andalucía.
- Atención sanitaria transfronteriza: Tarjeta sanitaria europea.
- Protección de datos de personas en situación de especial riesgo.

• Procedimiento de reconocimiento de la cobertura sanitaria pública:
- A los residentes en Andalucía.
- A los desplazados temporalmente a Andalucía de otros países europeos.
-  A los desplazados temporalmente en Andalucía residentes en otras Comunidades 

Autónomas.
- A personas inmigrantes en situación irregular y sin recursos.
- A mutualistas.
- A las personas solicitantes de asilo.

• La organización dentro de su ámbito de actuación de los trámites y gestiones que se 
enumeran:

-  Asignación o cambio de médico de Atención Primaria. Gestión y organización de 
Libre elección de médico y centro.

-  Elección de médico en el ámbito hospitalario y hospital, en caso de intervención 
quirúrgica.

-  Gestión y conocimiento de los circuitos para Presentar reclamaciones y 
sugerencias.

-  Gestión y conocimiento del procedimiento de solicitud de Segunda opinión 
médica.

-  Gestión y conocimiento del procedimiento de solicitud de reembolso de la 
prestación de farmacia.

-  La puesta en marcha en el Distrito Sanitario de la Carta de derechos y deberes de 
los usuarios. 

-  La realización y consulta de la Declaración de Voluntad Vital Anticipada de un 
usuario.

- Asistencia bucodental a personas con discapacidad.
-  Cambio de nombre de personas transexuales en la Base de Datos de Usuarios de 

Andalucía (BDU) y emisión de documentos de acreditación.
- Gestión de citas compartidas con Salud Responde (Backoffice).

• Gestión de las solicitudes en relación con la LOPD 15/1999:
- ARCO: procedimiento de acceso a la historia clínica.
- ARCO: rectificación y/o cancelación de oficio de datos de la historia de salud.
- ARCO: rectificación y/o cancelación en la historia de salud.

• Gestión de los aspectos de continuidad asistencial: 
-  Gestión y organización de las incidencias con Atención hospitalaria en relación 

a la Garantía de tiempos de respuesta asistencial tanto para primeras consultas 
desde Atención Primaria como para pruebas diagnósticas.

-  Gestión y organización de las incidencias con Atención Hospitalaria en aspectos 
relacionados con la continuidad asistencial, citas, pruebas diagnósticas, etc.

• Gestión de las aplicaciones corporativas del SSPA relacionadas con atención a la 
ciudadanía (BDU, GADU, MACO y cuantas aplicaciones no corporativas se relacionen 
con ellas) y otras aplicaciones relacionadas con la atención a los usuarios a través de los 
profesionales del Distrito Sanitario.
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• Conocimientos sobre Seguridad del Paciente.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección Gerencia del Distrito Sanitario al que está adscrito, y las que corresponden 
al desarrollo del área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 

Jaén y Jaén Sur según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Distrito Sanitario Jaén, sito en C/ Cataluña, s/n, 
esquina Miguel Castillejo, 2.ª planta, en el plazo de veinte días naturales contados a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia de los 

Distritos Sanitarios Jaén y Jaén Sur aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios de los Distritos Sanitarios Jaén 
y Jaén Sur y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Jaén 
y Jaén Sur.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia de los 
Distritos Sanitarios Jaén y Jaén Sur, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 
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6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Distrito Sanitario Jaén o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios 
Jaén y Jaén Sur la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia de los Distritos Sanitarios Jaén y Jaén Sur dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La Resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia de los Distritos 
Sanitarios Jaén y Jaén Sur en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta Resolución, se 
podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.
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8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .................................................................., con DNI núm. ............................. 
y domicilio en ............................, calle/avda./pza. ......................................................................., 
tfnos. ..............................., correo electrónico ............................................................................., 
en posesión del título de ....................................., especialidad ..................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Jefe/a de Grupo de ............................ para el .................................., convocado 
por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha 
..................., BOJA núm. ..............., de fecha ........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DE LOS DISTRITOS SANITARIOS JAÉN Y JAÉN 
SUR
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ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos). 
1.1. Méritos de gestión (máximo: 40 puntos).
Experiencia (máximo 30 puntos):
1.1.1. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías pertenecientes a 

los Grupos C o D del área de gestión y servicios o cargos intermedios correspondientes a 
estos dos grupos en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,10 
puntos.

1.1.2. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier otra categoría 
básica, puesto Directivo o cargo intermedio no descrito anteriormente en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E.: 0,05 puntos.

1.1.3. Por cada mes de servicios prestados en categorías de los Grupos C o D del 
área de gestión y servicios, cargos intermedios similares o puestos Directivos en otras 
administraciones públicas: 0,05 puntos.

1.1.4. Por cada mes completo de servicios prestados en categorías de los Grupos 
C o D del área de gestión y servicios en otros centros e instituciones sanitarias no 
dependientes de administraciones públicas: 0,03 puntos.

Desempeño (máximo 10 puntos):
1.1.5. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.6. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.7. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.8. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en las mismas.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 15 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación continuada, hasta un máximo de 9 puntos.
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1.2.1.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.1.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.1.1 y 1.2.1.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.2. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
1.2.2.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.2.2. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 
0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

1.3. Publicaciones y otros méritos (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones –en revista– de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca: 

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 
Por Títulos de Propiedad Industrial relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del puesto que se convoca:
1.4.1.1. Por cada patente de invención: 1 punto.
1.4.1.2. Por cada modelo de utilidad: 0,30 puntos.

Sevilla, 18 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario 
Reina Sofía de Córdoba. (Ref. 2706).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Hospital Universitario Reina Sofía.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE CÓRDOBA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades 
docentes e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos 
que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 

contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: Asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de 
Cirugía Cardiovascular.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto público, 
seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.
1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 

con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 
2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares 

de referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e 
innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 
asistencial de su competencia.

7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las 

deliberaciones de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar 
será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar. 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Cirugía Cardiovascular, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras 
ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan 
la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos 
por la Unidad, incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación 
para la salud y de prevención de la enfermedad.
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b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de 
los distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios 
establecidos por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial 
correspondiente, en el marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para 
conseguir una continuidad de cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición 
de competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área 
de referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de 
mejora más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el 
óptimo cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del 
Contrato Programa del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados 
a la población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su 
referencia, según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con 
los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Reina Sofía, sito en Avda. Menéndez Pidal, s/n, 
Córdoba (14004), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.
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4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión 
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para cargos 

intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Reina Sofía aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Reina 
Sofía y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia de Hospital Universitario Reina 
Sofía.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Reina Sofía, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina 
Sofía, la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
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declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Reina Sofía dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Reina Sofía y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 
75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que en ningún caso implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

A N E X O  I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. .............................. y domicilio en ......................................................................., 
calle/avda./pza. ...........................................................................................................................,  
tfnos. .............................................., correo electrónico ..........................................................., 
en posesión del título de ..................................................., especialidad .................................. 
.............................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería del Hospital Universitario Reina Sofía (Ref. 2706), 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución de 
fecha ......................, BOJA núm. ........................, de fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA DE 
CÓRDOBA

A N E X O  I I

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura de 

Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo 
ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta 
un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, 
Coordinadores de Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 
puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: Nivel avanzado 
5 puntos, nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se 
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adaptará, por la Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente 
al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% 
y 80%, hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es 
superior al 80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los 
acuerdos de gestión de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por 
año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y 
b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 
puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y 
ejecución de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia 
(Instituto Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos 
asistenciales, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados 
contrastados, según informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), 
o en su defecto del Jefe de Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con 
el aval de la Dirección Asistencial del Centro Sanitario, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben 
haber tenido un efecto constatable en la mejora de la calidad asistencial, en la 
eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de salud obtenidos. En todo 
caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la 
situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al que se opta, 
este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia 
del centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o 
el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. 
La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la 
actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 
2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la 
misma debe constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha 
asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, 
y en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable 
de la misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos)
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.

- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por 
cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 
que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.
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Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas 
por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación 
Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta 
un máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 
0,5 puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.
- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría 

profesional a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 
puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la 
especialidad: 1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por 

cada 10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado, hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.

- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso 
al doctorado: 5 puntos.

- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente 
a aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta 
un máximo de 5 puntos.

- Formación en investigación postformación sanitaria especializada (programa 
Río Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie 
Curie o similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: Hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: Hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el «Science Citation 

Index» (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición 
disponible en la «ISI Web of Knowledge» del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 
del FI, el tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor 
del segundo autor al del primero cuando se indique que los dos primeros autores 
han contribuido igualmente al manuscrito. No se valorarán como autores de una 
publicación los mencionados en un índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil 
que ocupa dentro de su especialidad.
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- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos 
para personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 1,5 
puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas (no 

ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: Hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el «Science Citation 

Index» (SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el «Science Citation 

Index» (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: Hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva, responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo 
de Investigación Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito 
autonómico): 1 punto por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 
puntos por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o 
Institutos de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.
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- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de ampliación 

de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, 
la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, 
la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación de Director/a de la UGC de Salud 
Mental en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los 
servicios de Salud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 53, de 
17 de marzo), fija la estructura de la atención especializada en la salud mental, definiendo 
la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental como la estructura organizativa responsable 
de la atención especializada a la salud mental de la población, postulando en su artículo 
16, que en cada Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental existirá el puesto de Director 
de la Unidad, con rango de cargo intermedio.

Por otra parte el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema 
de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye la Dirección 
de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio, de Director/a de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en el Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna.
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Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 77/2008, de 4 de marzo, de ordenación administrativa y funcional de los servicios 
de Salud Mental en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 
16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el anterior, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE SALUD MENTAL EN EL ÁREA 

DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos.
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
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3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa, y la acreditación de profesionales en su área de competencia.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.

La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso.
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3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Director/a de la UGC de Salud Mental en el Área de Gestión 

Sanitaria de Osuna.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupo A o B).
3.1.3. Nivel: 27.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar:
De conformidad con el art. 16.2 del Decreto 77/2008, además de las funciones 

asistenciales propias de su categoría profesional, la persona titular de la Dirección de la 
Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental tendrá las siguientes funciones:

- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los recursos materiales y económicos 
asignados a la unidad, en el marco establecido en el acuerdo de gestión clínica, 
garantizando la adecuada atención sanitaria a la salud mental de la población del área 
hospitalaria o área de gestión sanitaria a la que se encuentre adscrita la unidad y la 
eficiente gestión de las prestaciones sanitarias.

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del área hospitalaria, 
a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna.

Proponer y planificar la consecución de los objetivos asistenciales, docentes y de 
investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica, así como efectuar la evaluación 
de las actividades realizadas por todos los profesionales adscritos a la unidad, en aras a 
lograr los resultados anuales fijados en dicho acuerdo.

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica, 
mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al desarrollo profesional y a 
la evaluación del desempeño. En este sentido compete a la dirección:

1.º Establecer, de acuerdo con la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna, la organización funcional de la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental, la 
organización y distribución de la jornada ordinaria y complementaria de los profesionales, 
para el cumplimiento de los objetivos previstos en el correspondiente acuerdo de gestión 
clínica, de acuerdo con la normativa vigente.

2.º Proponer a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, en 
el marco de la normativa vigente y dentro de la asignación presupuestaria de la unidad 
de gestión clínica, el número y la duración de los nombramientos por sustituciones, 
ausencias, licencias y permisos reglamentarios, incluido el plan de vacaciones anuales.

3.º Establecer un plan de formación personalizado que contemple las demandas 
y necesidades de los profesionales que integren la unidad, reforzando aquellas 
competencias que sean necesarias para el desarrollo de los procesos asistenciales de la 
Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna la 
contratación de bienes y servicios para el ejercicio de las funciones de la unidad de gestión 
clínica, de acuerdo con la normativa de aplicación y con la disponibilidad presupuestaria, 
así como participar en la elaboración de los informes técnicos correspondientes.

- Gestionar los recursos económicos asignados a la unidad en el marco presupuestario 
establecido en el acuerdo de gestión clínica, con criterios de gestión eficiente de los 
recursos públicos.

- Evaluar la contribución de cada profesional que integre la unidad al desarrollo de los 
objetivos de la unidad de gestión clínica y decidir el reparto de los incentivos, de acuerdo 
con los criterios establecidos por los órganos de dirección del Servicio Andaluz de Salud.

- Suscribir, de acuerdo con la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, acuerdos de colaboración con otros servicios o entidades que presten asistencia 
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sanitaria, tanto de atención primaria como especializada, a las personas con enfermedad 
mental en el ámbito del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

- Formalizar, de acuerdo con la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna, acuerdos de cooperación con los servicios sociales que contemplen la adecuada 
coordinación asistencial con la provisión de recursos residenciales y ocupacionales.

- Dirigir y gestionar el conjunto de procesos asistenciales de la Unidad de Gestión 
Clínica de Salud Mental.

- Impulsar y coordinar las actuaciones que, en el ámbito de la investigación y la 
docencia, desarrolle la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental.

- Ostentar la representación de la unidad de gestión clínica.
- Garantizar la efectividad de la participación ciudadana en el ámbito de la Unidad 

de Gestión Clínica de Salud Mental, a través de los mecanismos establecidos por la 
Consejería competente en materia de salud.

- Atender las reclamaciones que realice la ciudadanía con relación a los dispositivos 
asistenciales adscritos a la Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental.

- Proponer a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna cuantas 
medidas pudieran contribuir al mejor funcionamiento de la Unidad de Gestión Clínica de 
Salud Mental.

- Cualquier otra que le sea atribuida por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

de Osuna, según modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, sito en 
Avda. de la Constitución, núm. 2 -C.P.: 41640- Osuna (Sevilla) en el plazo de veinte días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos los interesados 



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

podrán presentar alegaciones en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior, y una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo, garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará Resolución 
designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
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participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un período de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha persona será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva.

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ............................................................, con DNI núm. ..............................................,
y domicilio en ......................................................, calle/avda./pza. ...........................................,
tfnos. ......................................................., correo electrónico ....................................................,
en posesión del título de .............................................., especialidad ......................................,

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Salud Mental en el Área de 
Gestión Sanitaria de Osuna, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ............................................, BOJA núm. ....................... 
de fecha ......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Coordinación de Área de Salud 

Mental, Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Coordinador de dispositivo asistencial 
de Salud Mental, Coordinador de unidad asistencial de Salud Mental, Jefatura de Bloque, 
Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, mediante concurso público y 
habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello acreditado por la Dirección 
Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el caso de los Directores de 
UGC, Coordinaciones de Área de Salud Mental, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, 
hasta un máximo de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, 
Coordinadores de dispositivo asistencial de la UGC de Salud Mental, Coordinadores 
de unidad asistencial de Salud Mental, Coordinadores de Cuidados y Supervisores de 
Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará si es un 
sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
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Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos.

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos.
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
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Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públcias: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.

1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.

Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 
universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de septiembre de 2017. La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 19 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna (Ref. 2757).

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la supervisión dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar por el sistema de concurso de méritos la cobertura de cargo 
intermedio, de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
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anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE SUPERVISOR/A DE ENFERMERÍA EN EL ÁREA DE 

GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso de 

méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad de Consultas 
Externas.

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo que se opta.

1. Visión, misión y valores del área asistencial de su competencia y su incardinación 
con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del área asistencial de su competencia.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del área 

asistencial de su competencia.
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario Sanitario en 
Enfermería o Grado en Enfermería, o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de 
presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Supervisor/a de Enfermería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: 070500 Supervisor de 
Enfermería.

3.2. Funciones a desarrollar: 
Además de las funciones asistenciales que tenga asignadas en el área asistencial de 

Consultas Externas, son entre otras: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, favoreciendo la personalización de la atención 

en todos los procesos asistenciales priorizados por la Consejería de Salud y otras ámbitos 
de actuación establecidos por los Planes Integrales de Salud, que permitan la mejora 
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continua en la práctica clínica y en los estándares de calidad asumidos por la Unidad, 
incorporando las actividades de promoción de la salud, de educación para la salud y de 
prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia del Centro y la Dirección Asistencial correspondiente, en el 
marco de las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de 
cuidados eficaz en todos los procesos asistenciales. 

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de su área de conocimiento e impulsando acciones de 
mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la Unidad los objetivos de los acuerdos de gestión.
f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 

de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos 
del Cuadro de Mandos de su área asistencial, con la finalidad de facilitar el correcto 
seguimiento de los objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Evaluar junto con la Dirección de la Unidad la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud, proponiendo a la Dirección las medidas de mejora 
más adecuadas.

h) Evaluar a los profesionales de su área asistencial, de su área de referencia de 
conocimiento, sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo 
cumplimiento de los objetivos del acuerdo de gestión de la Unidad y del Contrato Programa 
del Centro.

i) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad, con especial énfasis en la práctica de cuidados.

j) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado 
y eficiente, de medicamentos y el material clínico y su mantenimiento, así como los 
productos sanitarios necesarios para la provisión de los cuidados más adecuados a la 
población.

k) Proponer a la Dirección de la Unidad cuantas medidas, iniciativas e innovaciones 
pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los cuidados.

l) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la integración 
efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de su referencia, 
según las instrucciones recibidas por la Dirección y en consonancia con los objetivos 
marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos Laborales.

m) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad o por la Dirección de su Centro.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario, según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, sito en Avda. de la Constitución, núm. 2, 
C.P.: 41640 Osuna (Sevilla), en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación.
4.2.1. Fotocopia del DNI.
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4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Área de Gestión Sanitaria de Osuna aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión Sanitaria 
de Osuna y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Área de Gestión Sanitaria de Osuna, o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de 
Osuna la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
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declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria de Osuna dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria de Osuna y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Dirección General de Profesionales del S.A.S., de acuerdo con lo previsto en los artículos 
121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que en ningún caso implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Supervisor/a de Enfermería en el Área de Gestión Sanitaria de Osuna 
(Ref. .........), convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante 
Resolución de fecha ................................., BOJA núm. ......... de fecha ...................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA DE OSUNA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos. 

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
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80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el cargo al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.
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1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el «Science Citation 

Index» (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la «ISI web of Knowledge» del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo cargo compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.
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Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el «Science Citation 

Index» (SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el «Science Citation 

Index» (SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.
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- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del cargo que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del cargo que se convoca: 1,5 puntos.
1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 19 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 20 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso de méritos para la cobertura 
de cargo intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Sección 
de Hostelería en el Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Área Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Sección dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por 
Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12 d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura de cargo intermedio para el área de gestión y servicios 
de Jefe/a de Sección de Hostelería en el Hospital Universitario Puerta del Mar de Cádiz.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
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Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO DE JEFE/A DE SECCIÓN DE HOSTELERÍA EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

1. Sistema de provisión.
1.1.  La provisión del cargo convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: Evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación 
de un Proyecto de Gestión de la Sección de Hostelería.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades 
docentes e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos 
que se incluye como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, cuyo 

contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se 
valorarán obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que 
se opta.
1. Visión, misión y valores de la Sección de Hostelería y su incardinación con los 

valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.
2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Sección Hostelería.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos de gestión y 

servicios asociados.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares 

de referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e 
innovación.

6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Sección 
de Hostelería.

7. Las propuestas para materializar una participación de las distintas Unidades y 
una participación ciudadana efectiva.

8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la 

gestión participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las 

deliberaciones de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar 
será de 40 puntos.
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2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria o titulación académica suficiente que 
le habilite a puestos de clasificación del grupo C1, o en condiciones de obtenerla dentro 
del plazo de presentación de solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Sección de Hostelería.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1, A2 o C1 (anteriormente grupos A , B o C).
3.1.3. Destino: Hospital Universitario Puerta del Mar.
3.1.4. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Sección 
Administrativo.

3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:

- La organización administrativa y funcional de la Sección.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución 

de funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de 
trabajo, etc.

- La coordinación de las actividades de los profesionales de la Sección, asegurado 
los circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes de la Sección, evaluando y propiciando la 
adquisición de competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y 
modernización en el ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales de la Sección y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y 
control del cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. 
La evaluación del cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del 
desempeño individual de los profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a 
través del uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Sección, 
su mantenimiento y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para 
la integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Sección, 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de 
Prevención de Riesgos Laborales.

- El impulso de la investigación de la Sección.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Elaboración de planes de cobertura, y gestión diaria de planillas de trabajo.
- Supervisar y dar el V.º B.º a los movimientos de plantillas.
- Autorizar los permisos de salida del personal en horario de trabajo. 
- Seguimiento de la contratación del Proveedor Único.
- Comunicar cualquier avería e incidencia al servicio de mantenimiento. 
- Gestión y seguimiento de los objetivos de la Unidad.
- El cumplimiento de las normativas sanitarias referidas a la implantación, verificación 

y seguimiento del Sistema de Autocontrol implantado. 
- En relación al Sistema de Autocontrol, asumirá la responsabilidad de los distintos 

planes de higiene, así como de su verificación. 
- Hacer propuestas de mejoras que repercutan positivamente en los usuarios, es 

decir, llevar a cabo el plan de pequeñas mejoras.
- Verificar y conformar las facturas y servicios emitidas y producidos por las distintas 

empresas que nos prestan un servicio, relacionado con la Hostelería.
- Elevar a la Subdirección correspondiente notas, estudios, sugerencias, etc. 

relacionadas con la mejora de los servicios, que presente el personal. 
- Fijar normas para el desarrollo de planes de trabajo, programas, procedimientos e 

instrucciones operativas de funcionamiento.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Dirección a la que está adscrito, y las que corresponden al desarrollo del 
área que motivan la convocatoria del puesto.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Puerta del Mar sito en Cádiz, Avenida Ana de Viya, 
núm. 21, CP 11009, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la Titulación exigida en el apartado 2.2.



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 7� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 
de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.

4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 
2.8.

5. Admisión de Solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, con 
expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Puerta 
del Mar y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta 
del Mar.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por la persona titular de la Dirección Gerencia 
del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, 
de 13 de marzo.

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de Profesionales del Hospital Universitario Puerta del Mar o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del Proceso Selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del 
Mar la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con indicación de la 
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puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, motivadamente, 
declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas idóneas para su 
desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Puerta del Mar dictará resolución 
provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada en el tablón 
de anuncios del Centro y en la página Web del Servicio Andaluz de Salud. Contra dicha 
resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el plazo de quince 
días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta la 
convocatoria. 

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Puerta del Mar y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
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a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ....................................................................................................................................., 
con DNI núm. .............................. y domicilio en ......................................................................., 
calle/avda./pza., ..........................................................................................................................., 
tfnos., .................................., correo electrónico, ........................................................................ 
en posesión del título de .........................................., especialidad ..........................................
........................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Sección de Hostelería del Hospital 
Universitario Puerta del Mar, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha .................................., BOJA núm. ........................, de 
fecha ................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR. DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL MAR

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos de gestión (máximo 30 puntos).

Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por 
año en el caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en 
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el caso de los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 
10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la UE, a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Salud o el Servicio Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo 
de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa, 
Administrativo/a o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países 
miembros de la U.E, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado 
los objetivos planteados: 1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 
puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la UE, a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1, A2 y C1, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras 
administraciones públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones sanitarias no dependientes de 
administraciones públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo 
de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente o en 
categorías del Grupo C1, en puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión 
y servicios similares en otros centros e instituciones no dependientes de administraciones 
públicas: 0,25 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
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uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el cargo al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).

Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 

- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.

- 1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos
- 1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1. y 1.2.2.2. serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones 
Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera 
de los organismos citados, Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, 
Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas 
entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:

- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 
sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como 
docente, hasta un máximo de 3 puntos.
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- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta 
un máximo de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo 
a la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las 

Comunidades Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de 
Administraciones Públicas, Instituto Nacional de la Administración Pública o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, Escuelas de Salud Pública 
adscritas a cualquiera de los organismos citados, Organizaciones sindicales, 
Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro 
debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: Hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por 

cada 10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por 

cada 10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.

Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

• Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
• Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
• Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
• Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
• Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.

La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 
por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 

1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
• 1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
• 1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos 

(máximo 3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.
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1.3.3. Publicaciones «en revista» de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

• 1.3.3.1. Nacionalidad: 
- 1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
- 1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 20 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Régimen Jurídico del Hospital Universitario Virgen del 
Rocío.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Régimen Jurídico 
del Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente Resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA EL 
ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE RÉGIMEN JURÍDICO 

EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá 

en dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación 
de un Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de Régimen Jurídico, del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Régimen Jurídico, y su incardinación con 
los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Régimen Jurídico.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Régimen Jurídico.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 

Clínica y una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado. 
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Régimen Jurídico.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen del Rocío.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio.
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 

circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.
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- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Control, gestión y organización en la tramitación de expedientes jurídicos y asuntos 

consultivos, soporte profesional a la Dirección del centro.
- Gestión e implicación del personal adscrito en el cumplimiento de los objetivos de la 

Unidad.
- Gestión de recursos materiales asignados; actuaciones en materia de seguridad y 

gestión de prevención de riesgos laborales.
- Cualquier otra función asignada por parte de la Dirección del centro.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Subdirección Económico-Administrativa del Hospital Universitario Virgen del Rocío 
a la que esté adscrito, y las que corresponden al desarrollo del área que motivan la 
convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente Resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en la Avda. Manuel Siurot, s/n, 
C.P 41013, Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión, en formato papel y digital.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de 
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admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del H.U.V. Rocío y en la 
página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha 
publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia de el Hospital Universitario Virgen del Rocío.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y, una vez resueltas 
las alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6. Comisión de Selección. 
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien 
delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis 
meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso 
de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
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previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 
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8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ........................................................................, con DNI núm. ......................... 
y domicilio en .............................., calle/avda./pza. ....................................................................., 
tfnos. ..................................., correo electrónico ........................................................................., 
en posesión del título de ............................, especialidad .........................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de ...................... del 
Hospital ................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de 
Salud mediante Resolución de fecha ................, BOJA núm. .........., de fecha .........................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./A. DIRECTOR/A GERENTE DEL HOSPITAL ..............................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos de gestion (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1. Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.

1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
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públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en las mismas.

1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Máster Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Máster Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
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1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones: 
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 
Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

1.2.3.2. Docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pregrado: 0,15 puntos por cada 10 

horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de postgrado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 puntos.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:
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- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero.
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 puntos.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2 y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el «Journal Citation 
Report», 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- La Directora Gerente, P.A. (Res. de 17.3.2017), la 
Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio 
mediante el sistema de libre designación, para el Área de Gestión y Servicios, 
de Jefe/a de Servicio de Ingeniería y Mantenimiento del Hospital Universitario 
Virgen del Rocío.

El Decreto 105/1986, de 11 junio, de ordenación de la asistencia especializada y de órganos 
de dirección de los hospitales dispone en su artículo 17 que la Gerencia y las Direcciones 
de Servicios Generales y Económico-Administrativos, contarán con la estructura de 
Servicio, Sección y Unidad al frente de cada cual existirá un Jefe como órgano unipersonal 
disponiendo así mismo que en atención a la complejidad, se definirá el nivel máximo 
que tendrá cada una de estas unidades y que en todo caso el número, composición y 
denominación de los diferentes Servicios, Secciones y Unidades se adaptarán a las 
condiciones específicas de cada Hospital y Centro periféricos de Especialidades adscritos 
al mismo y a las necesidades del Area Hospitalaria correspondiente.

Con este precedente legislativo, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), 
incluyó la Jefatura de Servicio dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio 
Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso a través de lo contemplado en 
este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007 de la Consejería de Salud (BOJA 
núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado Decreto, modificada por la 
Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud (BOJA núm. 252, de 31 de 
diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud

R E S U E L V E

Primero. Convocar la cobertura, por el sistema de libre designación, de cargo 
intermedio para el Área de Gestión y Servicios de Jefe/a de Servicio de Ingeniería y 
Mantenimiento del Hospital Universitario Virgen del Rocío.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por la Orden de 21 de diciembre de 2015 de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, PARA 
EL ÁREA DE GESTIÓN Y SERVICIOS, DE JEFE/A DE SERVICIO DE INGENIERÍA Y 

MANTENIMIENTO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO

1. Proceso selectivo.
1.1.  El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión para Jefe/a de Servicio de ingeniería y Mantenimiento, del Hospital 
Universitario Virgen del Rocío.

1.2.1.  Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia profesional, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2.  Proyecto de Gestión.
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: profesional, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al cargo al que se opta.

1.  Visión, misión y valores del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento, y su 
incardinación con los valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO del Servicio de Ingeniería y Mantenimiento.
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los Procesos de gestión y servicios 

asociados.
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción del Servicio de 

Ingeniería y Mantenimiento.
7.  Las propuestas para materializar una participación de las Unidades de Gestión 

Clínica y una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa.
10.  La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
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La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 
de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación de Licenciado, Grado, Diplomado Universitario, 
Ingeniero, Arquitecto, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, o equivalente, o en condiciones 
de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del “Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios”, o estar en 
condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto en la 
página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la realización 
del citado curso. 

3.  Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Jefe/a de Servicio de Ingeniería y Mantenimiento.
3.1.2. Subgrupo retributivo: A1 o A2 (anteriormente grupos A o B).
3.1.3. Nivel: 26.
3.1.4. Destino: Hospital Universitario Virgen del Rocío.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la normativa 

vigente del Servicio Andaluz de Salud para el puesto: Jefe de Servicio Administrativo. 
3.2. Funciones a desarrollar.
3.2.1. Funciones generales.
Serán sus funciones generales:
- La organización administrativa y funcional del Servicio
- La gestión del personal relacionado con su ámbito de competencia: distribución de 

funciones, información, optimización de recursos, adecuación al puesto de trabajo, etc.
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- La coordinación de las actividades de los profesionales del Servicio, asegurado los 
circuitos de comunicación con el resto de las Unidades de la Institución.

- La realización de una gestión por competencias y la promoción del desarrollo 
profesional de los integrantes del Servicio, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias e impulsando acciones de mejora organizativa y modernización en el 
ámbito de la gestión de los profesionales.

- La propuesta y negociación de los objetivos anuales del Servicio y los objetivos 
individuales de los profesionales que la integran. El impulso, seguimiento y control del 
cumplimiento de los objetivos marcados por la Dirección del Centro. La evaluación del 
cumplimiento de dichos objetivos, así como la evaluación del desempeño individual de los 
profesionales bajo su responsabilidad.

- La gestión de las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los 
acuerdos de consumo y los objetivos de gestión ambiental y de sostenibilidad, a través del 
uso óptimo, adecuado y eficiente, de bienes y servicios de su Servicio, su mantenimiento 
y la gestión adecuada de los residuos que se generen. 

- La gestión, organización y promoción de todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en su Servicio, en consonancia 
con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención de Riesgos 
Laborales.

- El Impulso de la investigación del Servicio.
3.2.2. Funciones específicas.
Serán sus funciones específicas:
- Planificación, organización y control de la ejecución de proyectos de ingeniería y 

mantenimiento.
- Control, capacitación y evaluación del personal a su cargo, de las tareas encomendadas 

y seguimiento de los procedimientos establecidos.
- Optimización en la gestión de los recursos asignados al Servicio.
- Participación en la tramitación de los expedientes de contratación de instalaciones 

del Hospital, con especial incidencia en los aspectos técnicos del proceso.
- Figurar como gestor/a Energético en relación con el Decreto 169/2011, Reglamento 

de Fomento de las Energías renovables, el ahorro y la eficiencia Energética en Andalucía, 
responsabilizándose del seguimiento de las variables relativas al gasto y consumo 
energético del centro y valorando medidas de minoración del gasto.

- Gestión de recursos materiales asignados; actuaciones en materia de seguridad y 
gestión de prevención de riesgos laborales.

- Cualquier otra función asignada por parte de la Dirección del Centro.
Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 

por la Subdirección Económico-Administrativa del H.U.V. Rocío a la que esté adscrito, y 
las que corresponden al desarrollo del área que motivan la convocatoria del cargo.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Centro Hospitalario según 

modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el Registro 
General del Hospital Universitario Virgen del Rocío, sito en la Avda. Manuel Siurot, s/n, 
C.P. 41013, Sevilla, en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
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4.2.4. Proyecto de Gestión, en soporte papel y digital.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5. y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5.  Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Hospital Universitario Virgen del Rocío aprobará resolución comprensiva de las listas de 
admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Hospital Universitario Virgen 
del Rocío y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), 
surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 
45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados 
podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Hospital.

5.3. Transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior y una vez resueltas las 
alegaciones contra la lista provisional, se publicará la lista definitiva de aspirantes 
admitidos.

6.  Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Hospital Universitario Virgen del Rocío o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2 b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada 
la gestión de profesionales del Hospital Universitario o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el Artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7.  Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia del Hospital la relación nominal de personas aspirantes que reúnan 
los requisitos y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria
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7.3. La Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío dictará 
Resolución designando a la persona que considere más adecuada para el cargo a 
desempeñar.

7.4. Dicha Resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Hospital y 
en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo. Contra esta Resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
cargo.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del cargo 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo 
a lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que 
la ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento en 
dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
dicha personal será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro 
sanitario correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no 
pudiendo continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
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funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ...................................................................., con DNI núm. ..........................., 
y domicilio en .................................................., calle/avda./pza. ..............................................., 
tfnos. ............................................, correo electrónico .............................................................., 
en posesión del título de ......................................................., especialidad ..............................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio para el área de gestión y servicios de Jefe/a de Servicio de .................................., 
del Hospital ............................................., convocado por la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud mediante Resolución de fecha ......................, BOJA núm. ............., 
de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR/A. DIRECTOR/A GERENTE del HOSPITAL .............................................................

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1 Méritos de gestión (máximo 30 puntos).
Experiencia:
1.1.1 Jefatura de Servicio, Jefatura de Sección, Jefatura de Grupo y Jefatura de 

Equipo, o puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los países miembros 
de la U.E., mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, 
todo ello acreditado por la Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de Jefes de Servicio, hasta un máximo de 20 puntos, y 1 punto por año en el caso de 
los Jefes de Sección, Jefes de Grupo y Jefes de Equipo, hasta un máximo de 10 puntos. 

1.1.2. Dirección Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales, Subdirecciones 
Económico-Administrativa y/o de Servicios Generales o puestos equivalentes en Centros 
Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento o 
concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado 
por la Dirección Gerencia del centro correspondiente o del responsable superior en la 
Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales o el Servicio Andaluz de Salud: 2 
puntos por año, hasta un máximo de 20 puntos.
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1.1.3. Técnico de Función Administrativa, Técnico Medio de Función Administrativa o 
puestos equivalentes en Centros Sanitarios Públicos de los Países miembros de la U.E, a 
través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 
1 punto por año de servicios prestados hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.4. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio no descrito anteriormente en 
Centros Sanitarios Públicos de los países miembros de la U.E., a través de nombramiento 
o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos planteados: 0,50 puntos por año de 
servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.5. Servicios prestados en cualquier otra categoría básica de los subgrupos 
retributivos A1 y A2, puesto Directivo o Cargo Intermedio similares en otras administraciones 
públicas, a través de nombramiento o concurso público, habiendo alcanzado los objetivos 
planteados: 0,50 puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.6. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones sanitarias no dependientes de administraciones públicas: 0,25 
puntos por año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.7. Servicios prestados como Licenciado, Grado, Diplomado o equivalente en 
puestos de Cargo Intermedio o Directivo del área de gestión y servicios similares en otros 
centros e instituciones no dependientes de administraciones públicas: 0,25 puntos por 
año de servicios prestados hasta un máximo de 5 puntos.

Desempeño:
1.1.8. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o a la Unidad de Gestión 

y Servicios en el que ha desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento 
está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el 
cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir 
de los acuerdos de objetivos de 2009.

1.1.9. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o de la Unidad de Gestión 
y Servicios (o Institución para el desempeño de puestos directivos) en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección el tiempo de desempeño 
de puesto directivo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta 
un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por año si el cumplimiento es superior al 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de objetivos de 
2009 y para tiempos inferiores a un año, de forma proporcional.

1.1.10. Innovaciones significativas en la organización del área de gestión y servicios, 
en el diseño y ejecución de programas de calidad, procesos, o en el uso/consumo de 
recursos, iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, 
según informe de la Dirección de División correspondiente, mediante informe razonado 
que acredite los cambios propuestos e implantados por el candidato. Estos deben haber 
tenido un efecto constatable en la mejora de la gestión, en la calidad, en la eficiencia del 
uso de los recursos y/o en los resultados obtenidos. En todo caso, tendrán que haber 
supuesto, en su conjunto, una mejora sustancial sobre la situación de origen. A juicio del 
tribunal, y en relación directa con el puesto al que se opta, este ítem será valorado desde 
0 a 10 puntos.

1.1.11. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad o grupos de trabajo 
constituidas en centros sanitarios o en los Servicios de Apoyo: 0,25 puntos por cada 
año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director 
Económico-Administrativo y/o de Servicios Generales o por el Subdirector correspondiente 
de los Servicios de Apoyo, y en la misma debe constar el número anual de sesiones de 
las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha desempeñado en la misma.
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1.2. Méritos derivados de la formación y la docencia (máximo 25 puntos).
Formación:
1.2.1. Formación Universitaria de Postgrado, hasta un máximo de 7 puntos
1.2.1.1. Grado de Doctor. 
- Por grado de Doctor: 2,50 puntos. 
- Por grado de Doctor, obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente: 0,50 

puntos adicionales. 
1.2.1.2. Por cada Master Universitario oficial (EEES) relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,50 puntos. 
1.2.1.3. Por cada Master Universitario título propio, relacionado con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 2,00 puntos.
1.2.1.4. Por cada Diploma de Experto Universitario relacionado la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: 1,50 puntos. 
1.2.2. Formación continuada, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.2.1. Por cada hora de formación continua como discente: 0,015 puntos.
1.2.2.2. Por cada crédito obtenido en actividades de formación continua como 

discente: 0,15 puntos.
Sólo serán valorables los créditos otorgados por la Universidad o por alguno de los 

órganos acreditadores que integran el sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud (los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 son excluyentes entre 
sí. Sólo se computarán en el subapartado en el que les corresponda mayor valoración. 

Las actividades de formación incluidas en los subapartados 1.2.2.1 y 1.2.2.2 serán 
valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 

Docencia:
1.2.3. Actividades formativas, hasta un máximo de 7 puntos.
1.2.3.1. Docencia en actividades formativas de formación continuada:
- En áreas transversales para la gestión y servicios (informática, prl, organización 

sanitaria, gestión ambiental, calidad, etc.): 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, 
hasta un máximo de 3 puntos.

- En el área de conocimiento específico de la especialidad y/o línea de la actividad 
profesional que se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo 
de 3 puntos.

Las actividades formativas serán valoradas siempre que reúnan los siguientes 
requisitos:

a) Estar directamente relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo a 
la que se concursa.

b) Haber sido impartidas u organizadas por alguna de las siguientes instituciones:
Centros Universitarios, Servicios de Salud, Consejerías de Salud de las Comunidades 

Autónomas, Ministerio de Sanidad y Consumo, Ministerio de Administraciones Públicas, 
Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas, Escuelas de Salud Pública adscritas a cualquiera de los organismos citados, 
Organizaciones sindicales, Colegios Profesionales, Sociedades Científicas, o entidades 
sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se encuentre la formación. 
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1.2.3.2. Docencia universitaria: Hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de pre-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas.
- Tutoría de trabajos de fin de masteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno 

tutelado. 
1.2.3.3. Tutor de formación profesional de categorías del área de gestión y servicios: 

0,1 puntos por año, hasta un máximo de 1 punto.
Idiomas:
1.2.4. Nivel de inglés, máximo 3 puntos.
De acuerdo a los niveles establecidos en el marco común europeo de referencia 

para las lenguas (MCERL) se valorarán los siguientes niveles de dominio del inglés, 
puntuándose exclusivamente el máximo nivel alcanzado:

- Nivel A2 o equivalente: 0,5 puntos.
- Nivel B1 o equivalente: 1,0 puntos.
- Nivel B2 o equivalente: 2,0 puntos.
- Nivel C1 o equivalente: 2,5 puntos.
- Nivel C2 o equivalente: 3,0 puntos.
La comisión de valoración establecerá las equivalencias con certificados expedidos 

por instituciones de reconocido prestigio. A título indicativo: B1 con PET, ISE 1, etc. 
1.2.5. Otro idioma extranjero
Acreditación de nivel de dominio de otro idioma extranjero con nivel alcanzado B1 o 

superior: 1 punto.

1.3. Publicaciones (máximo 5 puntos).
En los epígrafes 1.3.1, 1.3.2, y 1.3.3 de este apartado, se valoran sólo los tres primeros 

autores o el último autor o el autor de correspondencia.
1.3.1. Por publicaciones de libros, relacionadas con la categoría, especialidad o área 

de trabajo del cargo que se convoca, y que contengan ISBN o Depósito Legal: 
1.3.1.1. Por cada libro completo: 1 punto. 
1.3.1.2. Por cada capítulo de libro no incluido en el punto anterior: 0,30 puntos (máximo 

3 capítulos por libro). 
1.3.2. Publicaciones de artículos en revistas relacionadas con la categoría, 

especialidad o área de trabajo del cargo que se convoca: incluidas en el Journal Citation 
Report, 1 punto; otras revistas, 0,10 puntos.

1.3.3. Publicaciones en revista de Ponencias o Comunicaciones en congresos y 
reuniones relacionadas con la categoría, especialidad o área de trabajo del cargo que se 
convoca:

1.3.3.1. Nacionalidad: 
1.3.3.1.1. Publicadas en revista internacional: 0,10 puntos. 
1.3.3.1.2. Publicadas en revista nacional: 0,05 puntos. 

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.  La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Fomento y ViVienda

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, por la que se anuncia convocatoria pública restringida para siete 
plazas de Policía Portuaria.

La Directora Financiera y Administrativa de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía 
ha acordado el 19 de septiembre de 2017:

CONVOCATORIA RESTRINGIDA

1. Objeto de la Convocatoria. 7 plazas mediante contrato laboral indefinido con la 
categoría profesional de Policía Portuaria para los puertos de Garrucha, Chipiona, Isla 
Cristina/Rompido/El Terrón, Punta Umbría, Punta del Moral y Mazagón.

2. Destinatarios(as) de la convocatoria. Personal funcionario de carrera o laboral 
fijo procedente del sector público andaluz (Consejerías, Agencias Administrativas y de 
régimen especial), así como personal laboral indefinido procedente de otras agencias 
de régimen especial o públicas empresariales, que cumplan además los requisitos y 
elementos del perfil indicado en el Anexo 1.

3. Solicitud y Documentación. Las personas interesadas en participar en el proceso 
de selección deberán presentar solicitud de participación según modelo que se adjunta 
como Anexo 3, así como toda la documentación indicada en el punto 3.1. del Anexo 2. 

4. Plazo de Presentación: Hasta el 10 de octubre de 2017, inclusive.
5. Lugar y forma de presentación: Las solicitudes serán remitidas por correo 

certificado a la sede de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, Calle Pablo Picasso, 
6, Sevilla, 41018; indicando en el sobre y en la documentación la referencia PP/0917. No 
se admitirá aquella documentación que no indique dicha referencia en el sobre, así como 
que no incluya la solicitud y declaración jurada debidamente cumplimentadas y firmadas. 
Sin perjuicio  de  lo  previsto  en  el  artículo  16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

6. El proceso de selección: Se llevará a cabo por el sistema de Concurso-Oposición, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA y 
especificado en el Anexo 2.

Conforme a lo dispuesto por los artículos 64.1, 112 y 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, 19.1.n) y 32 del Estatuto 
de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, aprobado por Decreto 235/2001, 
de 16 de octubre, en relación con lo establecido en los artículos 112, 114, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, 
pudiendo interponer contra la misma recurso potestativo de reposición en el plazo de 
un mes desde el día siguiente al de la notificación ante este mismo órgano o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de los de 
Sevilla o de los del domicilio del demandante que por turno corresponda en el plazo de 
dos meses desde el día siguiente a la notificación, según los artículos 8, 14 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de septiembre de 2017.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole 
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ANEXO I

PERFIL, REQUISITOS Y ASPECTOS VALORABLES

1. Perfil del puesto.
Misión: Control y vigilancia de todo el recinto portuario y de las operaciones marítimas 

y terrestres en condiciones de eficacia, eficiencia y seguridad.
Funciones: Control de accesos. Control y vigilancia de las instalaciones. Seguridad vial 

y del transporte en el recinto portuario. Control y fiscalización de operaciones y servicios 
marítimo terrestres y los relacionados con las pesca. Adoptar las decisiones ejecutivas 
pertinentes en materia de retirada y/o inmovilización de elementos, embarcaciones y 
vehículos, denegación de servicios.  Requerir y/o adoptar las medidas necesarias para el 
cumplimiento de los títulos administrativos habilitantes. Calcular y liquidar las tarifas por 
servicios portuarios. Participar en la resolución de problemas puntuales de explotación 
o en trabajos de similar naturaleza que se les pueda encomendar en relación con la 
actividad objeto de su función, controlando y generando en su caso la documentación 
administrativa necesaria.

Retribución bruta anual: 18.579 euros, correspondientes a la categoría de Policía 
Portuaria y resto de condiciones de acuerdo con lo previsto en el V Convenio Colectivo 
de APPA. 

Condiciones del puesto de trabajo: Puesto de trabajo sujeto a turnos rotatorios de 
mañana, tarde y noche.

2. Requisitos del puesto.
2.1. Requisitos de formación:
• Titulación mínima en BUP o Bachiller (LOGSE) o Formación Profesional de Grado 

Superior o FP II.
• Para la plaza de Isla Cristina/Rompido/el Terrón es imprescindible alguna de las 

siguientes titulaciones: Patrón portuario (titulo de Marina Mercante). Marinero 
de Puente con Certificado de «Patrón profesional de instalaciones y dársenas 
portuarias», Patrón Costero Polivalente. Patrón Local de Pesca. Cualquier otro 
título de Marina Mercante superior. Además de la titulación correspondiente, deben 
disponer de: Libreta de inscripción marítima y Certificado de Formación Básica en 
Seguridad. 

2.2. Otros requisitos:
• No haber sido condenado por ningún delito. Será aplicable el beneficio de la 

rehabilitación, acreditado con el documento oficial correspondiente.
• Saber nadar para poder trabajar de forma segura en el recinto portuario.
• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto.
3. Aspectos valorables:
• Experiencia en puestos con funciones fundamentales de seguridad, vigilancia y 

control de edificios/recintos.
• Formación sobre prevención de riesgos laborales, equipos y sistemas de seguridad 

y control.
• Formación en ofimática.
• Inglés nivel B1, susceptible de valoración por prueba de nivel.
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ANEXO II

EL PROCESO SELECTIVO

El proceso de selección se llevará a cabo por el sistema de Concurso-Oposición, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.7 del V Convenio Colectivo de APPA. 

1. Oposición.
En la fase de oposición será imprescindible superar un nivel de suficiencia del 50% 

de los puntos obtenibles en cada una de las pruebas administradas, la obtención del nivel 
mínimo de suficiencia dará derecho a pasar a la fase de Concurso.

Competencia: Capacidad /Conocimiento TIPO DE PRUEBA PUNTUACIÓN MÁXIMA: 
60 puntos

Ofimática: writer Prueba Práctica  5 puntos
Inglés, nivel A2. Prueba Práctica 5 puntos
Actitudes y Aptitudes relacionadas con 
el desempeño del puesto: Atención, 
concentración, memoria visual.*

Batería de Pruebas psicotécnicas 20 puntos

Conocimientos normativos y organizativos, 
según material de estudio publicado en la 
página web de la Agencia.

Prueba tipo Test 30 puntos

* Se indican aquellas aptitudes más representativas y acordes con el perfil de puesto.

2. Concurso.
En la fase de concurso, la valoración de méritos se realizará en base a la documentación 

que se entregue en el plazo que se establezca una vez finalizado el proceso de oposición 
y sólo por aquellas personas que hayan superado dicho proceso.

•  Sólo se valorará los méritos que hayan sido debidamente alegados y acreditados 
en base a la documentación entregada con valor anterior a la de la publicación de la 
convocatoria. 

• No se valorarán como méritos los requisitos exigidos en la convocatoria.
Los méritos alegados se puntuarán de acuerdo con el siguiente baremo:

Valoración de méritos (concurso) hasta 40 puntos

• Formación no reglada:  Hasta 15 puntos
Distribución de puntuaciones por la realización de cursos de formación monográficos 

directamente relacionados con las funciones del puesto, en alguna/as de las 
siguientes materias:

• Seguridad y Vigilancia.
• Atención al cliente/usuario.
• Prevención de Riesgos Laborales.
• Equipos y sistemas de seguridad y control de edificios.
• Ofimática.
• Medioambiente.
• Socorrismo, primeros auxilios.
• Normativa de seguridad.
• Manejo de embarcaciones.

Duración del Curso Puntuación

Curso superior a 300 horas de duración 3,00

Curso entre 201 y 300 h 2,00
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Duración del Curso Puntuación

Curso entre 101 y 200h 1,00

Curso entre 51 y 100h. 0,50

Curso entre 20 y 50h. 0,20

Curso inferior a 20 horas 0,10

• Experiencia profesional:  Hasta 25 puntos.
Experiencia profesional en los puestos y funciones valoradas durante los últimos diez 

años desde la fecha de publicación de la convocatoria. La experiencia se computa en la 
unidad de mes de trabajo acreditado a través de vida laboral y contratos, hoja de servicios 
o certificados oficiales.

Experiencia valorada Puntuación
En puestos de seguridad, vigilancia y control de edificios / recintos 0,20 puntos por mes de trabajo acreditado

3. Solicitud de inscripción y documentación acreditativa:
Se establecen dos periodos de acreditación:
3.1. Periodo que abarca el plazo desde la publicación hasta la fecha de cierre de 

presentación de solicitudes, en el que se tendrá que presentar la solicitud de inscripción, 
a la que se adjuntará necesariamente copia compulsada de los requisitos establecidos 
en la convocatoria, es decir de: Titulación académica, titulación oficial exigida sólo para 
la plaza de Isla Cristina/Rompido/El Terrón. Sólo serán tenidos en cuenta los documentos 
aportados en el periodo de presentación de solicitudes, o en el de subsanación, y 
siempre referidos a periodos anteriores a la fecha de la convocatoria. Así mismo, deberán 
presentar debidamente firmada la declaración jurada de cumplimiento de requisitos.

3.2. Periodo de acreditación de méritos sólo para aquellas candidaturas que superen 
el proceso de oposición, para lo que se establecerá un plazo de diez días desde la fecha 
de publicación de resultados definitivos de la fase de oposición. En cuyo caso se deberán 
aportar las fotocopias de los documentos que se relacionan a continuación, pudiendo 
aportarse todos los que el solicitante entienda justificativos de algún extremo de su 
solicitud y que sean susceptibles de valoración. 

• Formación: 
- Titulación en idiomas o certificación oficial de nivel según el MER.
-  Diplomas de los cursos de la formación alegada, en los que conste tanto la duración 

como los contenidos, a estos efectos no serán tenidos en cuenta titulaciones o 
diplomas en los que no se detalle lo anterior. 

• Experiencia Laboral: 
-  Informe de Vida Laboral expedido por la TGSS, o bien hoja de datos de la Junta de 

Andalucía compulsada.
-  Contratos de trabajo que acrediten la experiencia en puestos de trabajo relacionados 

con el perfil requerido o certificados oficiales expedidos por la Junta de Andalucía. 

La Agencia podrá requerir en cualquier momento los originales de cuantos documentos 
se presenten, siendo causa de expulsión del proceso selectivo la no presentación de los 
mismos en el plazo concedido para ello. 
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2. Puerto destino.
 Imprescindible consignar con una X el/los Puerto/s a los que opta. La selección de 

destino será determinante una vez finalizado el proceso selectivo para la asignación de 
plaza a los aspirantes finalistas, en función de la puntuación alcanzada y por tanto, de la 
posición obtenida sobre el total de aspirantes, dará derecho a elegir destino.

CHIPIONA (2 plazas)
GARRUCHA
ISLA CRISTINA/ROMPIDO/EL TERRÓN
MAZAGÓN
PUNTA DEL MORAL
PUNTA UMBRÍA

3. Formación.
Se detallarán las titulaciones o acreditaciones en materias relacionadas con la 

categoría profesional a la que se opta.
Titulación académica: ............................................................................................................... 
Titulación oficial en idiomas: .......................................................................................... 
Formación valorable: Reflejar solo aquella que está relacionada con la categoría 
profesional a la que se presenta.

Nombre del curso Núm. de horas

(Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado)

Experiencia profesional: Sólo se indicarán las ocupaciones relacionadas con el puesto 
solicitado. Es imprescindible la presentación de la Vida Laboral/hoja de datos de la JA y 
contratos/Certificados oficiales sobre los que se hace referencia en la solicitud.

Empresa Categoría/Puesto Fecha inicio Fecha fin

(Si requiere más espacio, fotocopie este anexo para cumplimentar este apartado)

Apellidos: Nombre:
DNI: Teléfono: Teléfono: Dirección e-mail:
Domicilio:
Localidad: Provincia: Cod. Postal:

ANEXO III

SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN PROCESO SELECTIVO POLICÍA PORTUARIA. 
REFERENCIA PP/0917 AGENCIA PÚBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCÍA

1. Datos personales.
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Fecha y firma del solicitante:

____ /____/ 201__

ANEXO SOLICITUD

Declaraciones previas e instrucciones para la correcta confección y presentación.

1. La persona solicitante conoce y acepta  en su integridad las bases de la 
convocatoria, declarando bajo su responsabilidad que los datos incluidos en esta solicitud 
son ciertos y siendo consciente de que la inexactitud de los datos dará lugar a la no 
admisión o expulsión del proceso selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en 
las que pudiera incurrir, autorizando a la Agencia a requerir cualquier documentación 
adicional que estimaran necesaria para acreditar la veracidad de los datos alegados.

2. La solicitud será confeccionada utilizando este modelo y el modo exclusivo para 
su presentación, acompañada de los documentos necesarios, será  en formato papel y 
presentada según lo indicado en la Convocatoria publicada en BOJA.

3. No serán admitidas solicitudes, modificaciones o subsanaciones presentadas fuera 
del plazo que se indique, ni las que se presenten de manera defectuosa; los méritos o 
circunstancias que no sean documentalmente acreditados no serán tenidos en cuenta 
considerándose como no puestos en la solicitud. Los datos deberán ser consignados con 
letra clara y legible, preferentemente en «Mayúsculas».

4. En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica de 15/1999, de 19 de 
diciembre, de protección de datos de carácter personal, la Agencia Pública de Puertos 
de Andalucía informa que sus datos serán incorporados para su tratamiento en su fichero 
automatizado, y en su caso, en el fichero que corresponda según el objeto del expediente. 
Asimismo, se informa de que la recogida y tratamiento de los mencionados datos tienen 
como finalidad la gestión de la documentación. Si lo desea, puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos en la normativa, dirigiendo un 
escrito a la Agencia Pública de Puertos de Andalucía.

Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma el solicitante en prueba de 
conformidad.

Fdo.       Fecha ....../....../ 201..

Declaración jurada para el proceso de selección de 7 plazas de la categoría profesional 
de Policía Portuaria, referencia PP/0917

Yo, (nombre y apellidos) ................................................................................................, 
con DNI ..................................................., juro/prometo que todos los datos consignados en 
esta declaración son ciertos y que cumplo con los requisitos mínimos de acceso que se 
detallan a continuación, a los efectos de formar parte del proceso selectivo.

• No haber sido condenado por ningún delito. Será aplicable el beneficio de la 
rehabilitación, acreditado con el documento oficial correspondiente. Requisito 
imprescindible para la categoría de Policía Portuario.

• Saber nadar. Requisito imprescindible para las categorías del grupo de Servicios.
• No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaciones físicas o psíquicas que 

sean incompatibles con el desempeño de funciones del sector público.
• No haber sido separado/a del servicio por sanción disciplinaria, ni inhabilitado/a para 

el desempeño de funciones en el sector público.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 10 de marzo de 2017, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza Bilingüe al centro docente privado «Virgen del 
Carmen» de Andújar (Jaén). (PP. 897/2017).

Examinada la documentación presentada por don Sergio Corral Delgado, representante 
legal de Unicaja Obra Social, entidad titular del centro docente privado «Virgen del 
Carmen» (Código 23000441), ubicado en C/ San Eufrasio, núm. 4, de la localidad de 
Andújar (Jaén), en la solicitud de aprobación del expediente de autorización administrativa 
para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para las etapas educativas 
del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de la Consejería de Educación en Jaén de fecha 
24 de octubre de 2016. 

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula la 
enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 
Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización 
de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificadas estás 
dos últimas por la de 18 de febrero de 2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia; y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Innovación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el Centro Docente Privado «Virgen del Carmen» (Código 
23000441) de la localidad de Andújar (Jaén), cuya titularidad es Unicaja Obra Social, para 
las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en 
la Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013, por la que 
se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Educación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo 
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del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 10 de marzo de 2017

ADELAIDA DE LA CALLE MARTÍN
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 17 de julio de 2017, por la que se prorroga la autorización administrativa 
del centro docente privado extranjero «CBS, The British School of Seville», de 
Bollullos de la Mitación (Sevilla), autorizado conforme al Sistema Educativo 
Británico, para alumnado español y extranjero. (PP. 2347/2017).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Raquel Díaz Ramos, como representante 
de la entidad Colegio Británico de Sevilla, S.L., titular del centro docente privado extranjero 
«CBS, The British School of Seville», con código 41018513 y domicilio en Urb. La Juliana, 
parcela 40, de Bollullos de la Mitación (Sevilla), solicitando la prórroga de la autorización 
con la que cuenta el centro, acogiéndose a lo dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 
28 de mayo.

Resultando que el citado centro tiene autorización para impartir enseñanzas del 
Sistema Educativo Británico a alumnado español y extranjero desde el curso Nursery 
hasta Year 13 para un total de 375 puestos escolares. 

Resultando que en el expediente ha recaído informe favorable del British Council en 
España.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17 /2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 39/2015, de 
1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas; el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), sobre régimen 
de centros docentes extranjeros en España; el Real Decreto 131/2010, de 12 de febrero 
(BOE de 12 de marzo), por el que se modifica el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, 
de autorizaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, el 
Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, de régimen de centros docentes extranjeros en 
España, y el Real Decreto 321/1994, de 25 de febrero, de autorización a centros docentes 
privados para impartir enseñanzas artísticas, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás 
normas de vigente aplicación.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas

D I S P O N G O

Primero. Conceder la prórroga de la autorización al centro docente privado extranjero 
«CBS, The British School of Seville», código 41018513 , de Bollullos de la Mitación (Sevilla), 
autorizado para impartir enseñanzas del Sistema Educativo Británico a alumnado español 
y extranjero que, como consecuencia de ello, quedará con la configuración siguiente:

Enseñanzas a impartir del Sistema Educativo Británico para alumnado español, 
extranjero con autorización plena:

Desde Nursery (2-4 años de edad) hasta el curso Year 6 (10-11 años): 200 puestos  
escolares.

Desde Year 7 (11-12 años) a Year 13 (17-18 años): 175 puestos escolares.

Segundo. La autorización plena a la que hace referencia el apartado anterior tendrá 
validez hasta el 4 de diciembre de 2021, en consideración al certificado emitido por el 
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British Council. A partir de esta fecha, la autorizacion quedará condicionada a una nueva 
inspección del citado organismo.

Tercero. La presente prórroga de la autorización dará lugar a la correspondiente 
inscripción en el Registro de Centros, de conformidad con el Decreto 151/1997, de 27 de 
mayo, por el que se crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. El centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar 
la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la 
presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 115.2 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de julio de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Orden de 18 de julio de 2017, por la que se concede la autorización 
administrativa para su apertura y funcionamiento al centro docente privado de 
formación profesional «DXT El Puerto», de El Puerto de Santa María (Cádiz). 
(PP. 2532/2017).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Elena Piedra Domínguez, como 
administradora única de DXT Formadores de Técnicos Deportivos, S.L., entidad titular 
del centro docente privado de formación profesional «DXT El Puerto», con domicilio en 
C/ Tren de Rota, local núm. 14, de El Puerto de Santa María (Cádiz), por el que solicita 
la autorización del mismo para impartir dos ciclos formativos de formación profesional de 
grado medio de Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural y dos 
ciclos formativos de formación profesional de grado superior de Animación de actividades 
físicas y deportivas, según lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Resultando que en el expediente de autorización han recaído informes favorables del 
Servicio de Inspección de Educación de la Delegación Territorial de Educación de Cádiz y 
de la Gerencia Provincial de la Agencia Pública Andaluza de Educación. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), reguladora del Derecho a 
la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre (BOE del 10), para la mejora de la calidad educativa; 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre (BOJA del 26), de Educación de Andalucía; la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (BOE del 2), del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de 
marzo), por el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que impartan 
las enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educación primaria y la 
educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el que 
se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 2049/1995, de 22 de diciembre (BOE de 14 de febrero de 1996), por el que 
se establece el título de Técnico en Conducción de actividades físico-deportivas en el 
medio natural y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Real Decreto 2048/1995, 
de 22 de diciembre (BOE de 9 de febrero de 1996), por el que se establece el título 
de formación profesional de Técnico superior en Animación de actividades físicas y 
deportivas y las correspondientes enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de 
septiembre (BOJA del 12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de la 
formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio (BOJA del 20), sobre autorizaciones de centros docentes privados, para 
impartir enseñanzas de régimen general; el Decreto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 
de mayo), por el que se modifican varios decretos relativos a la autorización de centros 
docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso 
a las actividades de servicios y su ejercicio, y demás normas de vigente aplicación. 

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento del centro docente privado de 
formación profesional «DXT El Puerto», con código 11012981 y domicilio en C/ Tren de 
Rota, local núm. 14, de El Puerto de Santa María (Cádiz), cuyo titular es DXT Formadores 
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de Técnicos Deportivos, S.L., quedando con la configuración de enseñanzas que se 
describe a continuación:

Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:
Conducción de actividades físico-deportivas en el medio natural:
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.

Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
Animación de actividades físicas y deportivas:
Núm. ciclos: 2.
Grupos: 4.
Puestos escolares: 120.

Segundo. El centro no podrá superar el número de puestos escolares fijado para el 
mismo. 

Tercero. Del contenido de la presente Orden se dará traslado al Registro de Centros 
Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Cuarto. La entidad titular del centro remitirá a la Delegación Territorial de Educación 
de Cádiz la relación del profesorado del mismo con indicación de su titulación respectiva.

Quinto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a 
solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos que 
señala la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Educación en 
el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 115.2 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, o recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de julio de 2017

SONIA GAYA SÁNCHEZ
Consejera de Educación
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4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 18 de julio de 2017, del Juzgado de Primera Instancia núm. Diez de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1857/2011.

NIG: 2906742C20110038549.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 1857/2011. Negociado: 7.
De: Ted James Crean.
Procuradora: Sra. María del Carmen Martínez Torres.
Letrada: Sr/a. María del Carmen Moreno Domínguez.
Contra: Grupo Incoproin.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 1857/2011 seguido en el Juzgado de Primera 
Instancia Diez de Málaga a instancia de Ted James Crean contra Grupo Incoproin sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento 
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 244/2013

En Málaga, a 3 de octubre de 2013.

Vistos por mí, doña Eva María Gómez Díaz, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número Diez de Málaga y de su Partido Judicial, los autos de Juicio Verbal sobre 
Reclamación de Cantidad y registrados con el número 1857 del año 2011, a instancia de 
don Ted James Crean, mayor de edad, NIE X-2839752, con domicilio en Arroyo de la 
Miel, Benalmádena, provincia de Málaga, apartado de Correos número 14,29631, doña 
Inmaculada Moreno Peña, mayor de edad, DNI 33.390.156-K, con domicilio en Málaga, 
calle Antofagasta número 28, 2.º E, actuando en su propio nombre, frente a la entidad 
mercantil Incorproin Europa Real State, S.L., CIF B-92539659, en situación procesal de 
rebeldía, y atendidos a los siguientes.

F A L L O

Que estimando la demanda de Juicio Verbal por Reclamación de Cantidad interpuesta 
por don Ted James Crean, en su propio nombre, frente a la entidad mercantil Incorproin 
Europa Real State, S.L., en situación procesal de rebeldía, debo condenar y condeno a la 
demandada a abonar a favor del actor la cantidad de ochocientos noventa y un euros (891 
euros), más el interés legal de esta cantidad devengado desde la fecha de interposición de 
la demanda; interés que deberá incrementarse en dos puntos desde la fecha de dictado 
de la presente resolución hasta su completo pago.
Todo ello con expresa condena en costas a la parte demandada.
Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que la misma es firme y 
no se podrá interponer recurso alguno.
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Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Grupo Incoproin, 
extiendo y firmo la presente en Málaga, a dieciocho de julio de dos mil diecisiete.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 4 de octubre de 2016, del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinticinco 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 263/2015. (PP. 2147/2017).

NIG: 4109142C20150007678.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 263/2015. Negociado: 1A.
De: Don Antonio José García Escobar.
Procurador: Sr. Javier González Velasco Calderón.
Contra: Don José María Palacios Ramírez y Allianz.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 263/2015, seguido a instancia de 
don Antonio José García Escobar frente a don José María Palacios Ramírez y Allianz se 
ha dictado sentencia, cuyo Antecedente de Hecho y Fallo es del tenor literal siguiente:

SENTENCIA NÚM. 74/16

En Sevilla, a uno de abril de dos mil dieciséis.

Vistos por mí, Marina del Río Fernández, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia núm. Veinticinco de Sevilla, los presentes autos de juicio ordinario seguidos 
en este Juzgado con el numero 263/15 sobre indemnización de los daños y perjuicios 
ocasionados con motivo de la circulación de vehículos de motor, instados por el Procurador 
Sr. González Velasco Calderón en nombre y representación de don Antonio José García 
Escobar, asistido del Letrado Sr. Romero Santos contra Allianz, S.A., representado por 
el Procurador Sr. Gutiérrez Cruz y defendido por el Letrado Sr/a. Rodríguez Léal y contra 
don José María Palacios Ramírez declarado en rebeldía.

F A L L O

Que con estimación parcial de la demanda promovida por don Antonio José García 
Escobar contra Allianz, S.A., y don José María Palacios Ramírez, se establece la 
indemnización total por daños y perjuicios a favor del demandante en la cantidad total de 
14.653,41 euros, condenado solidariamente a los demandados a pagar al demandante 
la cantidad de 2.045,87 euros que resta por abonar después del allanamiento parcial 
efectuado, todo ello con los intereses legales determinados en el fundamento de derecho 
penúltimo, sin hacer expresa condena en costas procesales a ninguna de las partes.

Esta sentencia no es firme. Contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
ante la Audiencia Provincial en el plazo de veinte días hábiles contados desde el siguiente 
de la notificación.

Para la admisión a trámite del recurso deberá efectuarse constitución de depósito 
en cuantía de 50 euros, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado, indicando en 
las Observaciones del documento de ingreso del tipo concreto del recurso seguido del 
código 02, de conformidad con lo establecido en la L.O. 1/2009, de 3 de noviembre, salvo 
concurrencia de los supuestos de exclusión previstos en el apartado 5.º de la disposición 
adicional decimoquinta de dicha norma (Ministerio Fiscal, Estado, Comunidades 
Autónomas, Entidades Locales y organismos autónomos dependientes de todos ellos) o 
beneficiarios de asistencia jurídica gratuita.
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De conformidad con lo establecido en el art. 449.3 y 5 de la LEC no se admitirá 
al condenado el recurso de apelación, si al interponerlo no acredita haber constituido 
depósito en el establecimiento destinado al efecto del importe de la condena que se le 
hubiere impuesto, incrementado con los intereses y recargos exigibles. Dicho depósito no 
impedirá en su caso la ejecución provisional de la sentencia.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en esta instancia, la pronuncio 
mando y firmo.

Publicacion. Leída y publicada ha sido la anterior sentencia por el Ilmo. Sr. Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audiencia pública en el día de la fecha de lo que yo, el 
Secretario, doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, don José María Palacios Ramírez, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a cuatro de octubre de dos mil dieciséis.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 19 de septiembre de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas dimanante de autos núm. 27/2015.

NIG: 4103842C20150000258.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim.menor no matr. noconsens. 27/2015. Negociado: G.
De: Doña Vanesa López Gallardo.
Procurador: Sr. Daniel Pulido Martín.
Contra: Don Juan Manuel Santiago Bizarra.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. noconsens. 
27/2015 seguido a instancia de Vanesa López Gallardo frente a Juan Manuel Santiago 
Bizarra se ha dictado Sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

S E N T E N C I A

En Dos Hermanas, a 19 de octubre de 2016.

Vistos por la Ilma. Sra. doña M.ª Elena Pérez Caro, Magistrada-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Tres de Dos Hermanas, los presentes autos 
de Medidas Paterno Filiales registrados con el número 27/15 de los asuntos civiles de 
este Juzgado; en el que han sido partes doña Vanesa López Gallardo representada por 
el Procurador Sr. Pulido Martín y asistida por el Letrado Sr. Campo Peña frente a don 
Juan Manuel Santiago Bizarra en situación de rebeldía procesal y con intervención del 
Ministerio Público, se dicta la presente Resolución.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por el Procurador Sr. Pulido Martín obrando 
en nombre y representación de doña Vanesa López Gallardo frente a don Juan Manuel 
Santiago Bizarra debo:

Primera. Se atribuye la guarda y custodia de la hija menor de edad a doña Vanesa 
López Gallardo si bien ambos padres continuarán ejerciendo conjuntamente la patria 
potestad.

Segunda. Como régimen de visitas para don Juan Manuel Santiago Bizarra se 
acuerda un preaviso de tres días para que esté en contacto con la menor durante el 
día convenido por ambos progenitores coincidente con la estancia del padre en territorio 
nacional, durante un intervalo de cinco horas, sin pernocta, siendo la menor recogida y 
reintegrada en el domicilio materno.

Tercera. En concepto de alimentos don Juan Manuel Santiago Bizarra abonará a 
doña Vanesa López Gallardo en la cuenta que ésta designe, la cantidad de 180 euros 
mensuales, debiendo hacerlo en doce mensualidades al año, pagaderas por anticipado, 
dentro de los cinco primeros días de cada mes; estas cantidades serán anualmente 
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actualizadas en los meses de enero de cada año, en proporción a la variación que 
experimenten el IPC.

Cuarta. Los progenitores abonarán por mitad los gastos extraordinarios que afecten a 
la menor tales como médicos, extraescolares y de índole similar.

No cabe imposición de costas.

Notifíquese la presente Resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles 
saber que contra la misma podrán interponer recurso de apelación, en el plazo de veinte 
días desde el siguiente a su notificación, para su resolución por la Ilma. AP de Sevilla.

Así por esta mi sentencia de la que llevará testimonio a los autos de su razón lo 
pronuncio, mando y firmo.

Publicación. Leída y publicada que fue la anterior Sentencia por la Magistrada-Juez 
que la suscribe, encontrándose celebrando Audiencia Pública en el mismo día de su 
fecha. Doy fe.

Y encontrándose dicho demandado, Juan Manuel Santiago Bizarra, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Dos Hermanas, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de 
la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 3 de mayo de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Cuatro de Roquetas de Mar, dimanante de autos núm. 932/2010.

NIG: 0407942C20100004294.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 932/2010. Negociado: BG.
De: Doña Tony Jacqueline Mosquera Vera.
Procuradora: Sra. Patricia Díaz Martínez.
Letrado: Sr. Antonio García Páe.
Contra: Don Félix Pérez Iglesias.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 932/2010, seguido a instancia 
de Tony Jacqueline Mosquera Vera frente a Félix Pérez Iglesias se ha dictado sentencia, 
cuyo Encabezamiento y Fallo es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 49/2017

En Roquetas de Mar, a tres de mayo de dos mil diecisiete.
Vistos por mí, don Eloy Marfil Gallardo, Juez del Juzgado de Primera Instancia e 

Instrucción número Cuatro de Roquetas de Mar y su partido judicial, los autos de juicio 
verbal especial, registrados con el número 932/2010, promovidos por doña Tony Jacqueline 
Mosquera Vera, mayor de edad, representado por lal Procuradora de los Tribunales doña 
Patricia Díaz Martínez, y asistido por el Letrado don Antonio García Páez, contra don Félix 
Pérez Iglesias, mayor de edad, en rebeldía procesal, sobre demanda de divorcio, he dictado 
la presente Sentencia en nombre de S.M. el Rey, sobre la base de los siguientes:

F A L L O

Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por la Procuradora de los 
Tribunales doña Patricia Díaz Martínez en nombre y representación de doña Tony 
Jacqueline Mosquera Vera frente a don Félix Pérez Iglesias, debo decretar y decreto 
judicialmente la disolución por divorcio del matrimonio formado por doña Tony Jacqueline 
Mosquera Vera y don Félix Pérez Iglesias con los efectos legales inherentes.

Todo ello sin hacer especial imposición de costas procesales.
Comuníquese esta resolución al Registro Civil para la práctica de los asientos que 

correspondan.
Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella cabe 

formular, ante este Juzgado, recurso de apelación, que se interpondrá en el plazo de 
veinte días contados desde el día siguiente a la notificación, conforme disponen los 
artículos 457 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para unir a los autos 
llevando el original al Libro de Sentencias, definitivamente juzgando en esta instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Félix Perez Iglesias, en paradero desconocido, 
se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Roquetas de Mar, a tres de mayo de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 121 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 214/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general  214/2017. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20170002230.
De: Don Juan Manuel Alcayde Guirado.
Abogado: Álvaro Jesús Aguilar Navas.
Contra: La Petite Chloe, S.L.

E D I C T O

Don Luis Villalobos Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 214/2017 a 
instancia de la parte actora don Juan Manuel Alcayde Guirado contra La Petite Chloe, 
S.L., sobre Despidos/Ceses en general se ha dictado resolución de fecha 25.5.17 del 
tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda formulada por Juan Manuel Alcayde Guirado 
contra la empresa La Petite Chloe, S.L., se acuerda:

1. Declarar improcedente el despido del demandante.
2. Condenar a la empresa La Petite Chloe, S.L., a que, a su opción, readmita al 

trabajador en las mismas condiciones que regían antes de producirse el despido con 
abono de los salarios de tramitación, a razón de 46,50 € diarios, desde el 31.12.2016, 
hasta el 20.3.2017, o al abono de una indemnización de 976,50 €. Dicha opción deberá 
ejercitarse por escrito o comparecencia ante la Secretaría de este Juzgado, dentro de 
los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, sin esperar a su firmeza, 
entendiéndose que opta por la readmisión en el caso de no verificarse aquella. En caso 
de optarse por la indemnización, se entenderá producida la extinción del contrato en la 
fecha del despido.

3. Condenar a la empresa La Petite Chloe, S.L., a que abone al actor la cantidad 
de 1.394,69 € por los conceptos reflejados en el hecho probado tercero, más el 10% en 
concepto de intereses moratorios que legalmente procedan (139,46 €). Ello hace un total 
de 1.534,15€.

4. Condenar al Fogasa a estar y pasar por el anterior pronunciamiento. 

Incorpórese esta sentencia al libro correspondiente, librándose testimonio para 
constancia en autos. Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra la 
misma cabe recurso de suplicación ante la Ilma. Sala de lo Social de Málaga del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía el que deberá anunciarse dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la notificación de este fallo. Y asimismo, si no fuese el recurrente 
trabajador o demandado que tenga a su favor el beneficio de justicia gratuita, tiene la 
obligación en caso de recurrir de consignar las cantidades a que ha sido condenado en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, así como la cantidad de 300 euros.
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Así, por esta Sentencia lo pronuncia, manda y firma doña Carmen M.ª Castellanos 
González, Magistrada-Juez de Adscripción Territorial de Andalucía, destinada como 
refuerzo en los Juzgados de lo Social de Málaga y su partido.

Y para que sirva de notificación al demandado La Petite Chloe, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de 
emplazamientos.

En Málaga, a uno de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 920/2016.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 920/2016. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160012527.
De: Don José Manuel Borrego Linares.
Abogado: Iván Rafael Martín Aguilar.
Contra: Dulcinea Nutrición, S.L. y Global Food Managment, S.L.
Abogada: Cristina Martín-Prieto Ruiz.

E D I C T O

Don Luis Villalobos Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 920/2016 a 
instancia de la parte actora don José Manuel Borrego Linares contra Dulcinea Nutrición, 
S.L. y Global Food Managment, S.L., sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado 
Resolución de fecha 20.4.17 del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
-  Tener por desistido a José Manuel Borrego Linares de su demanda frente a Dulcinea 

Nutrición, S.L. y Global Food Managment, S.L.
-  Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta 
esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del 
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de 
la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número abierta en Banco Santander, 
debiendo indicar en el campo concepto la indicación recurso seguida del código  
«31 Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria, deberá incluir, 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del 
«código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta, deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación a la demandada Global Food Managment, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a uno de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 954/2016.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 954/2016. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160012934.
De: Don Jesús Díaz Leiva.
Abogado: Don Manuel Temboury Moreno.
Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mutua Asepeyo, Repitel Huelva, S.L., y 

Tesorería General de la Seguridad Social.

E D I C T O

Don Luis Villalobos Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado De lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 954/2016 a 
instancia de la parte actora Don Jesús Díaz Leiva contra Instituto Nacional de la Seguridad 
Social, Mutua Asepeyo, Repitel Huelva, S.L., y Tesorería General de la Seguridad Social 
sobre Seguridad Social en materia prestacional se ha dictado Resolucion de fecha 12/6/17 
del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo desestimar y desestimo la demanda interpuesta por don Jesús Díaz Leiva 
frente al Instituto Nacional de la Seguridad Social, Asepeyo y Repitel Huelva, S.L., con los 
siguientes pronunciamientos:

1. Se confirma la resolución de 22 de julio de 2016 del Director Provincial del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, absolviendo a los demandados de la petición frente a 
ellos deducida.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia en el plazo de cinco días desde el siguiente a su notificación.

Así lo acuerdo, mando y firmo. Doy Fe.

Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. Magistrado/
Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el mismo día de la 
fecha, de lo que yo, el/la Letrado de Administración de Justicia doy fe, en Málaga.

Y para que sirva de notificación al demandado Repitel Huelva, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a uno de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 1 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de auto núm. 352/2016.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 352/2016. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20160004878.
De: Doña Herminia Romero Postigo.
Abogado: Juan Rojano Trujillo.
Contra: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Fremap, Alsur Servicios y Limpiezas, S.A. 

y Tesorería General de la Seguridad Social.
Abogado: Antonio César Ojalvo Ramírez.

E D I C T O

Don Luis Villalobos Sánchez, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 352/2016, a 
instancia de la parte actora doña Herminia Romero Postigo, contra Instituto Nacional de 
la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, Fremap, Alsur Servicios 
y Limpiezas, S.A., y Administración Concursal Pedro Bautista Martín Molina sobre 
seguridad social en materia prestacional se ha dictado Resolución de fecha 1/9/17 del 
tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

ACUERDO:

- Tener por desistido a Herminia Romero Postigo de su demanda frente a Instituto 
Nacional de la Seguridad Social y Tesorería General de la Seguridad Social, Fremap, Alsur 
Servicios y Limpiezas, S.A., y Administración Concursal Pedro Bautista Martín Molina.

- Archivarlas actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.
Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Podrá interponerse recurso directo de revisión ante quien dicta 
esta resolución mediante escrito que deberá expresar la infracción cometida a juicio del 
recurrente, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación (arts. 188 y 189 de 
la LRJS). El recurrente que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen 
público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en 
la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado número abierta en Banco Santander, 
debiendo indicar en el campo concepto, la indicación recurso seguida del código «31 
Social-Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Alsur Servicios y Limpiezas, S.A., 
y Administración Concursal Pedro Bautista Martín Molina actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a uno de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 1003/2016.

Procedimiento: Impug.actos admvos.mat.laboral/SS, no prestacional 1003/2016.
Negociado: A3.
NIG: 2906744S20160013659.
De: Lotay Servicios Inmobiliarios, S.L.
Contra: Dirección General de Empleo y don Benjamín Herrera López.

E D I C T O

Don Luis Villalobos Sánchez, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
1003/2016 se ha acordado citar a Dirección General de Empleo, Lotay Servicios 
Inmobiliarios, S.L., y Benjamín Herrera López, como parte demandada por tener ignorado 
paradero, para que comparezcan el próximo día cuatro de octubre de 2017 a las 9:10 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada 
y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se les cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Benjamín Herrera López.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su 

colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a cuatro de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 6 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 814/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 814/2017. Negociado: A1.
NIG: 2906744S20170010293.
De: Doña Mónica Vega Rivera.
Contra: Don José Miguel Paloma Ligero y Miguel y Rei Pan, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
814/2017 se ha acordado citar a José Miguel Paloma Ligero y Miguel y Rei Pan, S.L., 
como parte demandada por tener ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 
21.11.17 a las 10.55 horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que 
tendrán lugar en este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad 
de la Justicia de Málaga), debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de Confesion Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a José Miguel Paloma Ligero y Miguel y Rei Pan, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el BOJA y para su 

colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a seis de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 14 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Siete de 
Málaga, dimanante de autos núm. 387/2017.

Procedimiento: Despidos/Ceses en general 387/2017 Negociado: B2.
NIG: 2906744S20170004555.
De: Doña María Isabel Moreno Cabrera.
Abogado: Obdulio Javier García Claros.
Contra: Starlife Magazine, S.L. y Fogasa.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 387/2017 a 
instancia de la parte actora doña María Isabel Moreno Cabrera contra Starlife Magazine, 
S.L. y Fogasa, sobre Despidos/Ceses en general, se ha dictado Resolución de fecha 
14.9.17 del tenor literal siguiente:

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda de despido interpuesta por doña María Isabel 
Moreno Cabrera frente a Starlife Magazine, S.L., declarando la improcedencia del Despido 
de 20 de febrero de 2017 y la extinción de la relación laboral a fecha de la presente 
sentencia, condenando a Starlife Magazine, S.L., al abono a doña María Isabel Moreno 
Cabrera la cantidad de 1.348,87 euros de indemnización y 10.106,36 euros de salarios de 
tramitación (con deducción en el momento procesal correspondiente de prestación de IT 
o salarios incompatibles con los de tramitación de existir los mismos), así como 3.182,43 
euros de salario adeudado y 318,24 euros de mora.

Que debo declarar y declaro que Fogasa debe estar y pasar por esta declaración.
Incorpórese la presente sentencia al libro correspondiente y líbrese testimonio de la misma 

para su constancia en autos y notifíquese la presente sentencia a las partes interesadas, 
advirtiéndoles que contra la misma cabe recurso de suplicación ante la Sala de lo Social de del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, anunciándolo ante este Juzgado de lo Social núm. 
Siete de Málaga en los cinco días siguientes a la notificación de esta Sentencia, debiendo 
consignar en metálico o mediante aval bancario en el caso que el recurrente no gozare del 
beneficio de Justicia gratuita en la cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado las 
cantidades derivadas de la anterior condena así como depósito para recurrir.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Publicación. Dada, leída y publicada fue la anterior Sentencia por el/la Sr./Sra. 

Magistrado/Juez que la dictó, estando el/la mismo/a celebrando audiencia pública en el 
mismo día de la fecha, de lo que yo, el/la Letrado de Administración de Justicia doy fe, en 
Málaga.

Y para que sirva de notificación al demandadom, Starlife Magazine, S.L., actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Málaga, a catorce de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 4 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 624/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario  624/2017. Negociado: 4.
NIG: 2906744S20170008578.
De: Don Alejandro Herranz Moro.
Abogado: Juan Antonio Ruiz Vergara.
Contra: Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Premier Hoteles, S.A., Royal Al 
Andalus, S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Hacienda Real Los Olivos, S.A., Royal 
Romana Playa, S.A., Segetur, S.A., Planet Hoteles, S.A., Asset Managers Gestión 
Turística, S.L.U. y Royal Premiere Catering, S.L., y Ministerio Fiscal.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social Número Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
624/2017 se ha acordado citar a Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Premier 
Hoteles, S.A., Royal Al Andalus, S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Hacienda 
Real Los Olivos, S.A., Royal Romana Playa, S.A., Segetur, S.A., Planet Hoteles, S.A., 
Asset Managers Gestión Turística, S.L.U., y Royal Premiere Catering, S.L., como parte 
demandada por tener ignorado paradero para el acto de conciliación a celebrar ante el 
Letrado/a de la Administración de Justicia en la Secretaría de este Juzgado (planta 3.ª) 
el día tres de noviembre de 2017, a las 10:35 horas y en su caso para la celebración 
del acto de juicio el mismo día a las 10:50 horas a celebrar en la sala de vistas de este 
Juzgado, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga) (los 
juicios se celebran en la sala de vistas que esta en la planta baja), debiendo comparecer 
personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que, en el mismo día y hora, la referida parte realice prueba 
de Confesión Judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Arrendamientos Hoteleros del Sur, S.A., Royal Premier 
Hoteles, S.A., Royal Al Andalus, S.A., Lavandería Turística del Sur, S.L., Hacienda Real 
Los Olivos, S.A., Royal Romana Playa, S.A., Segetur, S.A., Planet Hoteles, S.A., Asset 
Managers Gestión Turística S.L.U., y Royal Premiere Catering, S.L.

Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía (BOJA) para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, cuatro de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 15 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 152/2017.

NIG: 4109144S20150009046.
Procedimiento: 836/15.
Ejecución núm.: 152/2017. Negociado: 2E.
De: Don Agustín Granado Aguilar.
Contra: Fogasa y Fundación Afies.

E D I C T O

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Cinco 
de Sevilla.

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue la ejecución núm. 152/2017, sobre Ejecución 
de títulos judiciales, a instancia de Agustín Granado Aguilar contra Fogasa y Fundación 
Afies, en la que con fecha 15.9.17 se ha dictado Auto y Decreto que sustancialmente dice 
lo siguiente:

A U T O

En Sevilla, a quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Agustín Granado 
Aguilar contra Fundación Afies, se dictó resolución judicial en fecha 23.5.17, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Que estimando la demanda formulada por Agustín Granado Aguilar contra las 
demandadas, Fundación Afies y Fogasa, debo condenar y condeno a la demandada 
Fundación Afies a que abone al actor la suma de 5.381,75 euros más el 10% en concepto 
de interés por mora.

No se hace especial pronunciamiento respecto del Fondo de Garantía Salarial.»

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

Cuarto. La demandada se encuentra en paradero desconocido.
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RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá 
fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el 
Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

Tercero. Encontrándose la ejecutada en paradero desconocido procede, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 del la LRJS, librar oficio a los pertinentes 
organismos y registros públicos a fin de que faciliten la relación de todos los bienes y 
derechos del deudor de los que tengan constancia y dese audiencia al Fondo de Garantía 
Salarial a fin de que inste las diligencias que a su derecho interesen, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 276 de la LRJS.

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Fundación Afies en cantidad 
suficiente a cubrir la suma de 5.919,92 euros en concepto de principal (5.381,75 € más 
el 10% de mora), más la de 1.183,98 euros calculados provisionalmente para intereses y 
costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial para que en el plazo de quince días 
insten las diligencias que a su derecho interesen.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada Admón. Justicia.
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D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia, doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a quince de septiembre de dos mil diecisiete.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente, podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.
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PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, Inem e ISM, con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de Datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Fundación Afies:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
-  Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada Admón. Justicia.

Y para que sirva de notificación en forma a Fundación Afies, cuyo actual domicilio o 
paradero se desconocen, libro el presente Edicto que se publicará en el Boletín Oficial de 
la provincia de la Junta de Andalucía, con la prevención de que las demás resoluciones 
que recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo 
las que deban revestir la forma de autos o sentencias o se trate de emplazamientos y 
todas aquellas otras para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia

juzgados de lo soCial

Edicto de 18 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 116/2017.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 116/2017. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20150007217.
De: Don Francisco José Bellerín Castro.
Abogado: Ignacio Pérez de Ayala Basáñez.
Contra: Don José Antonio Moreno Díaz.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 116/2017 
a instancia de la parte actora don Francisco José Bellerín Castro contra José Antonio 
Moreno Díaz sobre ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución de fecha 
18.9.17 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 625/17

Letrado/a de la Administración de Justicia, doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Francisco José Bellerín Castro ha presentado demanda de ejecución frente 
a José Antonio Moreno Díaz.

Segundo. Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 18.7.17 por un total de 
1.166,28 € de principal más la de 233,25 en concepto de intereses y costas.

Tercero. No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado la preceptiva 
audiencia al Fondo de Garantía Salarial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Disponen los arts. 250 y 276 de la LRJS que de no tenerse conocimiento de 
la existencia de bienes suficientes del ejecutado en los que hacer traba y embargo, se 
practicarán las averiguaciones procedentes y de ser infructuosas, total o parcialmente, el/
la Letrado/a de la Administración de Justicia de la ejecución dictará decreto de insolvencia 
tras oír al Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.
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Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplicación,

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: Declarar al ejecutado José Antonio Moreno Díaz en situación de insolvencia 
total por importe de 1.166,28 € de principal más la de 233,25 € presupuestados para 
intereses y costas, insolvencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. 
Archívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros correspondientes.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma, con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 LRJS.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado José Antonio Moreno Díaz actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 19 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 943/2015.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 943/2015. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20150010162.
De: Doña Laura Palomo Hidalgo. 
Abogado: Mónica Lozano María.
Contra: Don Manuel Jesús Noguero García.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 943/2015 a 
instancia de la parte actora doña Laura Palomo Hidalgo contra Manuel Jesús Noguero 
García sobre Procedimiento Ordinario se ha dictado Sentencia de fecha 7/04/2017 del 
tenor literal siguiente:

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por Laura Palomo Hidalgo contra, debo 
condenar y condeno a la demandada a que abone al actor la suma de 5.694,92 euros 
más el 10% en concepto de interés por mora.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe recurso de suplicación ante la Sala de Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación de la sentencia, 
mediante escrito, comparecencia o por simple manifestación ante este Juzgado de lo 
Social.

Caso de que el recurrente sea el demandado deberá ingresar conforme establecen 
los arts. 229 y 230 LRJS la cantidad a que se le condena, en la cuenta-expediente 
abierta en la entidad Banco Santander cuenta núm. 4020 0000 65 (más número de 
autos, en cuatro cifras, añadiendo a la izquierda los ceros necesarios más número de 
año de los autos indicándose únicamente las dos últimas cifras; en total 16 dígitos), 
como asimismo, deberá depositar la suma de 300 € en la cuenta anteriormente 
reseñada y deberá acreditar, al anunciar el recurso, la consignación del importe de la 
condena en la misma entidad bancaria y Cuenta de Depósitos, pudiendo sustituirse 
la consignación en metálico por el aseguramiento mediante aval solidario de duración 
indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito; todo ello 
con apercibimiento de que, caso de no efectuarlos, se declarará la inadmisión del 
recurso.

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado Manuel Jesús Noguero García 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
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se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 19 de septiembre de 2017, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 113/2017.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 113/2017. Negociado: I.
NIG: 4109144S20130004850.
De: Don Francisco Javier Guerra Mora.
Abogada: María del Pilar Vázquez García.
Contra: Inturan, S.A.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 113/2017 a 
instancia de la parte actora don Francisco Javier Guerra Mora contra Inturan, S.A., sobre 
ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a once de julio de dos mil diecisiete.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Francisco Javier 
Guerra Mora, contra Inturan, S.A., se dictó resolución judicial en fecha 8.6.16, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente:

«Que estimando como estimo la demanda interpuesta por el actor don Francisco Javier 
Guerra Mora contra Inturan, S.A., debo condenar y condeno a la empresa demandada a 
que abone al actor la suma de tres mil docientos cinco euros con ochenta y cinco céntimos 
(3.205,85 €) desglosados como sigue: 2.466,05 €, en concepto de salarios debidos, 
más la cantidad de 739,80 euros en concepto de intereses por mora en los términos 
establecidos en el fundamento jurídico tercero de la presente resolución.»

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
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que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá 
fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el 
Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Inturan, S.A., en cantidad 
suficiente a cubrir la suma de 3.205,85 euros en concepto de principal, más la de 641,17 euros 
calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo 
de Tejada Pagonabarraga, Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número Cinco de 
Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada Admón. Justicia.

D E C R E T O

Letrada de la Admón. de Justicia doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a once de julio de dos mil diecisiete.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
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teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, Inem e ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada Inturan, S.A.:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
-  Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada Admón. Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Inturan, S.A., actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin Oficial de la Junta de 
Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán en estrados, 
salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Sevilla, a diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia licitación pública, por el procedimiento abierto, para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 2744/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria 

Democrática.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 16/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Servicio de digitalización y elaboración de metadatos de 

documentos fotográficos de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y 
Memoria Democrática».

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Andalucía. 
c) Plazo de ejecución: El plazo de ejecución será de dieciocho meses a partir de la 

formalización del contrato. 
3. Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Ciento cuarenta y un mil euros (141.000,00 euros), IVA 
excluido.

5. Garantías.
a) Garantía provisional: No.
b) Garantía definitiva: El 5% del importe de adjudicación. 

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática. 

Secretaría General Técnica. Servicio de Administración General y Contratación.
b) Domicilio: Palacio de San Telmo, en Avda. de Roma, s/n. 
c) Localidad y código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfonos/e-mail:

Aspectos técnicos: l-administracion.informatica.cpalmd@juntadeandalucia.es.
Aspectos administrativos 955 035 156-955 001 003.

e) Telefax: 955 035 221.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: La del cierre de admisión 

de ofertas, inclusive, de nueve a catorce horas, todos los días hábiles.
7. Requisitos específicos del contratista: 

a) Clasificación: No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: La determinada 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el siguiente al de 
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (a 
las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en día inhábil será trasladado al siguiente día 
hábil. En el caso de enviarse por correo, las empresas licitadoras deberán justificar 
la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos, y comunicar a 
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la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática la 
remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día del envío.

b) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática, sita en Sevilla, en el Palacio de San 
Telmo, en Avda. de Roma, s/n.

c) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Dos meses a 
partir de la fecha de apertura de proposiciones.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Presidencia, Administración Local y 

Memoria Democrática, sita en Sevilla, en el Palacio de San Telmo, Avda. de Roma, 
s/n.

b) Fecha y hora:
Sobre núm. 2: Día 23 de octubre de 2017, a las 13,00 horas.
Sobre núm. 3: Día 9 de noviembre de 2017, a las 13,00 horas.

10.  Otra información: Cada licitador presentará en mano en el Registro General de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática o enviará 
por correo tres sobres cerrados, identificados en su exterior, con indicación de 
la licitación a que concurre, el nombre de la empresa y firmados por el licitador. El 
sobre núm. 1 contendrá la documentación general, el sobre núm. 2 la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante un juicio de valor y el sobre 
núm. 3 la documentación relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante 
la aplicación de fórmulas, de conformidad con la cláusula 9.2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

11.  Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás gastos de difusión serán por cuenta 
del adjudicatario.

12.  Portal o página web donde pueden obtenerse los pliegos: En el Perfil del Contratante 
de esta Consejería, en http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/MainMenuProfile.
action?pkCegr=4031449.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, María Teresa García 
de Casasola Gómez.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de eConomía y ConoCimiento

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería, por la que se anuncia 
licitación por procedimiento abierto para la contratación del servicio que se cita. 
(PD. 2755/2017).

La Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Almería ha 
resuelto convocar procedimiento abierto para la contratación del siguiente servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en 

Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Economía 

y Conocimiento y Recursos Comunes.
c) Expediente: AL/CC/RCVB/01/2016.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de redacción de proyecto, dirección facultativa 

de obras y coordinación en seguridad y salud para la reconstrucción del Patio del 
Castillo de Vélez Blanco.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución del servicio: Vélez Blanco (Almería).
d) Plazo de ejecución: 
- Fase de redacción del proyecto: 4 meses.
- Dirección facultativa, coordinación de seguridad y salud: Por el tiempo necesario 

hasta la recepción y liquidación de la obra.
e) CPV ( Referencia de nomenclatura): 71242000-6; 71520000-9.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. 
a) Presupuesto máximo de ejecución (IVA excluido): Ciento diecisiete mil ochocientos 

cincuenta y ocho con cuarenta euros (117.858,40 euros).
b) Importe IVA (21%): Veinticuatro mil setecientos cincuenta con veintiséis euros 

(24.750,26 euros).
c) Importe total: Ciento cuarenta y dos mil seiscientos ocho con sesenta y seis euros 

(142.608,66 euros).
5. Garantías:

a) Provisional: No se exige.
b) Definitiva: Cinco por ciento (5%) del importe de adjudicación, IVA excluido.

6. Obtención de documentación e información.
a) En la página web http://contratacion.chap.junta-andalucia.es/contratacion/

ProfileContractor.action? code=DTEIC01&profileId=DTEIC01&lite=N y en la sede 
de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, Secretaría 
General Provincial de Economía y Conocimiento y Recursos Comunes.

b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta, 04071, Almería.
c) Teléfono: 950 809 008.
d) Fax: 950 011 245.
e) Correo electrónico: dpal.ceice@juntadeandalucia.es.



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 1�7 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

f) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta la fecha de 
finalización del plazo de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No.
b) Otros requisitos: Ver lo especificado en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
8. Presentación de ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 20 días naturales a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BOJA, terminando a las 14:00 horas. Si el 
último día fuese sábado o festivo, el plazo finalizará el siguiente día hábil. Cuando 
las proposiciones se envíen por Correo, se deberá justificar la fecha de imposición 
del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación en el mismo 
día la remisión de la oferta mediante fax o telegrama.

b) Documentación a presentar: La exigida en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.º  Entidad: Registro General de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, 

Ciencia y Empleo.
2.º Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta.
3.º Localidad y código postal: Almería, 04071.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Lo establecido 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Admisión de mejoras: Sí.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, 
Secretaría General Provincial de Economía y Conocimiento y Recursos Comunes.

b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, 4, 2.ª planta.
c) Localidad: Almería.
d) Fecha: Se publicará en el Perfil del Contratante de la Delegación Territorial de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Almería.
10.  Otras informaciones: Se descargará la documentación en el Perfil del Contratante: 

www.juntadeandalucia.es/contratacion.
11. Gastos de anuncios.

a) Por cuenta del adjudicatario.
b) Importe máximo: El correspondiente al coste de la inserción del anuncio de esta 

licitación en diarios oficiales que será soportado por el licitador al que se adjudique 
el contrato.

Almería, 25 de septiembre de 2017.- El Delegado, Miguel Ángel Tortosa López.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Política 
Digital, por la que se hace pública la formalización del contrato de servicios que 
se indica.

De conformidad con el artículo 154.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público, la Consejería de Hacienda y Administración Pública hace pública la formalización 
del contrato de servicios que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Hacienda y Administración Pública.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: SGT001/17TIC. 

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de apoyo y soporte para proyectos en materia 

de Sistemas Corporativos Económico-Financieros, de Administración Electrónica y 
de Sistemas Horizontales. Lote 1: Sistemas Corporativos Económico-Financieros; 
Lote 2: Sistemas de Administración Electrónica. Lote 3: Sistemas Horizontales.

c) CPV (Referencia Nomenclatura): 72224000-1 Servicios de consultoría en gestión 
de proyectos. 72600000-6 Servicios de apoyo informático y de consultoría.

d) Medio de publicación del anuncio de licitación: En DOUE, Perfil del Contratante, 
BOJA y BOE.

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 20 de abril de 2017, 20 de abril de 
2017, 28 de abril de 2017 y 25 de abril de 2017, respectivamente.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación:
Importe Lote 1: 381.090,91€, IVA excluido; a esta cantidad le corresponde un IVA 

de 80.029,09 €; por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
461.120 €.

Importe Lote 2: 381.090,91€, IVA excluido; a esta cantidad le corresponde un IVA 
de 80.029,09 €; por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
461.120 €.

Importe Lote 3: 381.090,91€, IVA excluido; a esta cantidad le corresponde un IVA 
de 80.029,09 €; por lo que el importe total, IVA incluido, asciende a la cantidad de 
461.120 €.

5. Formalización.
a) Fecha de adjudicación: 20 de julio de 2017.
b) Fecha de formalización: 31 de agosto de 2017.
c) Contratistas: 
Lote 1: UTE Emergya Ingeniería, S.L.-Fujitsu Technology Solutions, S.A.
Lotes 2 y 3: Ayesa Advanced Technologies, S.A.
d) Importe de adjudicación: 
Lote 1: 270.195,20 €, IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de 56.740,99 €, 

por lo que el importe total, IVA incluido, es de 326.936,19 €.
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Lote 2: 266.780,80 €, IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de 56.023,97 €, 
por lo que el importe total, IVA incluido, es de 322.804,77 €.

Lote 3: 266.792,80 €, IVA excluido. A esta cantidad le corresponde un IVA de 
56.026,49 €, por lo que el importe total, IVA incluido, es de 322.819,29 €.

Sevilla, 21 de septiembre de 2017.- La Directora General, María Gema Pérez Naranjo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de turismo y deporte

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Cultura, Turismo y Deporte en Córdoba, por la que se anuncia licitación, por 
procedimiento abierto de tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato 
de servicios que se cita. (PD. 2759/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Córdoba. 
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Provincial de Cultura. 
c) Número de expediente: VIG/CO/MADINAT/7/2017.

2. Objeto del contrato. 
a) Descripción: Servicio de Vigilancia para el Conjunto Arqueológico Madinat Al-Zahra 

(Sede-Museo con su recinto y Yacimiento Arqueológico).
b) Lugar de ejecución: Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra.
c) Domicilio: Ctra. Palma del Río, km 5,5.
d) Localidad y código postal: Córdoba, 14005.
e) Plazo de ejecución: Dos años. 
f) Admisión de prórroga: Por el plazo máximo de un año.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Subasta electrónica: N.
d) Criterios de adjudicación: Los establecidos en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares.
4. Presupuesto base de licitación: 389.385 euros (IVA excluido).
5. Valor estimado: 668.265,06 (IVA no incluido). 
6. Garantía provisional: No.
7. Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

b) Solvencia técnica o profesional: Véase Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación. 
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimoquinto día natural 

a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOJA; si fuese 
sábado o cualquier otro día inhábil, se traslada el cierre de admisión al siguiente día 
hábil.

b) Modalidad de presentación: Lo especificado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. En caso de enviarse por correo, el licitador deberá 
justificar la fecha y hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar 
a la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Córdoba la remisión de 
la oferta mediante telegrama o fax, en el mismo día, al número 957 015 306.

c) Lugar de presentación: 
1. Dependencia: Registro General de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 

Deporte en Córdoba.
2. Domicilio: Calle Capitulares, núm. 2. 
3. Localidad y código postal: Córdoba, 14002.
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9. Obtención de documentación e información: 
a) Sección de Gestión Económica.
b) Calle Capitulares, núm. 2.
c) Localidad: Córdoba.
d) Teléfono: 957 015 332. Fax: 957 015 306.

10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
11. Dirección internet del Perfil del Contratante: Plataforma de Contratación http: www.
juntadeandalucia.es/contratacion.

 

Córdoba, 22 de septiembre de 2017.- El Delegado, Francisco Alcalde Moya.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Cultura

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Secretaría General Técnica, de 
licitación del servicio que se cita. (PD. 2743/2017).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: CCUL-88-2017.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de transporte de las obras de la exposición temporal 

«Murillo y los Capuchinos de Sevilla».
b) 98392000-7 Servicios de traslado.
c) División por lotes y número: No.
d) Lugar de ejecución: Sevilla.
e) Plazo de ejecución: 6 meses.
f) Posibilidad de prórroga: No.

3.Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe neto: 99.173,52 euros (IVA excluido).
b) Importe total: 119.999,96 euros (IVA incluido).

5.  Garantías exigidas. Definitiva: 5% del importe de adjudicación, IVA excluido.
6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Secretaría General Técnica. Servicio de Contratación y Patrimonio.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41004.
d) Teléfono: 955 036 451.
e) Correo electrónico: contratacion.ccul@juntadeandalucia.es.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta la fecha de 

finalización del plazo de presentación de ofertas.
7.  Requisitos específicos del contratista. Solvencia económica y financiera y solvencia 

técnica o profesional: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de las ofertas.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del décimo quinto día natural a 
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOJA. Si 
el final del plazo coincidiera en día inhábil, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación.
1. Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura.
2. Domicilio: C/ San José, núm. 13.
3. Localidad y código postal: Sevilla 41004.
4.  Telefax (si se opta por la presentación de la documentación según el artículo 80.4 

del RGLCAP): 955 036 406.
9. Apertura de las proposiciones.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.
b) Domicilio: C/ San José, núm. 13.
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c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha y hora de apertura. Documentación relativa al criterio de adjudicación valorado 

mediante la aplicación de fórmula: Se anunciará en el Perfil del Contratante.
10. Gastos de anuncios: El pago del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.
11. Dirección del Perfil del Contratante: http://juntadeandalucia.es/contratacion.

Sevilla, 21 de septiembre de 2017.- La Secretaria General Técnica, María de la Luz 
Fernández Sacristán.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, por la que se 
amplía el plazo de presentación de ofertas para la contratación del servicio que 
se cita.

Mediante Resolución de 5 de septiembre de 2017, de la Viceconsejería, se anunció en el 
BOJA núm. 176, de 13 de septiembre de 2017, la contratación mediante procedimiento 
abierto del servicio de adecuación tecnológica y funcional del sistema de subvenciones 
Genista de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, expediente 
número 2017/000079, con fecha límite de presentación de ofertas a las 14 horas del día 
28 de septiembre de 2017.

Detectado error material en el apartado «Esfuerzo» del Anexo VII del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Paticulares (oficial), respecto del cuadro que recoge el número 
de horas mínimas exigidas, y dado que dicho error puede afectar a las ofertas que 
presenten los licitadores, se procede a una ampliación de plazo, hasta las 14 horas del 
día 6 de octubre de 2017.

Todo ello de acuerdo con artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Viceconsejero, José Luis Hernández Garijo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Gestión 
del Medio Natural y Espacios Protegidos, por la que se anuncia licitación para la 
contratación del servicio que se cita. (PD. 2754/2017).

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Gestión del Medio 

Natural y Espacios Protegidos.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Servicio de Geodiversidad y Biodiversidad.
2. Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071. 
4. Teléfono: 955 003 822.
5. Telefax: 955 003 775.
6. Correo electrónico: svgb.dggmnep.cmaot@juntadeandalucia.es.
7.  Dirección de Internet del Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/

contratacion.
8.  Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta finalización 

del plazo de presentación. 
d) Número de expediente. 2017/00005/M.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: «Gestión de la Red de Seguimiento de Posidonia Oceánica mediante 

grupos de voluntariados en Andalucía».
c) División por lotes y número de lotes: No.
d) Lugar de ejecución/entrega: Litoral de las provincias de Almería, Granada y 

Málaga.
e) Plazo de ejecución/entrega: 3 años.
f) Admisión de prórroga: No. 
g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 98361000-1.
h) Plazo de garantía: 1 mes.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Varios.

4. Valor estimado del contrato: 95.000,00 euros (IVA excluido).
5. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe neto: 95.000,00 euros. Importe total: 114.950,00 euros. 
b) Financiación europea: Sí, fondos FEMP.
c) Código Eurofón: G1612121M1. 

6.  Garantías exigidas. Provisional (importe en euros): No se exige. Definitiva: 5% (importe 
adjudicación).

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación (grupo, subgrupo y categoría): No.
b) Solvencia económica y financiera y técnica y profesional. La exigida en el Pliego de 

Cláusulas  Administrativas Particulares (en adelante PCAP).
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c) Otros requisitos específicos: Los previstos en los PCAP y Pliego de Prescripciones 
Técnicas.

d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar desde el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a las 14:00 horas 
(si el final del plazo coincidiera con día inhábil (sábados incluidos), se trasladará al 
siguiente día hábil).

b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados, en el lugar indicado en el apartado 
siguiente. En el caso de enviarse por correo, el licitador deberá justificar la fecha y 
hora de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciará la remisión de la 
oferta en el mismo día, unicamente a través del fax del Registro General número 
955 003 775 ( no se admitirá el anuncio de la remisión de la oferta a través de 
correo electrónico).

c) Lugar de presentación:
1. Dependencia: Exclusivamente en el Registro General de la Consejería de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio.
2. Domicilio: Avda. Manuel Siurot, 50.
3. Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
4. Teléfono y telefax: Teléfono: 955 003 400. Telefax: 955 003 775.

d) Admisión de variantes: No. Posibilidad de Mejoras: Sí.
9. Apertura ofertas:

a) Descripción: En acto público.
b) Dirección: Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. Avda. Manuel 

Siurot, 50. 
c) Localidad y código postal: Sevilla. 41071.
d) Fecha y hora: La fecha y hora de apertura sobre criterios de adjudicación que 

dependen de un juicio de valor y de apertura sobre criterios de adjudicación 
evaluables por aplicación de fórmulas se publicarán en el Perfil del Contratante.

10.  Gastos de publicidad: El presente anuncio y demás gastos de difusión de la licitación 
serán por cuenta del adjudicatario, según se establece en el PCAP.

11.  Otras informaciones. El horario del Registro General de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio es de 9:00 a 14:00 horas, los días laborables, de 
lunes a viernes.
Publicidad e información: Ver PCAP.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- El Director General, Francisco Javier Madrid Rojo.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

uniVersidades

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, por el que se hace pública la formalización del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Órgano contratante: Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación y Patrimonio.
c) Número de expediente: 2017/0000744 (ref. interna eq.2/17).
d) Dirección de internet del Perfil de Contratante: https://upo.gob.es/perfil_contratante/.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro e Instalación de la Licencia Campus Microsoft 

en la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla (años 2017-2018-2019)» (referencia 
interna EQ.2/17).

c) CPV (Referencia de nomenclatura): 48000000-8 «Paquetes de software y sistemas 
de información».

d) Medios y fechas de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 54, de 21 de 
marzo de 2017, Plataforma de Contratación del Estado: https://contrataciondelestado.
es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=d8WtNSIZuf0QK2TEfXGy%2BA
%3D%3D.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 95.688,00 €, IVA excluido.
5. Presupuesto base de licitación.

Importe neto: 95.688,00 €, IVA excluido.
Importe total: 115.782,48 €, IVA incluido.

6. Formalización de contrato.
a) Fecha de adjudicación: 23 de junio de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 20 de julio de 2017.
c) Contratista: 
d) Importe de adjudicación.

Importe neto: 83.656,00 €, IVA excluido.
Importe total: 101.223,76 €, IVA incluido.
Ventajas de la oferta adjudicataria: Véase informe de valoración publicado en el 

Perfil de Contratante.

Sevilla, 20 de septiembre de 2017.- El Rector Accdtal., Bruno Martínez Haya.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

empresas públiCas y asimiladas

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, del Consorcio «Fernando de los Ríos» 
de formalización mediante procedimiento abierto, del servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en materia de Sociedad de la 

Información y el Conocimiento en Andalucía «Fernando de los Ríos».
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Administrativa, Financiera y de 

Recursos Humanos.
c) Número de expediente: 7/2017.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de organización del encuentro anual de «Agentes 

de Innovación Local» de la red «Red Guadalinfo», que se celebrará en Granada, los 
días 27 y 28 de septiembre de 2017, incluyendo, entre otros servicios, propuesta de 
contenidos y organización del encuentro, reserva hotelera, acreditación y control 
de presencia, servicios de catering y labores de «secretaría técnica».

c) División por lotes y núm.: No.
d) Fecha de publicación del anuncio de licitación.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto de la formalización.
a) Presupuesto de adjudicación: 111.570,25 €.
b) IVA (21%): 23.429,75 € .
c) Importe total: 135.000,00 €.

5. Formalización de la contratación.
a) Contratista: Viajes El Corte Inglés, S.A.
b) CIF: A-28.229.813.
c) Fecha de formalización: 10 de agosto de 2017.

Granada, 21 de septiembre de 2017.- El Director General, Ismael A. Perea Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Granada, por el que se publican actos administrativos en 
relación con expedientes de extinción de licencias por enfermedad.

ACTOS ADMINISTRATIVOS RECAÍDOS EN EXPEDIENTES DE EXTINCIÓN DE 
LICENCIAS POR ENFERMEDAD

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por este anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los actos administrativos dictados en 
expedientes de extinción de licencias por enfermedad, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán comparecer en la sede de esta Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía 
en Granada (Sección de Personal), Gran Vía, núm. 56, de Granada, en el plazo de 10 
días.

Titular: Doña Amadora Coca Pérez.
Dirección: Pasaje San Lucas, 1-5.ºD.
Localidad: Granada.
Acto notificado: Resolución de la Secretaría General Provincial de Justicia e Interior 

de la Junta de Andalucía en Granada, de 14 de julio de 2017, por la que se extingue 
la prórroga de la licencia por enfermedad.

Plazo para interponer recurso: Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo máximo de dos meses, 
o, potestativamente, recurso de reposición, ante esta Delegación del Gobierno en 
el plazo máximo de un mes. 

Titular: Don Francisco Gómez Rodríguez.
Dirección: Avda. Don Bosco, 38, 5.ºC.
Localidad: Granada.
Acto notificado: Resolución de la Secretaría General Provincial de Justicia e Interior 

de la Junta de Andalucía en Granada, de 21 de julio de 2017, por la que se extingue 
la prórroga de la licencia por enfermedad.

Plazo para interponer recurso: Recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo máximo de dos meses, o, 
potestativamente, recurso de reposición, ante esta Delegación del Gobierno en el plazo 
máximo de un mes. 

Granada, 21 de septiembre de 2017.- La Delegada del Gobierno, Sandra García Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 14 de septiembre de 2017, de la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad, por el que se cita para ser notificado por comparecencia.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación del pliego de cargos del 
procedimiento sancionador 0001/2016, seguido en la Secretaría General de Finanzas y 
Sostenibilidad contra doña Elena Rodríguez Ponce, con NIF 28762728D, se publica el 
presente anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, comunicándose que el texto íntegro del acto se encuentra a disposición 
de la interesada en el Servicio de Inspección Financiera de la Secretaría General de 
Finanzas y Sostenibilidad en la Consejería Hacienda y Administración Pública, sito en 
Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, Edificio Torretriana, 6.ª planta, ascensor 
A, disponiendo de un plazo máximo de siete días, contados desde el día siguiente al 
de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocimiento 
íntegro del mencionado acto objeto de notificación. 

Transcurrido dicho plazo sin tener lugar la comparecencia de la interesada, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos, computándose a partir de entonces el 
plazo para formular alegaciones, aportar documentos y proponer prueba.

Sevilla, 14 de septiembre de 2017.- La Secretaria General, Inés María Bardón Rafael.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 1 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Almería de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de Berja, para ser 
notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B19619899 AGRICOLA 
ALCANERO, S.L. NOTIFICA-EH0402-2017/880 P101040994975

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0402-2016/1339 Of. Liquid. 
de BERJA

B73866196 FRESATRICE 
IBERICA SL NOTIFICA-EH0402-2017/879 P251040186003 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0402-2017/32 Of. Liquid. 
de BERJA

X5214754X MOHAMED 
ABOUCHTATA NOTIFICA-EH0402-2017/870 P101041005493

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0402-2017/739 Of. Liquid. 
de BERJA

X6232936M LUIZA, JONAS NOTIFICA-EH0402-2017/869 P101041012633
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICUOL-EH0402-2017/500030 Of. Liquid. 
de BERJA

X9062801L NICULAE VETA NOTIFICA-EH0402-2017/872 P251040187236 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH0402-2017/40 Of. Liquid. 

de BERJA

08909935B MARTIN AREVALO M 
DOLORES NOTIFICA-EH0402-2017/862 P251040187202 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0402-2017/39 Of. Liquid. 
de BERJA

08912901X TORAL MORENO 
ONOFRE NOTIFICA-EH0402-2017/883 R251040009067 RESOLUCION EXPT. 

SANCIONADOR SANCIOL-EH0402-2016/81 Of. Liquid. 
de BERJA

18109132J MUÑOZ GARCIA 
ANGEL MANUEL NOTIFICA-EH0402-2017/864 P101041001783

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0402-2017/500225 Of. Liquid. 
de BERJA

23970846Q FERNANDEZ GARCIA 
ANA MARIA NOTIFICA-EH0402-2017/861 P251040186012 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0402-2017/33 Of. Liquid. 
de BERJA

27242362N RUIZ PIQUERAS 
JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0402-2017/885 P101041013053

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICUOL-EH0402-2017/15 Of. Liquid. 
de BERJA

27271305K ORTIZ RODRIGUEZ 
RAFAEL NOTIFICA-EH0402-2017/886 P101041012651

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICUOL-EH0402-2016/500444 Of. Liquid. 
de BERJA

46747502W MARTIN RAMIREZ 
HECTOR NOTIFICA-EH0402-2017/882 P251040187263 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0402-2017/42 Of. Liquid. 
de BERJA

53709777Q LINARES 
RODRIGUEZ ROCIO NOTIFICA-EH0402-2017/884 P251040185662 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0402-2017/26 Of. Liquid. 
de BERJA

54312669D NAKHLI ASMAE NOTIFICA-EH0402-2017/877 P101041001941
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

VEHICUOL-EH0402-2016/79 Of. Liquid. 
de BERJA

75194313E RINCON MARTINEZ 
M CARMEN NOTIFICA-EH0402-2017/881 P251040187254 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0402-2017/41 Of. Liquid. 
de BERJA

75729110T GARAY DIAZ MARIA NOTIFICA-EH0402-2017/871 P251040185696 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH0402-2017/29 Of. Liquid. 

de BERJA

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04433124
CONSTRUCCIONES 
Y CONTRATAS 
LIBEMAR SL

NOTIFICA-EH0402-2017/867 0102041247910 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2016/1083 Of. Liquid. 

de BERJA

X3673317X LACHKAR AHMED NOTIFICA-EH0402-2017/876 0102041240742 LIQ. DE 
TRANSMISIONES VEHICUOL-EH0402-2016/51 Of. Liquid. 

de BERJA

X8517390F CORDONASU 
TIBERIU NOTIFICA-EH0402-2017/873 0102041263000 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2017/528 Of. Liquid. 
de BERJA

X8591678M CORDONASU 
IONELA NOTIFICA-EH0402-2017/874 0102041263016 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2017/528 Of. Liquid. 
de BERJA
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20530261R
FERNANDEZ 
FERNANDEZ 
FRANCISCO RAFAEL

NOTIFICA-EH0402-2017/878 0102041257811 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2017/312 Of. Liquid. 

de BERJA

45581676T CANO MARTIN 
RAFAEL GABRIEL NOTIFICA-EH0402-2017/865 0252040183036 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0402-2017/3 Of. Liquid. 
de BERJA

54118056E
SALMERON 
VAZQUEZ MARIA 
TERESA

NOTIFICA-EH0402-2017/868 0102041216802 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2016/758 Of. Liquid. 

de BERJA

78035635Q MARTIN ESCUDERO 
JOSE LUIS NOTIFICA-EH0402-2017/866 0102041271254 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0402-2017/461 Of. Liquid. 
de BERJA

PETICIÓN DATOS

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X8147675V BASS RITA JANE NOTIFICA-EH0402-2017/875 0322040233864 REQUERIMIENTO 
GENERAL CONPREOL-EH0402-2017/54 Of. Liquid. 

de BERJA

27260249M RIVERA RODRIGUEZ 
NICOLAS NOTIFICA-EH0402-2017/863 0322040233821 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH0402-2017/50 Of. Liquid. 
de BERJA

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

Almería, 1 de septiembre de 2017.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 5 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Almería de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de El Ejido, para ser 
notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

34840640X RUBI GUTIERREZ 
AURELIA ROSA NOTIFICA-EH0410-2017/2528 P251040187026 PROP LIQ  IMPOS  

SANCION SANCIOL-EH0410-2017/244 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

54097407G GARCIA MARTIN 
PABLO JESUS NOTIFICA-EH0410-2017/2529 P101041008442

PROP LIQ  
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0410-2012/500110 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

54121110V
CALLEJON 
EXPOSITO 
ANTONIO

NOTIFICA-EH0410-2017/2533 P101041013622
PROP LIQ  
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0410-2013/501244 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

LIQUIDACIONES
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04312047 GREENHOUSE 
GESTION S.L NOTIFICA-EH0410-2017/2539 0252040185652 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0410-2017/114 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

B04562476
INMOBILIARIA 
MARES DEL SUR 
RODCABAL, SL

NOTIFICA-EH0410-2017/2530 0102041262363 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2014/3175 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

X5202308F DRISS EL KAISSI NOTIFICA-EH0410-2017/2532 0252040177901 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0410-2016/420 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

X7058785Q SANDU, CLAUDIU 
VALENTIN NOTIFICA-EH0410-2017/2538 0252040185773 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0410-2017/120 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

X7414713L ALQOH LAILA NOTIFICA-EH0410-2017/2534 0252040186502 RESOLUCION 
IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0410-2017/155 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

X8488145H MARS SOUAD NOTIFICA-EH0410-2017/2536 0102041265855 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2017/500881 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

08904132G SALAS LOZANO 
FERNANDA NOTIFICA-EH0410-2017/2527 0102041268832 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2017/1417 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

27201034S ESPINOSA 
ESCOBAR JOSE NOTIFICA-EH0410-2017/2540 0102041255674 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2016/3668 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

27502911V CATALAN DURAN 
JOSE ANTONIO NOTIFICA-EH0410-2017/2526 0252040185326 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0410-2017/96 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

54097538C MARTINEZ GIL 
JONATHAN NOTIFICA-EH0410-2017/2541 0102041249515 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2016/502953 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

77247021A ESTRADA MURCIA 
RAQUEL MARIA NOTIFICA-EH0410-2017/2537 0252040185475 RESOLUCION 

IMPOS. SANCION SANCIOL-EH0410-2017/104 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

PETICIÓN DE DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X6860988L
BERARIU 
ANDREEA 
RALUCA

NOTIFICA-EH0410-2017/2535 0331041088716 COMUNICACIONES 
GENERALES REQUEROL-EH0410-2017/566 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

X6876111P DIACONU 
VICTORIA NOTIFICA-EH0410-2017/2531 0322040234031 REQUERIMIENTO 

GENERAL CONPREOL-EH0410-2017/52 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

Almería, 5 de septiembre de 2017.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 112.1  de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 18 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Almería de la 
Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de aplicación 
de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de El Ejido, para ser 
notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

B04516985 SUPERMERCADOS 
ESENCIA SLU NOTIFICA-EH0410-2017/2667 P251040187507 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0410-2017/262 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

X3084671A EL OIRZADI, 
ABDELLATIF NOTIFICA-EH0410-2017/2664 P101041013744

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0410-2012/5914 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

X3129440Z EL MAJDOUB 
MOHAMED NOTIFICA-EH0410-2017/2665 P101041011355

PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0410-2017/3082 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

X5095248N DRISS HANAFFI NOTIFICA-EH0410-2017/2668 P101041008862
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0410-2017/501224 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

X5633185W ABDELAZIZ FADILI NOTIFICA-EH0410-2017/2670 P101041016702
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0410-2017/501743 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

X7981394A KARMOUMI FATIMA NOTIFICA-EH0410-2017/2674 P251040185976 PROP LIQ IMPOS 
SANCION SANCIOL-EH0410-2017/206 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

X8207589Q THIOUNE, MAMADOU NOTIFICA-EH0410-2017/2673 P101041013927
PROP LIQ 
TRANSMISIONES. 
GEST.

ITPAJDOL-EH0410-2017/3789 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

27259511A GOMEZ MAÑAS 
DIEGO NOTIFICA-EH0410-2017/2677 P251040187114 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0410-2017/253 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

27270936C MARTIN RODRIGUEZ 
ANTONIO NOTIFICA-EH0410-2017/2678 P251040188401 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0410-2017/295 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

54103477W TORRES MANZANO 
ANTONIO JESUS NOTIFICA-EH0410-2017/2666 P251040187753 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH0410-2017/268 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

LIQUIDACIONES

NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X8920115W HOGAN RICHARD NOTIFICA-EH0410-2017/2671 0102041251024 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2017/500110 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

X8920117G HOGAN SHELAGH 
MAUREEN NOTIFICA-EH0410-2017/2672 0102041251015 LIQ. DE 

TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2017/500110 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

Y3927909Y SIBBOU, ABDELLAH NOTIFICA-EH0410-2017/2676 0102041277733 LIQ. DE 
TRANSMISIONES ITPAJDOL-EH0410-2017/501211 Of. Liquid. de 

EL EJIDO

50874230R CONTRERAS RUA 
JESENIA NOTIFICA-EH0410-2017/2675 0252040185746 RESOLUCION IMPOS. 

SANCION SANCIOL-EH0410-2017/117 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

PETICIÓN DATOS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

X5236195S EL HARRAK 
IBTISSAM NOTIFICA-EH0410-2017/2669 0331041099060 COMUNICACIONES 

GENERALES VEHICUOL-EH0410-2017/224 Of. Liquid. de 
EL EJIDO

Almería, 18 de septiembre de 2017.- El Gerente, José Manuel Gutiérrez Buendía.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Gerencia Provincial en Granada 
de la Agencia Tributaria de Andalucía, de notificación en procedimiento de 
aplicación de los tributos por actos dictados por la Oficina Liquidadora de 
Alhama, para ser notificado por comparecencia.

OTROS
NIF Nombre R.U.E. Documento Descripción R.U.E. origen Tramitación

27519171Q GODOY SANCHEZ MARIA 
ADELA NOTIFICA-EH1803-2017/355 A251180197426 ACUERDO INICIO 

EXPTE. SANCION. SANCIOL-EH1803-2017/26 Of. Liquid. de 
ALHAMA

27519171Q GODOY SANCHEZ MARIA 
ADELA NOTIFICA-EH1803-2017/355 P251180187026 PROP LIQ IMPOS 

SANCION SANCIOL-EH1803-2017/26 Of. Liquid. de 
ALHAMA

Granada, 20 de septiembre de 2017.- El Gerente, Enrique Amador Ballesteros.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 112.1 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Educación 
en Sevilla, por el que se notifica la Resolución de 12 de junio de 2017, por la que 
se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia 
en Andalucía en el procedimiento ordinario núm. 176/16.

De conformidad con los art. 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y habida cuenta que ha sido intentada la 
notificación sin que se haya podido practicar, se procede a la previa publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y posterior publicación preceptiva en el Boletín 
Oficial del Estado del siguiente acto administrativo:

Procedimiento administrativo: Escolarización en el C.D.P. Escuelas Francesas; curso 
escolar 2015/16. Nivel educativo: Primer curso de Educación Primaria.

Acto que se notifica: Resolución de 12 de junio de 2017 de la Delegada Territorial, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía en el procedimiento ordinario núm. 176/16 seguido a instancias de 
doña Alicia García López de la Osa.

Extracto del contenido del acto administrativo que se notifica: Se resuelve la remisión 
de copia del expediente administrativo al órgano judicial y se emplaza a las personas 
interesadas a fin de que puedan personarse en legal forma como demandadas 
ante el mismo en el plazo de nueve días.

Personas interesadas:

Apellidos y nombre DNI

CAMPILLO ARRABAL, RICARDO MANUEL 28494321N

DELGADO LOZANO, MIGUEL ÁNGEL 27318490X

GARCÍA SÁNCHEZ, ALEJANDRO 28724610W

GARZÓN ÁREAS, DANIEL RAFAEL 30498442M

HOLGADO MACÍAS, MÓNICA 07968479Z

LÓPEZ GARCÍA, DAVID MIGUEL 45654032K

LORA SOLANO, FERNANDO 28596370X

LOZANO FERNÁNDEZ, EVA 28614178Q

MARÍN JIMÉNEZ, ZULEMA MARÍA 28648896G

MORÓN MOYA, SANDRA 28499424D

PINZÓN AYALA, SILVIA 30276939S

RIDAO GONZÁLEZ, JOSÉ MIGUEL 28586376K

RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL 52296109C

VENEROSO BENÍTEZ, YOLANDA MARÍA 77800955M

VIZOSO RAMÍREZ DE VERGER, MARÍA GRACIA 44359363E
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Para conocer el texto íntegro de la Resolución podrán comparecer las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de Educación de Sevilla, sita en Ronda del 
Tamarguillo, s/n, Servicio de Planificación y Escolarización, en horario de 9,00 a 14,00 
horas, en el plazo de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, publicación que será la determinante a efectos de su notificación.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Francisca Aparicio Cervantes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de declaración de idoneidad.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 28 de abril de 
2017, por la Comisión Provincial de Medidas de Protección, a don Daniel Pinilla Gómez y 
a doña Carmen Casso Sánchez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán 
comparecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en 
Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro de la Resolución de fecha 8 de febrero de 2017, en virtud de la cual se resuelve el 
archivo del procedimiento de declaración de idoneidad (DPCA)357.2010.00001210-4, por 
caducidad del procedimiento.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz, en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 20 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución de suspensión de la inscripción registral de la Declaración de 
Idoneidad para Acogimiento Familiar Temporal.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de resolución de fecha 31 de marzo de 2017, de 
suspensión de la inscripción registral de la Declaración de Idoneidad para Acogimiento 
Familiar Temporal de doña Julia Silva Mateos, con núm. de inscripción registral 1.307, al 
estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la Resolución de 31 de marzo de 2017.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz, 20 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, sobre notificación de resolucion de archivo 
del expediente sancionador que se cita.

Por la Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz se ha dictado 
Resolución de archivo del expediente 7/2017-DG seguido contra doña Xiaoting Chen. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo fin se le comunica que el 
expediente se encuentra a su disposición en el Departamento Jurídico de esta Delegación 
Territorial, sita en la Plaza Asdrúbal, núm. 6, de Cádiz, donde podrán comparecer para 
conocimiento del texto íntegro.

Se advierte al interesado que contra la misma podrá interponer Recurso de Alzada 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su notificación, con los 
requisitos señalados en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas, ante la Excma. Sra. 
Consejera de Igualdad y Políticas Sociales. 

Cádiz, 20 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de declaración de idoneidad. 

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 6.7.2017, por 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección a don Juan Antonio Doncel-Moriano 
y doña María Isabel Alcedo González, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá comparecer, 
en el plazo de un mes ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de 
la resolución de fecha 8 de febrero de 2017, en virtud de la cual se resuelve el archivo del 
procedimiento de declaración de idoneidad (DPCA)357.2015.00000091.4, por caducidad 
del procedimiento.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de declaración de idoneidad.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la resolución dictada con fecha 6.7.2017, por 
la Comisión Provincial de Medidas de Protección a don Ignacio Jesús Marín Rodríguez y 
doña Marta María Marín García, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá comparecer, 
en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de 
la resolución de fecha 8 de febrero de 2017, en virtud de la cual se resuelve el archivo del 
procedimiento de declaración de idoneidad (DPCA)357.2010.00000964.4, por caducidad 
del procedimiento.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del 
apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
por el que se ordena la notificación por edicto del apercibimiento de caducidad para 
la declaración de idoneidad para adopción a don Arturo Reyes Tenorio y doña Juana 
Lagostena Franco.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro del apercibimiento (art. 95.1, Ley 39/2015) del procedimiento de declaración de 
idoneidad (DPCA)357.2014.00000222.4.

Cádiz, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto 
de la resolución de suspensión de la inscripción registral de la Declaración de 
Idoneidad para adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
por el que se ordena la notificación por edicto de resolución de fecha 6 de julio de 2017, 
de suspensión de la inscripción registral de la Declaración de Idoneidad para Adopción 
de don Iker Manero López y doña Eva María Orellana Ramírez, con núm. de inscripción 
registral 11352, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrá comparecer ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de 31 de marzo de 2017.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme 
a los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil.

Cádiz, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del 
apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto del apercibimiento de caducidad para la 
declaración de idoneidad para adopción a don Luis Galo García Motato.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro del apercibimiento (art. 95.1, Ley 39/2015) del procedimiento de declaración de 
idoneidad (DPCA)357.2013.00000398-4.

Cádiz, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del 
apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, 
por el que se ordena la notificación por edicto del apercibimiento de caducidad para la 
declaración de idoneidad para adopción a don Juan Manuel Romero Yuste y doña Ana 
Belén Domínguez Gil.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro del apercibimiento (art. 95.1, Ley 39/2015) del procedimiento de declaración de 
idoneidad (DPCA)357.2011.810-3.

Cádiz, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto del 
apercibimiento para la declaración de idoneidad para adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto del apercibimiento de caducidad para la 
declaración de idoneidad para adopción a don Antonio Garrido Ruiz y doña Rosario 
Benítez Beuzón.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse notificación y no 
poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito 
en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido 
íntegro del apercibimiento (art. 95.1, Ley 39/2015) del procedimiento de declaración de 
idoneidad (DPCA) 357.2013.00000768.4.

Cádiz, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 178 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución definitiva de guarda con fines de adopción.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por 
el que se ordena la notificación por edicto de la resolución definitiva de guarda con fines 
de adopción a doña Margareta Ratoi, al estar en ignorado paradero, en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al intentarse 
notificación y no poderse practicar, podrán comparecer, ante el Servicio de Protección de 
Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de fecha 23 de agosto de 2017, por la que se 
constituye la guarda con fines de adopción del menor D.M.R., cesar el acogimiento familiar 
temporal del menor con familia ajena seleccionada por la Entidad Pública, constituido 
mediante Resolución de 30 de marzo de 2017.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de 
Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Cádiz, 22 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 42 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Acuerdo de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución de archivo del procedimiento de Declaración de Idoneidad.

Acuerdo del Delegado Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Cádiz, por el 
que se ordena la notificación por edicto de la Resolución dictada con fecha 6 de julio de 
2017, por la Comisión Provincial de Medidas de Protección, a don Daniel Fernando Fierro 
Cantero y doña Inmaculada Vela Sánchez, al estar en ignorado paradero en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrá comparecer, 
en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de 
la Resolución de fecha 16 de mayo de 2017, en virtud de la cual se resuelve el archivo del 
procedimiento de Declaración de Idoneidad (DPCA)357-2008-00000635-4 por caducidad 
del procedimiento.

Contra la presente resolución podrá formularse oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Cádiz en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
que establecen los arts. 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Cádiz, 22 de septiembre de 2017.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 180 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 20 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Córdoba, por el que se publica el acuerdo de inicio 
del procedimiento de extinción y se suspende el pago del IMS, concedido al 
amparo del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa 
de Solidaridad de los Andaluces.

En cumplimiento del art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre 
de 2015), esta Delegación Territorial, intentada la notificación en el domicilio que consta 
en los expedientes que se relacionan, tramitados a nombre de los solicitantes, también 
relacionados, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio, se les 
cita para que en en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente al día de 
la publicación de este anuncio, se personen en esta Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales, sita en la C/ Doce de Octubre, s/n (pasaje), C.P. 14071, de 
Córdoba, donde se encuentra el texto íntegro de los mencionados acuerdos, a disposición 
de los interesados, para efectuar alegaciones y/o aportar documentos y otros elementos 
de juicio que a su derecho convenga de conformidad con lo establecido en el artículo 
82.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 76.1 de 
la citada Ley.

EXPTE. NOMBRE APELLIDO 1 APELLIDO 2 NIE

39112/16 ROCÍO MÁRQUEZ REQUENA 45886596D

02584/17 ÓSCAR GIL BENZAL 30945932F

Advertencia. Transcurrido el plazo concedido, sin que tenga lugar la comparecencia 
del interesado, se tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos.

Córdoba, 20 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Luna Morales.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, y en la disposición adicional tercera, 
de la Ley 39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será 
la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado Brahim 
El Mabtouil, domiciliado en Camino Cortijo José Melgares-Llano Dona, de la localidad de 
Alhama de Granada (Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación 
Territorial de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, 
se encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 
180115/2017 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento 
durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Brahim El Mabtoul.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180115/2017.

Tener por comunicado a Brahim El Mabtoul de la propuesta de resolución del 
expediente sancionador núm. 180115/2017 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado José 
Manuel Amador Cortés, domiciliado en C/ Pedro Moreno, núm. 5, de la localidad de Loja 
(Granada), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a su 
disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 180113/2017 que 
se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento durante el plazo 
de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos e informaciones 
que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: José Manuel Amador Cortés.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180113/2017.

Tener por comunicado a José Manuel Amador Cortés de la propuesta de resolución 
del expediente sancionador núm. 180113/2017 según se establece en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Granada, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 21 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se notifica propuesta de 
resolución de procedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica al interesado 
Morgana, S.L., domiciliado en C/ Martínez de la Rosa, núm. 151, 5.º B, de la localidad 
de Málaga (Málaga), que en la Sección de Procedimiento de la Delegación Territorial 
de Granada de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se 
encuentra a su disposición la propuesta de resolución del expediente sancionador núm. 
180088/2017 que se le instruye; significándole la puesta de manifiesto del procedimiento 
durante el plazo de 15 días hábiles para formular alegaciones y presentar los documentos 
e informaciones que estimen pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Interesado: Morgana, S.L.
Acto notificado: Propuesta de resolución de la Delegación Territorial de Igualdad, 

Salud y Políticas Sociales, del expediente sancionador núm. 180088/2017.

Tener por comunicado a Morgana, S.L., de la propuesta de resolución del expediente 
sancionador núm. 180088/2017 según se establece en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 21 de septiembre de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se notifica a los interesados 
la incoación del expediente de declaración de cese definitivo de actividad y 
extinción de autorización sanitaria del establecimiento alimentario que se cita.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El establecimiento con domicilio en carretera SE-429, P.I. Chapas, nave 56, 
de Los Molares ( Sevilla), y titular Team Works Food Business, S.L., con CIF B-91543520, 
consta autorizado para las actividades de almacenamiento y distribución de productos 
cárnicos, de conservas de la pesca y semiconservas de la pesca, de leche tratada 
térmicamente, quesos madurados, quesos frescos, productos lácteos fraccionados, 
almacén frigorífico polivalente, e inscrito con los asientos 10.21132/SE, 15.06318/SE, 
12.17208/SE y 40.24319/SE para dichas actividades y para almacenamiento polivalente 
en el Registro General Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA).

Segundo. Con fecha 10 de julio de 2017, ha sido constatado por los Servicios 
de Inspección mediante Acta de Inspección núm. 00458, que tras varias visitas al 
establecimiento, en dicha dirección no se realizan las actividades alimentarias, estando 
dicho establecimiento cerrado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El artículo 8.1b), del Decreto 61/2012, de 13 de marzo, sobre autorización sanitaria 
de empresas y establecimientos alimentarios (BOJA núm. 60, de 27.3.2013), dispone que 
dicha autorización quedará extinguida cuando se constate el cese definitivo de la actividad 
por la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, siendo declarada por el mismo 
órgano que ostenta la competencia para su autorización y procediendo en tal caso su 
asiento en el RGSEAA, y la consecuente cancelación de la correspondiente inscripción, 
de acuerdo con el artículo 5, del Real Decreto 191/2011, de 18 de febrero, sobre RGSEAA 
(BOE núm. 57, de 8.3.2011).

Vistos los antecedentes y fundamentos expuestos y en el ejercicio de la competencia 
atribuida por el artículo 7, del referido Decreto 61/2012, de 13 de marzo, esta Delegación 
Territorial

A C U E R D A

Poner de manifiesto a los interesados la falta de actividad alimentaria en el 
establecimiento referido en los antecedentes y conceder un plazo de diez días para que 
presenten las alegaciones que consideren en defensa de sus intereses, haciendo constar 
que transcurrido dicho plazo sin que éstas sean presentadas, será declarado el cese 
definitivo de la actividad implicada y la extinción de su autorización sanitaria y remitida 
dicha declaración para su asiento en el RGSEAA, con la consecuente cancelación de las 
correspondientes inscripciones registrales.

Sevilla, 22 de septiembre de 2017.- La Delegada, M.ª Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, PAC y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la 
determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Sevilla, por el que se hacen públicas las resoluciones 
y actos de trámite, relativos a expedientes en materia de consumo.

A los efectos prevenidos en el art. 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados que más adelante 
se relacionan, que en el Servicio de Consumo de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales de la Junta de Andalucía en Sevilla, sito en C/ Luis Montoto, 
núm. 133 B, se encuentran a su disposición los expedientes. Se les informa, además, de 
que el plazo para la interposición de las reclamaciones que procedan comenzará a contar 
desde la fecha de su publicación en el BOE.

-  Acuerdo de inicio: 15 días para alegaciones y pruebas. Se advierte que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones, el mencionado Acuerdo se considerará 
Propuesta de Resolución.

- Propuesta de Resolución 15 días para efectuar alegaciones.
-  Trámite de Audiencia: 15 días para efectuar alegaciones o presentar 

documentación.
- Resolución: Un mes para recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.
-  Recurso y representación: 10 días. Se advierte que transcurrido dicho plazo sin 

subsanar o sin acreditar la representación, constituirá motivo de inadmisión.

Núm. Expte.: 41000-213/16 VEGP.
Notificado: Groupalia Compra Colectiva, S.L.
CIF: B65291593.
Último domicilio: C/ Foment, 8.
08960 Sant Just Desvern (Barcelona).
Se notifica: Resolución Pecuniaria con - 40%.

Núm. Expte.: 41000-016/17 MG.
Notificado: Liu Linghong.
NIF: X5836247C.
Último domicilio: C/ Virgen del Carmen, 2.
41340 Tocina (Sevilla).
Se notifica: Resolución Pecuniaria con - 40%.

Núm. Expte.: 41000-023/17 MG.
Notificado: Yeswecar, S.L.
CIF: B90093287.
Último domicilio: Av. Holcojo, 10.
41720 Los Palacios (Sevilla).
Se notifica: Resolución Pecuniaria y modelo 048.

Núm. Expte.: 41000-030/17 MG.
Notificado: Cuiying Ye.
NIF: Y00345035A.
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Último domicilio: C/ Feria, 39.
41003 Sevilla.
Se notifica: Resolución Pecuniaria y modelo 048.

Núm. Expte.: 41000-034/17 VEGP.
Notificado: EZR Forever, S.L.
CIF: B90045188.
Último domicilio: C/ D nave 2 – 7 (P.I. Pineda).
41013 Sevilla.
Se notifica: Resolución Pecuniaria y modelo 048.

Núm. Expte.: 41000-039/17 CFC.
Notificado: Parking Sevilla Puerto, S.L.
CIF: B90119819.
Último domicilio: C/ Manuel Bermudo Barrera, 3 esc B 2.º A.
41004 Sevilla.
Se notifica: Resolución Pecuniaria y modelo 048.

Núm. Expte.: 41000-045/17 MG.
Notificado: Oromana Textil, S.L.
CIF: B91004671.
Último domicilio: Avda. de las Mimosas, 5.
41930 Bormujos (Sevilla).
Se notifica: Resolución Pecuniaria y modelo 048.

Núm. Expte.: 41000-055/17 MG.
Notificado: Soluciones Leflet, S.L.
CIF: B90219619.
Último domicilio: C/ Gravina, 1.
41100 Coria del Río (Sevilla).
Se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 41000-065/17 CFC.
Notificado: Gomez & Teran Servicios Integrales, S.L.
CIF: B90219437.
Último domicilio: C/ Menendez y Pelayo, 57-59.
41003 Sevilla.
Se notifica: Resolución Pecuniaria y modelo 048.

Núm. Expte.: 41000-071/17 MG.
Notificado: Robert Bosch España, S.A.
CIF: A28071702.
Último domicilio: C/ Hermanos García Noblejas, 19.
28037 Madrid.
Se notifica: Propuesta de Resolución.

Núm. Expte.: 41000-085/17 MG.
Notificado: Meilida, S.L.
CIF: B90084823.
Último domicilio: C/ Calzada de Jesús, 28.
41450 Constantina (Sevilla).
Se notifica: Resolución Pecuniaria y modelo 048.
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Núm. Expte.: 41000-114/17 CFC.
Notificado: Fitness Innovation, S.L.
CIF: B91900233.
Último domicilio: C/ Pino Central, 69-71.
41006 Sevilla.
Se notifica: Acuerdo de Inicio.

Núm. Expte: 41000-004653-17/R EML.
Notificado: Segundo Redondo Muñoz.
NIF: 5846011B.
Último domicilio: C/ Juan Sebastián Elcano, núm. 14 5.º E.
41011 Sevilla.
Se notifica: Resolución expediente de verificación contador.

Núm. Expte: 41000-004264-17/R EML.
Notificado: M.ª Caridad Iglesias Rodríguez.
NIF: 28329121K.
Último domicilio: Núcleo Residencial Oscar Carballo, núm. 4, 2.º B.
41018 (Sevilla).
Se notifica: Resolución expediente de verificación contador.

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Ángeles Fernández Ferreiro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 2 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00175/2017 Matrícula: 9075HGN Titular: REY SORIANO MANUEL DEL Nif/
Cif: 27504044T Domicilio: CALLE\ FRANCISCO PIEDRA CUADRADO, 12 1 D Co Postal: 
04131 Municipio: ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 18 de Enero de 2017 Vía: 
A92 Punto kilométrico: 282 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE NIJAR HASTA 
YUNCOS EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DE VEHÍCULO SUPERIOR A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PÚBLICO DISCRECIONAL DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 41100 KGS. 
MMA: 40000 KGS. EXCESO: 1100 KGS. 2,75% SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL 
PESAJE. TRANSPORTA TIERRA MINERAL. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301.

Expediente: GR-00500/2017 Matrícula: 5083JLP Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN SL 
UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA\ DE LAS AMERICAS, 0 88 6 BAJ Co Postal: 29793 
Municipio: TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2017 Vía: A-44 
Punto kilométrico: 166 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GETAFE HASTA 
VELEZ-MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 23:30 HORAS DE FECHA 15/02/2017 Y LAS 23:30 HORAS DE 
FECHA 16/02/2017 DESCANSO REALIZADO 05:43 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE LAS 17:47 
HORAS DE FECHA 16/02/2017 Y LAS 23:30 HORAS DE FECHA 16/02/2017. ELLO SUPONE 
UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO EN MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO 
DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR A 6 HORAS. Normas Infringidas: 
141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 500.

Expediente: GR-00501/2017 Matrícula: 5083JLP Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN SL 
UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA\ DE LAS AMERICAS, 0 88 6 BAJ Co Postal: 29793 
Municipio: TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2017 Vía: A-44 
Punto kilométrico: 166 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GETAFE HASTA 
VELEZ-MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 16:09 HORAS DE FECHA 20/02/2017 Y LAS 
22:09 HORAS DE FECHA 21/02/2017 DESCANSO REALIZADO 06:46 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 15:23 HORAS DE FECHA 21/02/2017 Y LAS 22:09 HORAS DE FECHA 21/02/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN 
MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 
7 HORAS. Normas Infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: GR-00502/2017 Matrícula: 5083JLP Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN SL 
UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA\ DE LAS AMERICAS, 0 88 6 BAJ Co Postal: 29793 
Municipio: TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2017 Vía: A-44 
Punto kilométrico: 166 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GETAFE HASTA 
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VELEZ-MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO REDUCIDO, ENTRE LAS 17:16 HORAS DE FECHA 17/02/2017 Y LAS 17:16 HORAS 
DE FECHA 18/02/2017 DESCANSO REALIZADO 08:26 HORAS, COMPRENDIDO ENTRE 
LAS 08:50 HORAS DE FECHA 18/02/2017 Y LAS 17:16 HORAS DE FECHA 18/02/2017. ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO REDUCIDO MÍNIMO DE 9 HORAS, 
REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 8 HORAS E INFERIOR A 9 HORAS. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100.

Expediente: GR-00504/2017 Matrícula: 5083JLP Titular: TRANSPORTES GOLDEN MARTIN 
SL UNIP Nif/Cif: B93255362 Domicilio: AVDA DE LAS AMERICAS, 88- 6 BAJ Co Postal: 29793 
Municipio: TORROX Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 25 de Febrero de 2017 Vía: A-44 
Punto kilométrico: 166 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GETAFE HASTA 
VELEZ-MALAGA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 16:08 HORAS DE FECHA 20/02/2017 Y LAS 
22:08 HORAS DE FECHA 21/02/2017 DESCANSO REALIZADO 06:44 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 15:24 HORAS DE FECHA 21/02/2017 Y LAS 22:08 HORAS DE FECHA 21/02/2017. 
ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN 
MAS DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 6 HORAS E INFERIOR A 
7 HORAS. Normas Infringidas: 141.25,140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: GR-00555/2017 Matrícula: 7148FYN Titular: ALFARU TRANSPORTES DE 
ANDALUCIA SL Nif/Cif: B19573294 Domicilio: C/ CAÑAVERAL, S/N HUERTA SAN RAFAEL Co 
Postal: 18003 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 27 de Febrero de 2017 
Vía: N432 Punto kilométrico: 432 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MARACENA 
HASTA PELIGROS CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO 
DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS 
DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO 
DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. NO ACREDITA 
JORNADAS DE CONDUCCION DESDE EL 7-02-17 A LAS 20’05 HORAS HASTA EL 20-02-17 A 
LAS 7’40 HORAS. TARJETA DE CONDUCTOR SIN ACTIVIDAD. EL CONDUCTOR MANIFIESTA 
HABER ESTADO DE VACACIONES.NO PRESENTA CERTIFICADO DE ACTIVIDADES. Normas 
Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001.

Expediente: GR-00621/2017 Matrícula: 4250DWW Titular: MILLAN CARCELES ASENSIO 
Nif/Cif: 23214446V Domicilio: CALLE\ PUERTO RICO, 00008 Co Postal: 30890 Municipio: 
PUERTO LUMBRERAS Provincia: Murcia Fecha de denuncia: 01 de Marzo de 2017 Vía: A-92 
Punto kilométrico: 227 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MURCIA HASTA 
ANTEQUERA LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:11 HORAS, ENTRE LAS 15:15 
HORAS DE FECHA 22/02/2017 Y LAS 21:51 HORAS DE FECHA 22/02/2017, IMPLICANDO UNA 
CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS 
SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 
PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: GR-00658/2017 Matrícula: B 008087WT Titular: EXPECTACULOS YUMARA 2003 
SL Nif/Cif: B18642918 Domicilio: DISCORDIA 6 - OLIVARES Co Postal: 18247 Municipio: MOCLIN 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 09 de Febrero de 2017 Vía: A-346 Punto kilométrico: 10,5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GRANADA HASTA UGIJAR DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. VEHICULO LIGERO. CONDUCTOR 
NO JUSTIFICA RELACION LABORAL CON EL TITULAR DEL VEHICULO Normas Infringidas: 
140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801.

Expediente: GR-00734/2017 Matrícula: MA001868DC Titular: JIMENEZ SEGURA IGNACIO 
JESUS Nif/Cif: 15470858T Domicilio: CALLE PABLO CASALS, 12 1º A Co Postal: 18110 Municipio: 
GABIAS (LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 24 de Marzo de 2017 Vía: N-323a Punto 
kilométrico: 141 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GABIAS (LAS) HASTA 
ALHENDIN FALTANDO LA CONSIGNACIÓN DE LA FECHA DE COMIENZO O DE FINAL DE 
UTILIZACIÓN DE UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO. INFRACCION COMETIDA EN EL DISCO-DIAGRAMA QUE 
LLEVA INSERTADO.ADEMAS NO HA CONSIGNADO LA MATRICULA DEL VEHICULO. Normas 
Infringidas: 141.12 LEY 16/87 Sancion: 601.



Número 187 - Jueves, 28 de septiembre de 2017

página 1�0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Expediente: GR-00735/2017 Matrícula: MA001868DC Titular: JIMENEZ SEGURA IGNACIO JESUS 
Nif/Cif: 15470858T Domicilio: CALLE\ PABLO CASALS, 12 1 Co Postal: 18110 Municipio: GABIAS 
(LAS) Provincia: Granada Fecha de denuncia: 24 de Marzo de 2017 Vía: N-323a Punto kilométrico: 
141 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE GABIAS (LAS) HASTA ALHENDIN 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 04:50 HORAS, ENTRE LAS 23:55 HORAS DE FECHA 
17-03-2017 Y LAS 09:10 HORAS DE FECHA 18-03-2017 , IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 5 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. SE APORTA COMO PRUEBA EL/LOS DISCO/S DIAGRAMA. Normas 
Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100.

Expediente: GR-00764/2017 Matrícula: 0171FGK Titular: LOGISTICA TRANSFRICAR SL 
Nif/Cif: B04630992 Domicilio: CALLE\ JUPITER, 10 Co Postal: 04230 Municipio: HUERCAL 
DE ALMERIA Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 22 de Marzo de 2017 Vía: N-323a Punto 
kilométrico: 194 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE MALAGA HASTA MOTRIL 
LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE 
HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:29 HORAS, ENTRE LAS 06:07 HORAS DE FECHA 
23/02/2017 Y LAS 13:09 HORAS DE FECHA 23/02/2017, IMPLICANDO UNA CONDUCCIÓN 
ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS SIN RESPETAR 
LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 PRIMERAS HORAS 
DE CONDUCCIÓN. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401.

Expediente: GR-00780/2017 Matrícula: 2344FVR Titular: TRANSPORTES FRANCISCO 
DELGADO MOLINA SL Nif/Cif: B18369090 Domicilio: MARTINEZ DE LA ROSA, 6 Co Postal: 
18006 Municipio: GRANADA Provincia: Granada Fecha de denuncia: 07 de Abril de 2017 Vía: CP 
OLIVARILLO PADUL Punto kilométrico: Hechos: Vehículo de viajeros procedente de El Puntal y 
destino el C.P. Olivarillos de Padul, transportando escolares sin la autorización específica. Normas 
Infringidas: 140.1 LEY 16/87 RD443/01,89 Sancion: 4001.

Expediente: GR-00873/2017 Matrícula: 1077JNG Titular: J. LARA TRANS S.L. Nif/Cif: B02506343 
Domicilio: SAN ANDRES 30 Co Postal: 02600 Municipio: VILLARROBLEDO Provincia: Albacete 
Fecha de denuncia: 03 de Abril de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 269 Hechos: TRANSPORTE 
DE MERCANCÍAS DESDE LORCA HASTA JAEN LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO 
DEL CONTROL, EN EL QUE SE CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN 
DEL TIEMPO DE DESCANSO DIARIO NORMAL, ENTRE LAS 07:49 HORAS DE FECHA 
14/03/2017 Y LAS 07:49 HORAS DE FECHA 15/03/2017 DESCANSO REALIZADO 10:06 HORAS, 
COMPRENDIDO ENTRE LAS 21:08 HORAS DE FECHA 14/03/2017 Y LAS 07:14 HORAS DE 
FECHA 15/03/2017. ELLO SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO NORMAL 
MÍNIMO DE 11 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 10 HORAS E 
INFERIOR A 11 HORAS. Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 100.

Expediente: GR-00994/2017 Matrícula: 4351BNK Titular: AUTOPISTAS ANDALUCIA SL Nif/
Cif: B04788907 Domicilio: FRANCISCO NAVARRO 2 Co Postal: 04450 Municipio: CANJAYAR 
Provincia: Almeria Fecha de denuncia: 10 de Mayo de 2017 Vía: A-92 Punto kilométrico: 280 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PINOS PUENTE HASTA ALMERIA SIN 
HABER PASADO LA REVISIÓN PERIÓDICA DEL TACÓGRAFO. ÚLTIMA REVISIÓN PERIÓDICA 
SEGÚN PLACA DE MONTAJE DE FECHA 04-08-2014 . Normas Infringidas: 140.34 LEY 16/87 
Sancion: 1001.

Expediente: GR-01026/2017 Matrícula: 3725JJK Titular: VERA RUIZ MIGUEL ANGEL Nif/Cif: 
24238147B Domicilio: CALLE\ SALAMANCA, 00003 1 A Co Postal: 18100 Municipio: GRANADA 
Provincia: Granada Fecha de denuncia: 29 de Abril de 2017 Vía: GR3405 Punto kilométrico: 5 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE HUETOR DE SANTILLAN HASTA FUENTE 
VAQUEROS LLEVÁNDOSE A CABO EN EL MOMENTO DEL CONTROL, EN EL QUE SE 
CONSTATA QUE SE HA EFECTUADO UNA CONDUCCIÓN DE 05:34 HORAS, ENTRE LAS 08:16 
HORAS DE FECHA 17/04/2017 Y LAS 14:53 HORAS DE FECHA 17/04/2017, IMPLICANDO UNA 
CONDUCCIÓN ININTERRUMPIDA SUPERIOR A 5 HORAS E INFERIOR O IGUAL A 6 HORAS 
SIN RESPETAR LAS PAUSAS REGLAMENTARIAMENTE EXIGIDAS DENTRO DE LAS 4,5 
PRIMERAS HORAS DE CONDUCCIÓN. SE APORTA COMO PRUEBA DOCUMENTO IMPRESO. 
TRANSPORTA DOLOMITA. Normas Infringidas: 141.24.3 LEY 16/87 Sancion: 401.
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Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas 
por la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante la 
Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 18013 
Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 22 de septiembre de 2017.- La Delegada, María Eulalia Fernández Bermejo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 14 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Huelva, de notificación de expedientes sancionadores en materia 
de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan, contra 
los que se tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes 
terrestres, o siendo desconocidos en las direcciones que figuran en los archivos de 
esta Delegación Territorial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se notifica por el presente anuncio lo siguiente:

N O T I F I C A C I O N E S

Expediente: H -00088/2017 Matrícula: 3738FHK Titular: DISCARVE DEL SUR, S.L. Nif/Cif: B11337904 
Domicilio: MAESTRO MILLAN PICAZO, 50 4 I 2º G Co Postal: 11204 Municipio: ALGECIRAS 
Provincia: Cadiz Fecha de denuncia: 10 de Noviembre de 2016 Vía: A474 Punto kilométrico: 38 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALGECIRAS HASTA ALMONTE REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE AUTORIZACIONES DE 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, DE SERVICIOS QUE NO CUMPLEN ALGUNA 
DE LAS CONDICIONES DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA CARBÓN PRESENTANDO 
DOCUMENTOS QUE ACREDITAN LA PROPIEDAD DE LA MERCANCÍA DE CEPAS CON ARTE 
SL, CON UN VEHÍCULO CUYA TITULARIDAD CORRESPONDE A DISCARVE DEL SUR SL. SE 
ADJUNTA FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00131/2017 Matrícula: 4677DXD Titular: CONSTRUCCIONES SADIMI SL Nif/Cif: 
B91088252 Domicilio: JESUS DE LAS TRES CAIDAS, 8 Co Postal: 41003 Municipio: SEVILLA 
Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 23 de Noviembre de 2016 Vía: A497 Punto kilométrico: 1 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PUNTA UMBRÍA HASTA HUELVA EXCEDIÉNDOSE 
LA MMA TOTAL DEL VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 4500 KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 
1000 KGS. 28,57 %. SE APORTA COMO PRUEBA EL TICKET DEL PESAJE Y CERTIFICADO 
VERIFICACIÓN BÁSCULA. TRANSPORTA MATERIALES CONSTRUCCIÓN. RECIBE COPIA DEL 
BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00180/2017 Matrícula: 9606HHF Titular: TESMAYLA TRANSPORTES SL 
Nif/Cif: B91357210 Domicilio: C/ ROMA, 47 Co Postal: 41927 Municipio: MAIRENA DEL 
ALJARAFE Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 07 de Diciembre de 2016 Vía: A66 Punto 
kilométrico: 747 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCIAS DESDE SEVILLA HASTA MÉRIDA 
CONSTATÁNDOSE QUE SE HA EFECTUADO UNA DISMINUCIÓN DEL TIEMPO DE DESCANSO 
DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO), ENTRE LAS 12:33 HORAS DE FECHA 18/11/16 Y LAS 
18:18 HORAS DE FECHA 19/11/16. DESCANSO REALIZADO 5:36 HORAS, COMPRENDIDO 
ENTRE LAS 08:57 HORAS DE FECHA 19/11/16 Y LAS 14:33 HORAS DE FECHA 19/11/16. ELLO 
SUPONE UNA DISMINUCIÓN DEL DESCANSO DIARIO (CONDUCCIÓN EN EQUIPO) EN MÁS 
DE 2 HORAS, REALIZANDO DESCANSO IGUAL O SUPERIOR A 4,5 HORAS E INFERIOR 
A 6 HORAS. SE APORTA COMO PRUEBA DOCUMENTO IMPRESO. LA INFRACCIÓN ES 
COMETIDA CON OTRO VEHICULO EL CUAL PERTENECE A OTRA EMPRESA. MATRICULA 
9606HHF. Normas Infringidas: 140.37.5 LEY 16/87 Sancion: 1500
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Expediente: H -00223/2017 Matrícula: 4595CTV Titular: TRANS LAGARTIJA, S.L. Nif/Cif: B56035827 
Domicilio: C/ FRANZ LISZT, 1 Co Postal: 29590 Municipio: CAMPANILLAS Provincia: Malaga Fecha 
de denuncia: 21 de Diciembre de 2016 Vía: A-49 Punto kilométrico: 75 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCÍAS DESDE ALGECIRAS HASTA HUELVA NO HABIENDO CONSIGNADO TODA LA 
INFORMACIÓN EN UNA HOJA DE REGISTRO O DOCUMENTO DE IMPRESIÓN DE LOS TIEMPOS 
DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO, CUANDO LAS NORMAS DE LA UE REGULADORAS DE LA 
MATERIA LE ATRIBUYEN LA CONSIDERACIÓN DE INFRACCIÓN MUY GRAVE. CON FECHA 
16-12-2016 RETIRA LA HOJA DE REGISTRO DEL APARATO TACÓGRAFO A LAS 09:05 HORAS 
VOLVIENDO A INTRODUCIR LA HOJA DE REGISTRO A LAS 18:00 HORAS, NO REALIZANDO 
LAS ANOTACIONES MANUALES DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN ESAS 7 HORAS. 
SE ADJUNTAN BOLETÍN DE DENUNCIA Y COPIA DE LOS DISCOS DIAGRAMA RETIRADOS. 
Normas Infringidas: 140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: H -00252/2017 Matrícula: 6991FVP Titular: PRODUCTOS PESQUEROS PUNTA 
DEL MORAL Nif/Cif: B93254258 Domicilio: AVDA. JOSE ORTEGA Y GASSET,553 MOD23 
MERCAMALAGA Co Postal: 29006 Municipio: MALAGA Provincia: Malaga Fecha de denuncia: 
04 de Enero de 2017 Vía: A-49 Punto kilométrico: 75 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS 
DESDE AYAMONTE HASTA SEVILLA CON UNA MASA EN CARGA: 5740 KGS. MMA: 3500 KGS. 
EXCESO: 2240 KGS. 64.00%. TRANSPORTA PESCADO. SE ADJUNTA TICKET DE PESAJE 
Y CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA. RECIBE COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. 
Normas Infringidas: 141.2 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00257/2017 Matrícula: 3477DBL Titular: TROYA FRAYLE ANDRES Nif/Cif: 
29785506T Domicilio: C/ SAN RAMON, 22, 1 B Co Postal: 21006 Municipio: HUELVA Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 09 de Enero de 2017 Vía: A5000 Punto kilométrico: 7 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE SAN JUAN DEL PUERTO HASTA HUELVA 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DEL VEHÍCULO. MASA EN CARGA: 3750 KGS. MMA: 3500 
KGS. EXCESO: 250 KGS. 7,14%. TRANSPORTA PAQUETERÍA. SE APORTA COMO PRUEBA 
EL TICKET DEL PESAJE, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE 
DENUNCIA. Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: H -00260/2017 Matrícula: 8939JHJ Titular: SOLVENCIA GLOBAL, S.L. Nif/Cif: B90260910 
Domicilio: C/ ARQUITECTURA, 5, 8, 7º 3 Co Postal: 41015 Municipio: SEVILLA Provincia: Sevilla 
Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2017 Vía: A49 Punto kilométrico: 37 Hechos: TRANSPORTE DE 
MERCANCIAS DESDE AYAMONTE HASTA SEVILLA CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO 
DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA 
UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, 
CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ 
UTILIZANDO. LA TARJETA DE CONDUCTOR NO TIENE REGISTROS DESDE LAS 16:14 HORAS 
DEL 23-12-2016 HASTA LAS 04:27 HORAS DEL DIA 03-01-2017. CARECE DE DISCOS Y DE 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES QUE JUSTIFIQUEN ESE PERIODO. SE ADJUNTA COPIA DEL 
BOLETÍN Y TICKET. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Expediente: H -00267/2017 Matrícula: 1747FLJ Titular: CERÁMICA ARTÍSTICA EL LEBRILLERO 
SL Nif/Cif: B41943796 Domicilio: CTRA. CARMONA, KM. 22,800 Co Postal: 41310 Municipio: 
BRENES Provincia: Sevilla Fecha de denuncia: 10 de Enero de 2017 Vía: N433 Punto kilométrico: 
80,2 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE BRENES HASTA ARACENA 
EXCEDIÉNDOSE LA MMA TOTAL DEL VEHÍCULO INFERIOR O IGUAL A 12 TM REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO DE MERCANCÍAS. MASA EN CARGA: 4250 
KGS. MMA: 3500 KGS. EXCESO: 750 KGS. 21,42%. TRANSPORTA MACETAS. SE ADJUNTA 
TICKET, CERTIFICADO VERIFICACIÓN BÁSCULA Y COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. 
Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 301

Expediente: H -00289/2017 Matrícula: 0374JRB Titular: PANES NOELIA SL Nif/Cif: B21554043 
Domicilio: P.I SAN JORGE, NAVE 319 Co Postal: 21810 Municipio: PALOS DE LA FRONTERA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 19 de Agosto de 2016 Vía: A472 Punto kilométrico: 
61 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PALOS DE LA FRONTERA HASTA 
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LEPE REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES 
DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA PAN CONGELADO NO ACREDITANDO EL CONDUCTOR 
GERARDO CASERO GALVEZ, RELACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA. SE ADJUNTA COPIA 
DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00290/2017 Matrícula: 0372JRB Titular: PANES NOELIA SL Nif/Cif: B21555404 
Domicilio: P.I. SAN JORGE, NAVE 319 Co Postal: 21810 Municipio: PALOS DE LA FRONTERA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 19 de Agosto de 2016 Vía: A494 Punto kilométrico: 
0 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE PALOS DE LA FRONTERA HASTA 
GIBRALEÓN REALIZANDO TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, AL AMPARO DE 
AUTORIZACIONES DE TRANSPORTE QUE NO CUMPLEN ALGUNA DE LAS CONDICIONES 
DEL ART. 102.2 LOTT. TRANSPORTA PAN CONGELADO NO ACREDITANDO EL CONDUCTOR 
ALONSO GONZALEZ BRAVO, RELACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA TITULAR DEL 
VEHÍCULO MEDIANTE TC2 U OTRO DOCUMENTO ANÁLOGO. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN 
DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00294/2017 Matrícula: 4509HHM Titular: COPERNICIA HUELVA, S.L. Nif/Cif: 
B21518782 Domicilio: C/ SANTANDER Nº 25 Co Postal: 21110 Municipio: ALJARAQUE Provincia: 
Huelva Fecha de denuncia: 19 de Diciembre de 2016 Vía: A5077 Punto kilométrico: 2,5 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ALJARAQUE HASTA HUELVA NO LLEVANDO 
A BORDO DEL VEHÍCULO EL TÍTULO HABILITANTE O LA DOCUMENTACIÓN FORMAL 
QUE ACREDITE LA POSIBILIDAD LEGAL DE REALIZAR EL TRANSPORTE PRIVADO 
COMPLEMENTARIO. TRANSPORTA MAQUINARIA. NO ACREDITA LA RELACIÓN LABORAL 
DEL CONDUCTOR ELY ANDRÉS VALLITON ORTEGA, CON EL TITULAR DEL VEHÍCULO. SE 
ADJUNTA INFORME DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 
Sancion: 801

Expediente: H -00300/2017 Matrícula: 9999CMK Titular: JUAN A. CONDE PEREZ Nif/Cif: 
29767563C Domicilio: CONSOLACIÓN, Nº 12 Co Postal: 21500 Municipio: GIBRALEON 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 11 de Enero de 2017 Vía: A-499 Punto kilométrico: Hechos: 
REALIZACIÓN DE UN TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS, EN VEHÍCULO QUE 
CARECE DE LAS PLACAS IDENTIFICATIVAS PARA DICHO TRANSPORTE. Normas Infringidas: 
142.16 LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: H -00321/2017 Matrícula: 8470DYM Titular: CONST.Y PAVIMENTOS JIENNENSES, 
S.A. Nif/Cif: A23041759 Domicilio: AVDA. CONSTITUCION, 31 Co Postal: 23400 Municipio: 
UBEDA Provincia: Jaen Fecha de denuncia: 21 de Enero de 2017 Vía: N435 Punto kilométrico: 222 
Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE TRIGUEROS HASTA JAEN REALIZANDO 
TRANSPORTE PRIVADO COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN. 
TRANSPORTA UN VEHÍCULO ESPECIAL MLTONIVELADORA. RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN 
DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00328/2017 Matrícula: 4481DZZ Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/Cif: 
A21038054 Domicilio: PG FORTIZ, SECTOR C, NAVE 22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 24 de Enero de 2017 Vía: A49 Punto kilométrico: 6 Hechos: 
TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE NIEBLA HASTA HUELVA REALIZANDO TRANSPORTE 
PRIVADO COMPLEMENTARIO, CARECIENDO DE AUTORIZACIÓN. TRANSPORTA RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS HASTA LA PLANTA DE RECICLAJE DEL TITULAR DEL VEHÍCULO. 
RECIBIÓ COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA Normas Infringidas: 141.14 LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00378/2017 Matrícula: SE007075DF Titular: FRANCISCO JAVIER DURAN GAVIÑO 
Nif/Cif: 29793925R Domicilio: AVDA. CAMPOS DE MONTIEL, 2 7º B Co Postal: 21007 Municipio: 
HUELVA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 04 de Febrero de 2017 Vía: N435 Punto kilométrico: 
222 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE NERVA HASTA HUELVA DE CARÁCTER 
PÚBLICO, CARECIENDO DE TÍTULO HABILITANTE. TRANSPORTA MUEBLES Y ENSERES, 
DESDE CALLE ARGENTINA 26 DE NERVA, HASTA CALLE ALFONSO XII, NÚMERO 13 DE 
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HUELVA, DICHOS MUEBLES SON DE PROPIEDAD DE PILAR, DESCONOCIENDO MÁS DATOS 
EL CONDUCTOR. RECIBIÓ COPIA. Normas Infringidas: 140.1,141.25 LEY 16/87 Sancion: 801

Expediente: H -00406/2017 Matrícula: M 001873XJ Titular: JOSÉ MIGUEL PÉREZ GONZÁLEZ 
Nif/Cif: 29492988L Domicilio: C/ARNAU, 52 Co Postal: 21410 Municipio: ISLA CRISTINA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 07 de Febrero de 2017 Vía: A-49 Punto kilométrico: 46 
Hechos: TRANSPORTE DE PRODUCTOS PESQUEROS FRESCOS (29 CAJAS DE CORCHO 
CONTENIENDO MERLUZA CON UN PESO DE 174 KGS.) CARECIENDO DEL CERTIFICADO 
DE CONFORMIDAD PARA EL TRANSPORTE DE MERCANCÍAS PERECEDERAS. Normas 
Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00460/2017 Matrícula: 4951BBG Titular: JOSE ANTONIO NIEVES CAMACHO 
Nif/Cif: 29612435G Domicilio: C/ EXTREMADURA, 54, 2 -8 Co Postal: 21410 Municipio: ISLA 
CRISTINA Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 16 de Febrero de 2017 Vía: A5150 Punto 
kilométrico: 4,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE ISLA CRISTINA HASTA ISLA 
CRISTINA UTILIZANDO UN VEHÍCULO QUE CARECE DEL CERTIFICADO DE CONFORMIDAD 
PARA EL TRANSPORTE DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS O MERCANCÍAS PERECEDERAS 
O QUE TIENE DICHO CERTIFICADO CADUCADO O FALSEADO. TRANSPORTA PESCADO 
FRESCO, PESCADILLA, 15 CAJAS, DESTINO CONSUMO HUMANO. RECIBE COPIA. SE 
ADJUNTA FOTOGRAFÍA. Normas Infringidas: 141.21 LEY 16/87 Sancion: 401

Expediente: H -00506/2017 Matrícula: 4118FLF Titular: CONTENEDORES ONUBA SA Nif/
Cif: A21038054 Domicilio: POLG. IND. FORTIZ, C-22 Co Postal: 21007 Municipio: HUELVA 
Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 02 de Febrero de 2017 Vía: N-431 Punto kilométrico: 82 
Hechos: CIRCULAR TRANSPORTANDO RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS CARECIENDO DE 
AUTORIZACION MPC. RECIBE COPIA DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 141.14 
LEY 16/87 Sancion: 601

Expediente: H -00532/2017 Matrícula: 0375HNL Titular: TRANSPORTES STA GEMA 2010 SL 
Nif/Cif: B21476544 Domicilio: CALLE\ RIBERA DEL GUADIANA, 62 Co Postal: 21400 Municipio: 
AYAMONTE Provincia: Huelva Fecha de denuncia: 06 de Marzo de 2017 Vía: a5000r Punto 
kilométrico: ,5 Hechos: TRANSPORTE DE MERCANCÍAS DESDE LEPE HASTA SAN JUAN DEL 
PUERTO CARECIENDO A BORDO DEL VEHÍCULO DE LAS HOJAS DE REGISTRO DE LOS 
TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO YA UTILIZADAS O DE LOS DOCUMENTOS DE 
IMPRESIÓN QUE RESULTE OBLIGATORIO LLEVAR, CON INDEPENDENCIA DEL TIPO DE 
TACÓGRAFO, ANALÓGICO O DIGITAL, QUE SE ESTÉ UTILIZANDO. PRESENTA PERIODO 
SIN ACTIVIDAD EN LA TARJETA DESDE 07 AL 12 DE FEBRERO DEL 2017, NO PRESENTA 
CERTIFICADO DE ACTIVIDADES DE DICHO PERIODO NI DISCOS DIAGRAMAS. SE ADJUNTA 
INFORME DEL BOLETÍN DE DENUNCIA. Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 1001

Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, cada interesado alegue por 
escrito a esta Delegación Territorial, sita en Avenida de la Ría, 8-10, 21001 Huelva, lo que 
a su derecho convenga, con aportación o proposición de pruebas en el plazo de 15 días 
hábiles siguientes al de la publicación del presente anuncio. Igualmente se le notifica que, 
conforme establece el 146.3 de la LOTT, el importe de la sanción inicialmente propuesta 
se reducirá en un 30% si realiza su ingreso antes de que transcurran los 30 días siguientes 
a la publicación de la presente notificación.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Huelva, 14 de septiembre de 2017.- La Delegada, María José Bejarano Talavera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación 
de Andalucía, de notificación de resolución recaída en expediente administrativo 
en materia de vivienda protegida.

Resolución de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía (AVRA) en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la vivienda matrícula AL-0606, 
cuenta 39, sita en calle Cuevas de las Palomas, 10, 04002 Almería.

Interesada: Isabel Guerrero Castro, con DNI 75255732-P.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación; y por la 
presente se le notifica:

Que con fecha 24 de julio de 2017 se ha dictado Resolución en expediente 
administrativo en materia de vivienda protegida sobre la matrícula AL-0606, cuenta 39, 
sita en calle Cuevas de las Palomas, 10, 04002 Almería, fundamentado en incumplimiento 
establecido en el artículo 15, apartado 2, letra c, de la Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

El expediente administrativo se encuentra a su disposición en la Dirección Provincial 
en Almería de AVRA, sita en Maestro Serrano, 3, 2.ª planta, 04004 Almería.

Esta resolución no es firme y contra la misma podrá formularse recurso de alzada 
ante el/la Excmo./a. Sr./a. Consejero/a de Fomento y Vivienda, en el plazo de un mes, 
a contar desde el día siguiente a su publicación en el BOE, conforme a los arts. 121 y 
concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Almería, 25 de septiembre de 2017.- La Directora Provincial de Almería, Ana María 
Vinuesa Padilla (Acuerdo de 11.4.2017 del Consejo de Gobierno. BOJA de 19.4.2017).
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Agencia Pública de Puertos del 
Andalucía, Dirección Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de actos administrativos en expedientes 
relativos a solicitudes de devolución de garantías constituidas por títulos de 
ocupación del dominio público portuario.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en los domicilios que constan en los expedientes, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas, que se dice a continuación en 
Anexo, los actos administrativos que se indican.

Las personas interesadas podrán acceder al correspondiente expediente a que se 
refiere el acto que se notifica y conocer el contenido íntegro del mismo compareciendo 
en la sede de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, sita en Pablo Picasso, s/n, 7.ª 
planta, Edificio Picasso, en Sevilla (955 007 200), desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en horario de 9 a 14 horas, dentro del 
plazo que se indica.

Si el acto fuere de trámite, el plazo para dicho acceso será de quince días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se dará por notificado el acto en el día de la referida publicación.

Tratándose de Resolución, la persona interesada dispondrá de un plazo de un mes, 
contado desde el siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial del Estado, para 
presentar recurso de alzada ante la persona titular de Consejería de Fomento y Vivienda. 
Transcurrido dicho plazo, la Resolución será firme.

A N E X O

Expte. Puerto Acto Fecha Interesado (NI) y Municipio 
Últ. Domicilio

281/2015 Isla Cristina Resolución 28/06/2017 FRANCISCO I. GONZÁLEZ DA 
SILVA, AYAMONTE (HUELVA)

280/2015 Isla Cristina Resolución 04/11/2016 RAFAELA MARTÍN ÁLVAREZ, 
ISLA CRISTINA (HUELVA)

296/2015 Isla Cristina Resolución 08/11/2016 JUAN ANTONIO GÓMEZ PÉREZ, 
ISLA CRISTINA (HUELVA)

027/2015 Isla Cristina Resolución 17/10/2016 ÁNGEL MANUEL RODRÍGUEZ GIL, 
ISLA CRISTINA (HUELVA)

319/2015 Isla Cristina Resolución 27/10/2016 FRANCISCO SEGURO SILVA, ISLA 
CRISTINA (HUELVA)

297/2015 Isla Cristina Resolución 28/09/2016 JUAN VÁZQUEZ LLAGAS, 
ISLA CRISTINA (HUELVA)

181/2016 Isla Cristina Resolución 28/09/2016 DIEGO CORDERO BARRERA, 
ISLA CRISTINA (HUELVA)

299/2015 Isla Cristina Resolución 28/09/2016 DIEGO CORDERO BARRERA, 
ISLA CRISTINA (HUELVA)
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Expte. Puerto Acto Fecha Interesado (NI) y Municipio 
Últ. Domicilio

294/2015 Isla Cristina Resolución 17/11/2016 MARÍA SOSA GONZÁLEZ, 
ISLA CRISTINA (HUELVA)

093/2017 Fuengirola Propuesta de 
Resolución 21/06/2017 VANESSA GONZÁLEZ TROYANO, 

MÁLAGA

Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Director de Servicios Jurídicos y Contratación, 
Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 12 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se dispone la notificación a las personas 
que se citan de la Propuesta de Resolución de expedientes sancionadores por 
la comisión de infracción tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del 
Patrimonio Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la propuesta de resolución de los 
expedientes sancionadores CA-18/2017 y CA-23/2017, a las personas presuntamente 
responsables, en los expedientes que a continuación se detallan, por infracción de la Ley 
14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico de Andalucía, procede efectuar 
la notificación prevista en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 del citado texto legal, se indica a los 
interesados que disponen de un plazo de cinco días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el texto íntegro 
de la resolución y constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer, a tales efectos, 
en las dependencias de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Cádiz, 
sita en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente CA-18-2017.
Persona denunciada: Doña M.ª Dolores Mateo Rovira, con DNI: 31864915W.
Infracción: Art. 110.k) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 

de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Transcurrido el plazo anteriormente citado o tras 

la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el 
plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime el interesado convenientes.

Expediente CA-23-2017.
Persona denunciada: Don Manuel García Castillo, con DNI: 31822551G.
Infracción: Art. 110.k) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 

de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Transcurrido el plazo anteriormente citado o tras 

la comparecencia del interesado, si ésta tuviera lugar, comenzará a computarse el 
plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime el interesado convenientes. 

Cádiz, 12 de septiembre de 2017.-  El Delegado, Daniel Moreno López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 22 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Cádiz, por el que se dispone la notificación a la persona 
que se cita de la Resolución de expediente sancionador, por la comisión de 
infracción tipificada en la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía.

Intentada sin efecto la notificación personal de la Resolución del expediente sancionador 
CA-09/2017, a la persona presuntamente responsable, en el expediente que a continuación 
se detalla, por infracción de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio Histórico 
de Andalucía, procede efectuar la notificación prevista en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 del citado texto legal, se indica al 
interesado que dispone de un plazo de cinco días, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, para conocer el texto íntegro 
de la resolución y constancia de su conocimiento, pudiendo comparecer, a tales efectos, 
en las dependencias de la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte en Cádiz, 
sita en la calle Cánovas del Castillo, núm. 35, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Expediente CA-09/2017.
Persona denunciada: Emprendedores de Eventos, S.L., NIF B72302730.
Infracción: Art. 110 J) de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, de Patrimonio Histórico 

de Andalucía.
Recursos o plazo de alegaciones: Transcurrido el plazo anteriormente citado o tras 

la comparecencia del interesado, si esta tuviera lugar, comenzará a computarse el 
plazo de 15 días para aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime el interesado convenientes. 

Cádiz, 22 de septiembre de 2017.- El Delegado, Daniel Moreno López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo a 
procedimiento de actuaciones previas en materia de turismo.

Intentada la notificación de acto administrativo sin haberse podido practicar, por medio 
del presente anuncio se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Para el conocimiento íntegro del mismo, 
la interesada podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte de Sevilla, sita en calle Trajano, 17, Sevilla, concediéndose el plazo de 
contestación que, respecto del acto notificado, a continuación se indica:

- Acuse recibo reclamación: Diez días para aportar pruebas o documentación.

Expediente: A.P. 28/17.
Establecimiento: Hotel Solúcar.
Denunciante: José María Ruiz Labrador.
Domicilio; C/ Romero Robledo, 8, Madrid.
Acto notificado: Acuse recibo reclamación interpuesta por el denunciante.

Sevilla, 15 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Girela de la Fuente.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifica acto administrativo relativo 
a procedimiento de cancelación de inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía.

Intentada la notificación del acto administrativo que a continuación se relaciona sin 
haberse podido practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla, sita en calle Trajano, 17, 
Sevilla, concediéndose el plazo de contestación que, respecto del mismo, a continuación 
se indica:

Resolución de cancelación: Un mes para interponer recurso de alzada ante el Sr. 
Consejero de Turismo y Deporte.

Expediente: VFT/SE/00038.
Establecimiento: Calle Lumbreras, núm. 8, bajo, puerta 4, de Sevilla.
Titular: don Juan Ignacio Díez de la Cortina Ávila, con DNI 27315268-P.
Domicilio: Calle Lumbreras, núm. 8, bajo, puerta B4, 41002, Sevilla. 
Acto notificado: Resolución de cancelación de la inscripción en el Registro de Turismo 

de Andalucía de la vivienda con fines turísticos sita en calle Lumbreras, núm. 8, 
bajo, puerta 4, de Sevilla. 

Sevilla, 15 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Girela de la Fuente.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifican acto administrativo relativo 
a procedimiento de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía.

Intentada la notificación de acto administrativo sin haberse podido practicar, por medio 
del presente anuncio se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Para el conocimiento íntegro del mismo, 
la interesada podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte de Sevilla, sita en calle Trajano, 17, Sevilla, concediéndose el plazo de 
contestación que, respecto del acto notificado, a continuación se indica:

Resolución de inscripción: Un mes para interponer recurso de alzada ante el Sr. 
Consejero de Turismo y Deporte.

Expediente: VFT/SE/02201.
Establecimiento: Vivienda con fines turísticos Private Gallery Apartment. 
Titular: Carlos Ramírez Liñán.
Domicilio: C/ Chile, 10, Gelves. 
Acto notificado: Resolución de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía de 

la vivienda con fines turísticos Private Gallery Apartment, sita en calle Virgen de 
Loreto, 2, 2.º

Sevilla, 15 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Girela de la Fuente.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de turismo y deporte

Anuncio de 15 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos 
relativos a procedimientos de inspección en materia de turismo.

Intentada la notificación de acto administrativo sin haberse podido practicar, por medio 
del presente anuncio se procede a su notificación de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Para el conocimiento íntegro del mismo, 
la interesada podrá comparecer en la sede de esta Delegación Territorial de Cultura, 
Turismo y Deporte de Sevilla, sita en calle Trajano, 17, Sevilla, concediéndose el plazo de 
contestación que, respecto del acto notificado, a continuación se indica:

- Requerimiento: Diez días para aportar documentación.
Expediente: VFT/SE/00474.
Establecimiento: Vivienda con fines turísticos. 
Titular: Norberto Álvarez Gil.
Domicilio: C/ Santa Clara, 32, bajo izq., Sevilla. 
Acto notificado: Requerimiento de documentación de la vivienda con fines turísticos, 

sita en calle Santa Clara, núm. 32, bajo izq. 

- Requerimiento del Servicio de Turismo para inspección de vivienda con fines 
turísticos: Diez días.

Expediente: VFT/SE/00653.
Establecimiento: Vivienda con fines turísticos. 
Titular: San Esteban Inmosur, S.L.
Representante: Carmen Maruri Maure.
Domicilio: Avda. Emilio Lemos, núm. 2, plata 4, módulo 410.3, Sevilla. 
Acto notificado: Requerimiento del Servicio de Turismo para inspección de vivienda 

con fines turísticos sita en calle San Esteban, 19-21, bajo B.

- Requerimiento del Servicio de Turismo para inspección de vivienda con fines 
turísticos: Diez días.

Expediente: VFT/SE/00655.
Establecimiento: Vivienda con fines turísticos. 
Titular: San Esteban Inmosur, S.L.
Representante: Carmen Maruri Maure.
Domicilio: Avda. Emilio Lemos, núm. 2, plata 4, módulo 410.3, Sevilla. 
Acto notificado: Requerimiento del Servicio de Turismo para inspección de vivienda 

con fines turísticos, sita en calle San Esteban, 19-21, bajo A.

Sevilla,  15 de septiembre de 2017.- El Delegado, José Manuel Girela de la Fuente.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, por el que se somete a información pública 
actos administativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
agricultura y pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

Interesado: Antonio Jerónimo Padial.
NIF: 23764002B.
Expediente: MA/168/17.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Interesado: Francisco Ruiz Natera.
NIF: 24883189H.
Expediente: MA/228/17.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Interesado: Juan Antonio González López.
NIF: 27393935S.
Expediente: MA/276/17.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Interesado: Doreen Ann Forde.
NIF: Y2109897Y.
Expediente: MA/277/17.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 25 de septiembre de 2017.- El Secretario General Provincial, Juan Manuel 
Jiménez León.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
1 MANUEL CAMACHO LÓPEZ 28658480C RESOLUCIÓN SE/0782/16/SAA 
2 IVÁN DOMÍNGUEZ GONZÁLEZ 44422649N RESOLUCIÓN SE/0742/16/SAA

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 25 de septiembre de 2017, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sobre diversos actos de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifican a las personas o entidades interesadas que figuran en la 
siguiente relación los actos administrativos que se indican.

0 INTERESADO NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 

1 JAVIER BARRERA PÉREZ 77814047X TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0128/17/SAA

2 JAVIER FERNÁNDEZ CARMONA 28532669L ACUERDO DE INICIO SE/0407/17/SAA

3 ANTONIO HERMOSÍN RODRÍGUEZ 75303051Q ACUERDO DE INICIO SE/0409/17/SAA

4 ANTONIO MARTÍNEZ JIMÉNEZ 28536943S ACUERDO DE INICIO SE/0410/17/SAA

Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario 
de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

 Sevilla, 25 de septiembre de 2017.- El Delegado, Segundo Benítez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 25 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución 
de autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla. (PP. 2234/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU/SE/030/15/N.
Actividad: Gestión de Residuos. 
Titular: Reciclados Atrico, S.L.
Emplazamiento: Polígono Industrial Fridex, C/ Uno, núm. 53.
Municipio: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Sevilla, 25 de julio de 2017.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 23 de agosto de 2017, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla, por la que se da publicidad a la 
resolución de Autorización Ambiental Unificada abreviada para el proyecto que 
se cita, en el término municipal de Sevilla. (PP. 2497/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la Resolución de Autorización Ambiental Unificada 
otorgada por la Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio en Sevilla que se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/586/N/13.
Actividad: Proyecto de valorización de residuos no peligrosos de alta carga orgánica 

mediante codigestión en la EDAR de Tablada.
Titular: Emasesa.
Emplazamiento: Carretera de La Exclusa, km 2,00.
Municipio: Sevilla.

Sevilla, 23 de agosto de 2017.- El Delegado, José Losada Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 31 de julio de 2017, de la Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental, del trámite de información pública del expediente de Autorización 
Ambiental Unificada correspondiente al proyecto que se cita. (PP. 2502/2017).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Capítulo II del Título III de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la 
competencia atribuida por el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, y a los 
efectos previstos en el art. 19 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, así como en el 
artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente AAU/SC/0002/17, con la denominación «Proyecto de 
Modernización de Regadio Colectividad Cuevas del Campo» en los términos municipales 
de Cuevas del Campo (Granada) y Pozo Alcón (Jaén), promovido por la Comunidad de 
Regantes Colectividad Cuevas del Campo, en el procedimiento de autorización ambiental 
unificada.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 30 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, 
así como en las dependencias administrativas sitas en Avd. Manuel Siurot, 50, 41013 
Sevilla, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2; Edif. «Almanjayar», 18013 Granada, y en C/ Doctor 
Eduardo García Triviño, núm. 15, 23071 Jaén,  en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes 
a viernes salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Sevilla, 31 de julio de 2017.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Acuerdo de 11 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, por el que se abre un período de 
información pública del expediente de autorización para realizar obras en zona 
de policía del cauce Rambla Rebeque, t.m. El Ejido. (PP. 2245/2017).

De conformidad con lo previsto en los artículos 52 y siguientes en relación con los 
artículos 78 y 79 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico aprobado por Real 
Decreto 849/1986, de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuída por Resolución de 
23 de febrero de 2009 de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al expediente: AL-38054 de autorización para realizar obras en zona 
de policía del cauce Rambla Rebeque con la denominación: Construcción de invernadero 
en el polígono 2, parcela 194, del t.m. El Ejido, promovido por Mateo Cara Gutiérrez.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
Acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en: C/ Canónigo 
Molina Alonso, núm. 8, 5.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes 
salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este Acuerdo, 
deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien en el 
Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, o bien en cualquier otro registro 
administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Almería, 11 de julio de 2017.- El Delegado, Antonio Martínez Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 18 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Planificación y 
Gestión del Dominio Público Hidráulico, por el que se notifica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción de un aprovechamiento de aguas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiéndose 
intentado la notificación sin que haya surtido efecto, mediante el presente anuncio se 
procede a notificar a la persona interesada que se relaciona el acto administrativo que 
se cita, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en las 
dependencias de la Subdirección de Gestión del Dominio Público Hidráulico y Calidad de 
las Aguas, sitas en Paseo de Reding, núm. 20, 29071 Málaga. 

Expediente: 2000SCB002207MA-MA-29400.
Interesado: Manuel Jurado García.
Asunto: Sección B.
Término municipal: Málaga (Málaga).
Destino: Riego y Doméstico.
Volumen anual: 3.500 m3. 
Acto que se notifica: Vista y audiencia a fin de que aporte certificación catastral y 

gráfica (documento original y actualizado) a fin de acreditar la auténtica superficie 
de riego y, en su caso, adaptar el volumen de riego a las necesidades reales.

Plazo: 10 días a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

Con la advertencia de que si no atiende lo solicitado, su inscripción será revisada a fin 
de poder adecuar el volumen real necesario para dicho aprovechamiento.

Sevilla, 18 de septiembre de 2017.- El Director General, Juan María Serrato Portillo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 1 de julio de 2017, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se da publicidad al Informe 
Ambiental Estratégico de la modificación puntual de elementos del PGOU de 
Mijas, referente a la unidad de ejecución UE.C-7 «Jarales de Alhamar», t.m. de 
Mijas (Málaga). (PP. 2079/2017).

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se procede a dar publicidad al Informe Ambiental 
Estratégico de la modificación puntual de elementos del PGOU de Mijas, referente a la 
unidad de ejecución UE.C-7 «Jarales de Alhamar», t.m. Mijas (Málaga).

Expediente: EA/MA/39/16.
El contenido íntegro del mismo se podrá consultar en la página web de la Consejería 

de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

Málaga, 1 de julio de 2017.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 6 de septiembre de 2017, del Ayuntamiento de Bujalance, para 
la convocatoria de tres plazas de Administrativo, en régimen de personal 
laboral fijo, turno de promoción interna y sistema de concurso-oposición. (PP. 
2591/2017).

Por Resolución de Alcaldía núm. 716/17, de fecha 1 de agosto de 2017, se aprobaron las 
bases y la convocatoria para provisión en propiedad de tres plazas de Administrativo, 
en régimen de personal laboral fijo, mediante el procedimiento de concurso-oposición e 
incluidas en la Oferta de Empleo Público del ejercicio 2017.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 159, de fecha 22 de agosto de 
2017, aparecen íntegramente publicadas las bases de la convocatoria para la provisión de 
dichas plazas.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde 
el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan, de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento.

Bujalance, 6 de septiembre de 2017.- La Alcaldesa, Elena Alba Castro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 18 de septiembre de 2017, del Ayuntamiento de Martín de la 
Jara, aprobando inicialmente Modificación del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Martín de la Jara. (PP. 2692/2017).

Aprobada inicialmente la innovación mediante modificación del Plan General de 
Ordenación Urbanística de Martín de la Jara, según lo dispuesto en el documento 
denominado Modificación puntual PGOU, Martín de la Jara, suelo urbano consolidado 
antigua «Sat Hortícola Unión Jareña» Martín de la Jara (Sevilla), redactado por el 
Arquitecto, don Roberto Carlos Romero Raya, con Código Seguro de Verificación 
4/uJ0wt85ppONW+cr+IZCw==, y Url de Verificación en https://portal.dipusevilla.es/
vfirmaAytos/code/4/uJ0wt85ppONW+cr+IZCw==, por acuerdo del pleno de fecha 23 
de junio de 2017, de conformidad con los artículos 32 y 39, de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, se somete el expediente a información 
pública por el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla, en el Tablón de Anuncios 
y en uno de los Diarios de mayor difusión provincial.

Durante dicho plazo el expediente podrá ser examinado en las Dependencias 
Municipales. Asimismo, estará a disposición en el Portal de la Transparencia y en la 
Página web de este Ayuntamiento (www.martindelajara.es.).

En el indicado período de exposición pública podrán formularse las alegaciones y 
observaciones que los interesados tengan por conveniente, presentándolas en el Registro 
General de esta Corporación en horario de de 8,30 a 14,30 horas, de lunes a viernes, 
o bien a través de la Sede Electrónica Municipal, a la que se puede acceder desde la 
página de internet (https://sede.martindelajara.es). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el presente acuerdo de aprobación 
inicial determina la suspensión, por el plazo máximo de dos años, del otorgamiento de 
toda clase de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas en las áreas en las 
que las nuevas determinaciones para ellas previstas supongan modificación del régimen 
urbanístico vigente.

No obstante lo anterior y de acuerdo con lo previsto por el artículo 120.1 del Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el Reglamento del Planeamiento 
Urbanístico, podrán concederse licencias basadas en el régimen vigente, siempre que 
se respeten las exigencias del nuevo planeamiento. Los efectos de la suspensión se 
extinguirán en todo caso con la publicación de la aprobación definitiva del instrumento de 
planeamiento.

Martín de la Jara, 18 de septiembre de 2017.- El Alcalde, Manuel Sánchez Aroca.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 19 de septiembre de 2017, del Ayuntamiento de San Roque, de 
apertura del periodo de información pública del Estudio Ambiental Estratégico 
relativo al «Plan Especial Adaptado del área NU19, Los Pinos, Torreguadiaro, 
término municipal San Roque». (PP. 2717/2017).

EXPTE. 5978/2016 NMG/JACS

Habiéndose aprobado inicialmente por Decreto de Alcaldía número 2017-3449 de fecha 25 
de agosto de 2017, someter a información pública a los efectos de que cualquier persona 
pueda examinar y formular, en su caso, las alegaciones u observaciones que estime 
pertinentes, el Estudio Ambiental Estratégico relativo al «Plan Especial Adaptado del área 
NU19, Los Pinos, Torreguadiaro, término municipal San Roque», promovido por Netco 
Investment, S.L., por un periodo de 45 días, tal y como se establece en la Ley 3/2015, 
de 29 de diciembre, de medidas en materia de gestión integrada de calidad ambiental, 
de aguas, tributaria y de sanidad animal y en el informe de la Delegación Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente , a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Lo que se hace público para general conocimiento.

San Roque, 19 de septiembre de 2017.- El Alcalde-Presidente, Juan Carlos Ruiz Boix.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

empresas públiCas y asimiladas

Resolución de 25 de septiembre de 2017, de la Fundación Real Escuela 
Andaluza del Arte Ecuestre, por la que se publica la adjudicación de contratos 
de publicidad institucional y la concesión de ayudas, subvenciones y convenios 
en materia de actividad publicitaria, correspondiente al segundo cuatrimestre 
del año 2017.

La Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, ente perteneciente al Sector 
Público Andaluz, está obligada por los arts. 2.1 y 4.1 del Decreto 29/2006, de 7 de 
febrero, a publicar cuatrimestralmente en el BOJA la adjudicación de los contratos de 
publicidad institucional superiores a 30.000 euros. Igualmente está obligada a publicar 
ayudas, subvenciones y convenios que conceda o celebre por un importe superior a dicha 
cantidad. 

Por medio de la presente y con el objeto de dar cumplimiento a la referida obligación, 
por parte de la Fundación Real Escuela Andaluza del Arte Ecuestre, en el período entre 
el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2017, comunicamos que no se ha realizado ninguna 
adjudicación de contratos de publicidad institucional superiores a 30.000 euros, así 
como ayudas, subvenciones y convenios en materia de actividad publicitaria en el citado 
período.

Jerez de la Frontera, 25 de septiembre de 2017.- El Director Gerente, Juan Carlos Camas 
Peregrino.


